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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

NUEVAS UNIDADES DE VACIO Y VISBREAKING

RESUMEN DEL ESTUDIO

1.  INTRODUCCIÓN

1.0 PROPONENTE DEL PROYECTO

REFINERfA LA PAMPILLA S.A. (en adelante RELAPASA) es una empresa privada perteneciente al grupo

Repsol-YPF, del sedor energético, sub-sedor hidrocarburos, que se dedica a la refinación del petróleo

para producir derivados hidrocarburos tales como  :  GLP,  gasolinas de 84190195197 octanos,  Turbo,

Kerosene, Diesel,l PeVÓleo Industrial 6 y 500, Asfalto líquido RG250 y MG30 y Cementos asfálticos.

2.0 AUTOR DEL E3TUDI0

El EIA del proyecto Nuevas Unidades de Vacío yVisbreaking fue realizado por CINYDE S.A.C, empresa

de consultoria energética y ambiental, inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Automadas a

Reaf¢ar Estudros de Impacto Ambiental del MINISTERIO DE ENERG(A Y MINAS y autorizada mediante

R.D. N° 040-2001-EM/DGAA.

El EIA se ha realizado en cumplimiento del Reglamento para la Protección Ambiental en !as Activádades

de Hidrocarburos, asimismo toma en cuenta las pautas sugeridas por la Guia para Elaborar Estudios de

lmpacto Ambiental en el sub-sedor Hidrocarburos, que publicb el MINISTERIO DE ENERGfA Y MINAS -

DGAA en Diciembre del 2000.

3.0 OBJETIVO DEL ESTUDIO

Determinar los impactos ambientales debido a la implementación del Proyedo Nuevas Unidades de vacío

y Visbreaking.

4.0 ALCANCES.

Describir las adividades del proyedo Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking.
Establecer la Ifnea base en función a la caraderización de los aspedos ffsico-qufmicos, biológicos y

socioec:onómicos-culturales del área de influencia dN estudio.

Identificar y evaluar los impactos potenciales generados mediante la interacción de las actividades del

proyecto y los componeMes ambientales.

DiseAar el Plan de Manejo Ambiental que permita minimizar,  mitigar o eliminar los impados

negativos.

11.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.0 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO

El proyecto Nuevas Unidades de Vacío y Visóreaking ha sido desarrollado a nivel de ingenierfa básica y

fortna parte del Plan Estratégico de RELAPASA hasta el año 2005. Las nuevas unidades ocuparán un

área de aprobmadamente 8 279 m2 y estarán localizadas dentro del predio de la Refineria La Pampilla,
que tiene la siguiente ubicación:

Lugar: km. 25 de la autopista a Ventanilla.

Distrito: Ventanilla.

Provincia Constitucionaldel Callao.

Coordenadas : N-S: 11° 55.0' y E-O: 77° 08.824'.

Altura sobre el nivel del mar : 24 m.

Comprende las siguientes unidades, siendo sus objetivos y finalidad los indicados :

Unidad de Vacío 2 y Ysbreaking :

Incrementar la producción de destilados medios, satisfaciendo las necesidades del mercado nacional y

reduciendo las importaciones de los mismos.

Estudio de /mpacto Ambrental "Nuevas Unidades de Vacío y Vlsbreaking" - RELAPASA
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Merox de Nafta :

Reducir el contenido de mercaptanos  (compuestos orgánicos que contienen Azufre)  en la gasolina
obtenída en la Unidad de Vsbreaking, para su uso posterior en la preparación de gasolinas comerciates.

Tratamiento de Aguas Acidas :

Eliminar compuestos de Azufire y Amoniaco de las aguas residuales de los procesos de destilación y
conversión de la refinería  (aduales y futuros) posibilitando su reutilización o su descarga al mar con

menor contenido de sustancias qu(micas. Su instalación es un compromiso contraído en el PAMA.

Tratamiento de Sodas Gastadas :

Reducir el contenido de sulfuros,  fenoles y de ácido nafténico de las corrientes de sodas gastadas
descargadas por los procesos de destilación y conversión de la refinerfa  (actuales y futuros), antes de su

descarga al mar. Su instalación es un compromiso contra(do en el PAMA.

El proyecio será concursado a nivel intemacional para seleccionar al postor (o postores) que se hará

cargo de la ingenierfa de detalle,  adquisición de equipos/materiales y la construcción de las nuevas

unidades.  El cronograma preliminar de actividades del proyecto se presenta en el Cuadro N° 1.

Cuadro N°  1.  Cron rama de ocución del ro ecto

Actividad 2001 2002 2003

O N D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

Concurso para el EPC

Firma del corttrato con ganador
Desarrollo del EPC

canisuado y puesta enrr~

Fuente : RELAPASA

Durante la consUucción del proyedo (estimado en 15 mese,s) se requerirá de aprobmadamente 590

trabajadores en promedio.  Una vez implemerrtado se dará empleo a 12 operadores, que trabajarán en

tumos rotativos de 3 personas por tumo.

2.0 DE3CRIPCIÓN TECNICA DEL PROYECTO

2.1 DeacHpción de los procesos

A continuación se hace una descxipción de las unidades que comprende el proyecto; asimismo en las

Figuras N° 1 al 5 se muestran los diagramas de flujo respectivos.

A. Unidad de Vacío 2

Tendrá una capacidad de 36 mil barriles por dia de crudo reducido; éste último provendrá de las dos

unidades de destilación primariae)dstentes (UDPI Y UPDII).

El crudo reducido ingresa a un tanque de alimentación, de donde se envia a calentar en un homo y luego
a una columna de fraccionamiento donde ocurre la separación fisica de los hidrocarburos. Los produdos
que se obtienen son:  por el tope las gases que son enviados a un sistema de vacto con eyectores
utilirando vapor como fluido motriz; la fracción de gases no condensables de este sistema, se env(an a

quemarse en el homo de vacto.  En esta unidad también se genera agua ácida que será enviada a la

planta de tratamiento de aguas áádas.

El resto de productos son: el gasóleo liviano (LVGO), del cual una parte es enviado como reflujo y el resto

es enfriado y enviado a tanques de diesel. El gasáleo pesado (HVGO), es repartido como reflujo, como

producción a tanque de almacenamiento de gasóleo de carga a FCC y por úitimo como carga directa a la

unidad de FCC.  El residuo de Vac(o, que sale del fondo de la columna, una parte es retomada como

reflujo al fondo de la columna y la parte principal es enviada como alimentación a la Unidad de

vsbreaking.

Estudio de Impacto Ambiental Ǹuevas Unidades de Vaclo y Visbreaking" - RELAPASA



FIGURA N,1 U-~  ~C.~t~ •ti cvr l.1 a U-~y'    Q.~.~,~-~   

iDIAGRAMA DE FLUJO DE LA UNIDAD DE VACÍO 2,~
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FIGURA N°2

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA UNIDAD DE VISBREAKING
GLP a FCC
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FIGURA N° 3

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA UNIDAD MEROX DE NAFTA DE VISBREAKING
h-
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FIGURA N° 4

UNIDAD DE TRATAMIENTO DE AGUAS ACIDAS
En emergencla)
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FIGURA N° 5

UNIDAD DE TRATAMIENTOS DE SODAS GASTADAS

AGUAS ÁCIDAS
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B. Unidad de Visbreaking

Está diseñada para procesar hasta 27 MBPD de residuo de vacío que provienen de la unidad de vacío
existente (UDV1) y la nueva correspondiente a este proyecto.

La Unidad consta básicamente de:

Un recipiente vertical que recibe y uniformiza las corrientes de residuo de vacío
Un sistema de precalentamiento del residuo de vac(o.

Un horno, en donde se calienta el residuo de vacío a temperatura de reacción.

Un recipiente vertical Ilamado Soaker,  en donde se le da un tiempo de residencia adecuado al
residuo de vacío caliente, para completar la reacción de craqueo térmico.

Una columna de fraccionamiento, que recibe el efluente del soaker, en la cual se obtiene productos
como gas combustible, gas licuado de petróleo (GLP), gasolina, gasóleo liviano (LVBGO) y residuo
de visbreaking.
Una columna de destilación al vacío o Flasher, que recibe como carga el residuo de visbreaking, en la

cual se obtiene gas ácido, gasóteo liviano, gasóleo pesado HVBGO y residuo de flasher .

El destino de los productos es el siguiente:

Gas combustible y gas ácido para combustión en hornos.

GLP se enviará a tanques de almacenamiento.

Gasolina a la Unidad Merox de nafta de visbreaking.
Gasóleos livianos a tanques de diesel.

Gasóleo pesado a tanques de carga de FCC.

Residuos pesados para la preparación de residuales R500 ó R6.

C. Unidad Merox de Nafta de Vlsbreaking

Tendrá una capacidad de 1,3 MBPD para el procesamiento de la gasolina(Ilamada también nafta)
obtenida en la unidad de Visbreaking.

En esta Unidad se efectúa la remoción de compuestos de azufre contenidos en la nafta, empleando soda

cáustica; básicamente consta de las siguientes etapas de remoción:

Lavado cáustico: para la remoción de HzS.
Extractor. para la remoción de mercaptanos de bajo peso molecular.

Reactor de endufzamiento: para la conversión de mercaptanos en disulfuros; el reactor consta de un

lecho fijo de carbón activado impregnado de catalizador, que promueve la reacción.

Adicionalmente la soda cáustica saliente del extractor,  que está enriquecida con los mercaptanos que
removió de la gasolina, es enviada a una etapa de regeneración de soda, en la cual inyectando aire y en

presencia de catalizador, se logra regenerarla: siendo empleada nuevameMe en la columna extrdctora.

La nafta tratada o dulce que sale del proceso es pasada a través de filúos de arena a fin de reducir los

contenidos de soda en el producto antes de ser enviada a tanques de almacenamiento.

D. Unidad de Tratamiento de Aguas Ácidas

TendNa una capacidad de 81,5 t/h y su función será remover el ácido sulfhfdrico y amoniaco que
contienen las corrientes de agua ácida producidas en las unidades ebsterrtes y futuras.

Las aguas ácidas provenientes de las difererrtes Unidades son recogidas por un colector y conducidas a

un separador, donde se separan los posibles hidrocarburos que hayan sido arrastrados con el agua; los
hidrocarburos separados en este recipiente son enviados a°slops'. El agua es bombeada a la columna de

Agotamientoo'stripper, al que también se le aporta vapor.  La producción de cabeza o tope es enviada
al quemador de gases ácidos ya sea de la Unidad de Aminas de la Planta de Cogeneración o

aftemativamente a los quemadores de los homos de vac(o. La corriente de fondo del stripper, con solo 25

ppm de NHs, es enviada a enfriarse en un intercambiador del cual se separan varias corrientes de agua
tratada con destino a su reutilización en las desaladoras de UDPI y UDP II, Planta de sodas gastadas y el

excedente al mar.

E. Unidad de Tratamiento de Sodas Oastadas

Tendrá una capacidad de 0,275 m3/h de tratamierrto de sodas provenientes de unidades existentes,
ampliadas y nuevas.  La carga constituida por soda gastada, agua de diución, aire y soda fresca ingresan
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al reactor a una temperatura aproximada de 208°C, ocurnendo la reacción a 260°C y 68 kg/cmZ(g), con 1
hora de tiempo de residencia.  El efluente obtenido por el fondo del reactor,  se enfr(a y se envía a un

separador donde se obtiene un efluente I(quido formado por la soda tratada, que se envfa a Ia poza de

neutralización, la cual a su vez recibew los drenajes de la planta de intercambio iónico y de ósmosis de la
refinería para su neutralización y posterior descarga en el mar. Los gases salientes del tope del reactor,
se enviaran a los quemadores del horno de vació 2 o al quemador dela urndad de Aminas.

2.2 Requerimientos del proyecto

Cuadro N° 2.  Insumos recursos del ro ecto

Etapa del Consumo de Consumo de Electricidad Otros consumos Mano de

Proyecto agua combustible obra

Construcción 23 195 m 320 060 gal Diesel 1 800 MWh 6 285 bols. 590 pers.
cemento

1 385 m3
a r ados

Operación 25 412 m/mes 3 955 kg/h R-500 1 640 12 pers.
882 k h Gas MWh/mes

Nota.- Cortsumo actual de RELAPASA : 5167 MWh/mes de electricidad y 87 917 m/mes de agua (pazo)

2.3 Emisiones de gases, efluentesI(quidos y residuos sólidoa

Cuadro N° 3 Emisiones, efluentes residuos sólidos ue roduciNa el ro ecto.

Etapa del Gases Liquidos Residuos sólidos

Proyecto

Construcción 26,6 Millones Nm 26 550 m 11 538 m tierra

71 m3 desmonte
1 190 ton basura

Operación 20,77 Nm /s 62 m/h

descar a final
Nota.- Producción actual de refineria : Gases de chimenea : 59,28 Nm /s. Efluente líquido : 64,2 m Ih ( mas del 9096 es

agua acida y soda gastada). Residuos sólidos : 6,8 toNd

2.4 Obras necesarias

Las obras y servicio de apoyo que se realizarán en la etapa de construcción se pueden resumir en la

siguiente clasificación:  Obras civites,  Montaje de estructuras metálicas,  escaleras,  plataformas y
barandas,  Montaje de equipos,  Fabricación y montaje de tuberfas,  Montajes eléctricos y Trabajos de

instrumentación.

III. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

1.0 AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

Se ha considerado como área de influencia directa del proyecto al errtorno local de la refinerfa que
comprende una franja de unos 2 km,  en la cual podr(an existir posibles impactos por efecto de las

emisiones de gases principalmente. También una zona de influencia mayor para otros tipos de impactos,
mas allá de los 2 km.

2.0 AMBIENTE FÍSICO

El clima de la zona se caracteriza por su aridez, por ser relativamente unfforme y sin contrastes térmicos

acentuados y por la ausencia de Iluvias regulares predominado un clima subtropical arido con una

temperatura media anual de 18,2  °C.  Los vientos existentes,  calificados como "Brisa débil°,  viajan
predominantemente de Sur a Norte,  lo cual aunado a la inversión térmica que presenta tfpicamente la

costa en la zona, produce una dispersión pobre de las emisiones de chimenea de la refinerfa.

De acuerdo a los monitoreos ambientales de calidad de aire que realira periódicamente RELAPASA en

las Urbs. Grau y A. Moreno C., asi como los realizados para el preserrte EIA en los A.H. K Fujimori y

Angamos - 1" Etapa (ubipdos a 2 km de la refinerfa), las concentraciones de Dióxido de Azufre (SOz),
Óxidos de Nitrógeno  (NOx), Monóxido de Carbono (CO),  Sulfuro de Hidrógeno (HzS), Hidrocarburos y
Part(culas Menores a 10 micras (PM10) no sobrepasan las Concentraciones Máximas Aceptables (CMA)
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establecidas por el MEM.   Esto mismo ha sido comprobado mediante modelación de las actuales
emisiones de la refinería haciendo uso de un programa de la EPA denominado ISCST3.

Cuadro N° 4.  Concentración Máxima Ace table de Contaminantes del Aire - CMA

Parámetro Límites Recomendados

Part(culas,   romedio 20 120 ljglm"
Monóxido de Carbono,  romedio 1 h/Sh 35 m m/ 15 m m

cido Sulfh(drico HZS romedio 1h 30 m

Dióxido de Azufre SOZ ,  romedio 24h 300 m

idos de Nitr eno NOx ,  romedio 20 200 m

Hidrocarburos,  romedio 20 15 000 m

1) La CMA se canpara con mediciones realizadas en puMos receptores criticoa hallados mediante

modeb de dis~ o en su defecto a 300 m de la fuente principal de emisión.

2) También Itamado Suliuro de Hidrógeno

En lo referente al ruido en el sitio del proyecto, se ha medido niveles de 56 a 74 db(A), lo cual se debe

principalmente a las emisiones de la unidad UDPII y tránsito vehicular por la carretera a Ventanilla. Dichos
niveles son menores a los niveles máximos permisibles, tanto ocupacionales como ambientales.

La Pampilla se encuentra localizada en una zona de sismicidad afta (zona 3), lo que deberá ser tomado

en cuenta en la ejecución de las obras del proyecto.

El proyecto se implementará sobre una secuencia estratigráfica cuyos periodos geológicos datan desde el
Jurásico Superior hasta el Cuaternario reciente.  Las rocas que las conforman incluyen rocas

sedimentarias marinas y continentales de la Formación Puente Piedra e intrusivas de tipo volcánico. Los

suelos iderrtificados están representados principalmente por la Serie Chillón.

En cuanto a la hidrolog(a, el eje principal de drenaje de las aguas superficiales es el r(o Chillón que tiene
sus orfgenes en el glaciar de Corte de 5 372 m de aftitud, abarcando una cuenca de 2 444 kmZ Presenta
un régimen níveo-glacio-plwial.; la descarga máxima controlada en la estación de Puente Magdalena fue
de 180,1 m3/s en 1965 y la mfnima registrada en el año 1960 fue de 0,30 m3/s.

Las aguas subterráneas se encuentran presentes en extensos y potentes depósitos fluviales en donde se

desplazan en forma de filetes divergentes cuyo mayor frente se presenta entre los kms. 20 - 29 de la
Carretera Panamericana Norte.

3.0 AMBIENTE BIOLÓC31C0

El ecosistema marino frente a La Pampilla se encuentra afectado principalmente por las aguas del rto

Chillón (caudal medio de 8,97 m3/s,  mayor en unas 500 veces la descarga de la refinerfa al mar) y la

Corriente Peruana Costera que desplaza desde el Sur masas de agua igualmente contaminadas con

residuos industriales, las que finalmente se mezclan con el efluente de la propia refinerfa.

El ambiente biológico superticial se ubica dentro de la Formación Desierto Sub Tropical cuya flora se

caracteriza por la presencia de las especies Tillansia (Tillansia spp),  Grama salada (Distichlis spicata y

Salicornia) y Totora (Typha angustifolia y Typha dominguensis). El área correspondiente a las colinas que
rodean la refinería no presentan potencial de recursos edáficos ni vegetales. En la zona circundante a la

refinería la fauna silvestre es escasa entre otras razones porque no se ha desaROllado la flora que le

sirve de refugio, alimentación y lugar de reproducción. Por consiguiente la fauna no presenta diversidad ni

densidad.  La Fauna acuática corresponde a un habitat de playa pedregosa expuesta a un oleaje irregular
por aguas de diferentes caracterfsticas y calidades que afectan el desarrollo normal de especies
acuáticas.

En cuanto a la capacidad de asimilación de los ecosistemas se considera que la flora y fauna no serán

objeto de impactas negativos por cuanto no se encuentran presentes de manera significativa en el medio

ffsico.

La flora y fauna de los humedales de Ventanilla constituyen un ecosistema que se mantiene en

condiciones normales de vida biolbgica el cual no sufre ningún impacto por las emisiones de la refinena;
sino mas bien por las actividades de los asentamientos humanos que se han instalado en sus cercanfas,
lo cual puede romper su equilibrio biológico.

4.0 AMBIENTE SOCIO ECONÓMICO

El distrito de Ventanilla ha absorbido un flujo migratorio intenso desde 1966, según el Censo de Población

y Vivienda de 1993 exist(an en Ventanilla y en especial en su área urbana 94 497 habitantes que
constitufan el 15 %  del total de la Provincia Constitucional del Callao y el 1,5 % de Lima Metropolitana.
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Proyectando la población,  a una tasa de 3°r6,  se tiene que al año 2001 la población del distrrto asciende a

119 699 habitantes aproximadamente.

Los hablantes en Español bordean el 90  °,6 siendo mayoritaria la población que profesa la religión
Católica-Apostólica-Romana alcanzando un 80 % de fieles. En cuanto al estado conyugal se tiene que el

30 % se mantienen en un estado de convivencia marital mientras que la población formalmente casada
solamente alcanza el 20

La población mayor de 65 años se centra principalmente en la zona urbana del distrito (Satélite
pnncipalmente) que posiblemente corresponda a los primeros pobladores que se establecieron en la zona

hacia 1966.

La Población Económicamente Activa  (PEA) del distrito de Ventarnlla equivale al 35 % de su población
total,  lo cual refleja un porcentaje que deberfa ser mayor considerando las actividades económicas que
desaROllan las instituciones públicas y privadas y que al parecer no tienen efecto muftiplicador en la zona.

La actividad pesquera, por ejemplo, no es notable debido a la escasez de especies hidrobiolbgicas en el

ecosistema marino;  la actividad agr(cola estd representada por áreas cultivadas en la ex-Hacienda

Márquez con Hortalizas, ma(z,  camote,  frejol y cultivos diversos que Ilegan hasta la perrferia sur de la

refiner(a ocupando un área de 1 860 Ha. aproximadamente.

En lo concemiente a salud, en la zona se han identificado patolog(as locales que señalan la presencia de
enfermedades comunes,  infecto contagiosas,  broncopulmonares,  alérgiqs,  gastrointestinales y por
desnutrición, especialmente en el nivel de niños y ancianos. En los asentamientos humanos del área de

influencia inmediata tales como Santa Fe,  Montecarlo, Kenji Fujimori, Susana Higuchi no se cuenta con

posta médica,  las enfermedades más comunes derivadas de la escasez de agua potable son de tipo
intestinal.

En cuanto a Morbilidad  (enfermedades comunes frecuentes), en el año 2000 predominó las infecciones

respiratorias agudas en niños de 5 a 9 af5os, luego enfermedades intestinales en niños de 1 a 4 años que
tiene gran relación con la Helmintiasis. En el año 2001 se ha mantenido las mismas tendencias, con la

drferencia de que aparece la desnutrición como nuevo factor de morbilidad. Una de las causas principales
de defunción son los infartos al miocardio (corazón) en la población de avanzada edad al igual que la

bronconeumonía. La mortalidad infantil es casi nuta

La información de Morbilidad en la Provincia Constitucional del Callao muestra la predominancia de

enfermedades respiratorias, entre ellas el Asma, que tiene su causa principal en el excesivo porcentaje de

humedad relativa en el clima del Callao.

En Ventanilla existen los servicios básicos para atender las necesidades de la población local,  cuya
infraestructura lamentablemente no permite atender de modo suficiente la demanda de toda la

población. En cuanto a educación, por ejemplo, existen centros educativos principalmente en la ciudad

satélite donde además de planteles de nivel primario y secundario existe la educación superior
representada por centros de formación técnica y de mando medio.  Los AA.HH.  Santa Fe,  Montecarlo,
Susana Higuchi, Kenji Fujimori y otros anexos ubicados a mayor altitud no cuentan con centros educativos

por lo que los escolares tienen que desplazarse a diario hacia la ciudad satélite, Ventanilla Alta, Angamos
y el Callao.

En lo referente a Vivienda se ha observado que oVos AA.HH. como Monterarlo,  Sarrta Fe y Kenji F.

presentan viviendas de construcción precaria utilizando en la mayor(a de casos planchas de madera

armadas y otros tipos de prefabricado común. Son pues de tipo nístico y no cuentan con las condiciones

mfnimas de salubridad. Respecto a la tenencia de la vivienda se tiene que 2,5 °rb son alquiladas, 58,7 %
son propias y ocupadas de hecho el 28,6

Como servicios básicos complementarios a la vivienda se tiene el servicio de agua y desagüe que

igualmerrte no cubre la demanda local,  sólo el 65 % de viviendas dispone de alumbrado público.  El

servicio de limpieza pública es suministrado por la Municipalidad Distrital de Ventanilla en el área a donde

es posible que ingresen las unidades recolectoras de basura. En toda la zona la recolección y tratamiento

I
de la basura no es adecuado pues es arrojada en los espacios libres fuera de los centros poblados.

5.0 AMBIENTE CULTURAL

Los valores culturales se man'fiiestan a través de costumbrest(picas de la población especialmente en la

zona de la Pampa de los Perros en la margen derecha del rfo Chillón. También los aspectos cuiturales se

manifiestan a través de otras actividades como la publicación de periódicos de circulación local que
establecen un buen sistema de comunicación social. Como parte del aspecto cuitural cabe mencionar

también que existen muchas instituciones de tipo social, deportivas, cufturales, religiosas, económicas y
de tipo polftico:
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En los alrededores de la refinería no se han identificado monumentos históricos o arquitectónicos o restos

arqueológicos que permanezcan visibles al transeúnte.  Los patrimonios culturales mas cercanos se

encuentran en la zona Sur-Este con el Complejo Arqueológico de El Paraíso y Chivateros cerca del r(o

Chillón y la Pampa de los Perros.

Los sitios de interés paisajístico están representados por los Humedales de Ventanilla que constituyen un

refugio de vida silvestre uno de los pocos que ya quedan en el departamento de Lima La Municipalidad y
los pobladores de la zona han constdwdo el "Parque Ecológico Humedales de Ventandla" (560 Ha.) que
es visitado por estudiantes para observar el espejo de agua y la fauna tfpica que alli anida.

En la margen izquierda del r(o Chillón existe un conjunto de restos arqueológicos como:  El Para(so,
Culebras, Cementerio de Márquez, Chivateros,  Oquendo y Tambo Inca.

IV.  IDENTIFICACIÓN Y PREDICCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

En el Cuadro N°  5 se incluye un resumen de los impactos ambientales que se han identificado como

consecuencia de las actividades del proyecto.

Uno de los aspectos ambientales mas significativos del proyecto es la calidad del aire en la población
cercana a la refinerta, que podr(a verse afectada por las emisiones de chimenea que mcluye el proyecto
02 hornos).

En virtud de ello se incrementará el número de chimeneas que emitirán gases, como SOz,  NOx, CO y

partfculas (hollín básipmente); de 13 actualmente a 15 chimeneas.

La refinería emite por chimenea unos 59,28 Nm3/s; las emisiones del proyecto serán de 20,77 Nm3/s, es

decir un 35% de las actuales. Según cálculos y estimados se ha elaborado el Cu9dro N° 6 que muestra

las emisiones actuales y futuras de la refinería  (también incluye las de otros proyectos como

cogeneración, aminas y ampliación FCC).

Las emisiones de S02 y NOx aumentarán, aunque este último en menor medida por la incorporación de

quemadores de bajo NOx en varios hornos (actuales u futuros) de la refiineKa.  Las emisiones de CO

disminuirán debido a que la ampliación de FCC considera modificaciones importantes en diseño y

tecnolog(a, que permitirá reducir dichas emisiones.

Mediante modelamiento de tas emisiones de 15 chimeneas en las futuras condiciones de operación de la

refiner(a,  haciendo uso del programa ISCST3 elaborado por la EPA (Environmental Protection Agency)
de Estados Unidos, se ha predecido las concentraciones de gases (SOz, NOx, CO) que habrfan en el aire

a nivel de suelo en diferentes puntos al norte de la refinería (principalmente los AA.HH. K Fujimori y S.

Híguchi).

Según los resultados del ISCST3,  una vez operativo el presente proyecto y otros en curso (FCC y

cogeneración)  as(  como considerando condiciones de máxima carga en la Refiner(a en todas sus

Unidades así como el procesamiento de Crudos con alto contenido de azufre, escenario improbable de

ocurrencia, en la mayor(a de las veces (mas del 96% de dfas del año) no se exceder(a la concentración

máxima aceptable (CMA) de SOZ en las zonas pobladas al norte de la refiner(a;  pero si en 4 puntos
despoblados (cerca del per(metro norte y frente a la refinerfa). En el caso del NOx y CO en los mismos

puntos, en ningún momerrto se exceder(a la CMA dentro y fuera de la refiner(a.

En el escenario más realista denominado'escenario futuro al 2004' , según la simulación con el ISCST3

habria un incremerrto de las concentraciones de gases dentro y fuera de la Refineria,  sin

superar los límites del CMA para las poblaciones más cercanas a la Refineria,  pero si en 3

puntos no habitados (cerca al perimetro norte de la refineria).
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Cuadro N° 5 Ident'rficación Predicción de Im tos Ambientales

Actividad del Proyecto Impacto Arlbiental
Atributo Md~l

trnportancla del Impacto
Clasificaclón del Impacto

Afectado

Pr raclón del sltlo

a. Umpiaza y nivelacfón del Contaminación del aire por emisión de Calided de alre,  vistas Bap con respecto e la calidad de Perjudicial, directo, reversiblefirreversible, temporal,
terreno particulas, nuido y gases contaminantes.   escénic,as y panorámicas,    aire, salud y seguridad. local, rernediable

Posibles acciáentes de t es. salud uridad

b. Disposición de residuos Generacfón de partículas, manejo de Infraestructura de residuos Bajo con respecto al manejo de Perjudicial, directofinduecto, reversiblelirreversible,
reslduos salud de trabe es sólidos calidad del aire rewduos el aspecto atmosférico permanente,  rovincial remediable

a Contratacibn de PosM sdxe la generaclón de empleo Empleo Inslgnificante en la economfa local Benéflco, directo, reversible, temporal, provinciat
maquinaria

Construcción y Montaje de
E s

a. Excavacones Riesgo en la seg~ de trabajadores Salud y seguridad Bajo en Ma seguridad de bs Pequdicial, direáo, reversibWtrreversible, temporal,
traba dores local, remediable

b. Preparación de ooncreto Molestlas por pohro fugltlvo generado al Salud y seguridad InsigniflcaMe en !a seguridad de los Perjudicial, directo, reversible, temporal, local,
manipular arena y cemento, Posibles trabajadores remediable.
afecciones a la piel

a Cirrrerdaciones Rfesgo de accideMes por caídas y Salud y seguridad Inslgniflcante para la seguridad de Perjudicial, directo, reversible/rreversible, temporal,
esfuerzo los traba'    es local remediable.

d. Transporte de equipos y Rfesgo de accidentes y emislones de Salud y seguridad, calidad Insigniflcante sobre bs atributos Perjudicial, directo, reversible/Irreversible, temporal,
materiales gases contaminaMes del airered de tra e ambientales afectados rovincial remedlaWe

e. Montaje de equipos y Problemas en la salud de trabajadores Salud y seguridad, vista Bajo sobre la salud de bs Perjudicial, directo, reversiblefirreversible,
estructures metáticas por emisbnes de partículas fugitlvas y escénicas y panorámicas,    trabajadores temporaUpermanente, provfnclal, Irremediable

vapores calidad de ave, usos del
suelo

f. Consumo de agua Afecta el consumo de agua de Agricultura, red de servicios Insignificante sobre los atributos Perjudical, directo, reversible, temporal, distntal,
dones cercanas amWentales mencionados remediable

g. Disposición de residuos CoMamb~ de suelos por residuos Servica e infraestructura Bajo con respecto a la disposición Perjudicial, directolndüedo, reversiblefirreverslble,
rosos de residuos nente rovinual remediable

h. Contratadón maquinaria,    Impecto positNro en la generación de Empk.w Bajo impacto positivo en el nivel Benéfico, dfrecto, reversible, temporal,  provincial
personal servicbs ern soclo-económico de traba es

Operaclón y marhto de las
unldades

a. Operaclón y maMto de Rlesgos en le salud de trabajadores y Salud y seguridad Bajo Benéfica/perjudiaal, directo, reversjble/irreverslble,
equipos generación de empleo Empleo temporaUpermanente, locat, provi~,

rerrrediaWeAremediable

b. Almacenamlento de Rlesgos en la seguridad de trabajadores Salud y seguridad, calidad Insignificarrte sobre los aUibutos Pequdicial, directo, ureversible, permanente, local,
insumos y productos y contaminación del suelo por posibles del sueb ambientales mencronados Distrital, remediable

fallas en el aknacenamiento

x
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Actlvidad del Proyecto Impacto Mnbiental
Atributo Artdlet~tal

rtancla del Impacto
Claslflcación del hnpacto

Afectado
c. Trauporte y comercializa Generación de empleo, emisiones de Empleo, calidad de aire, Inslgnificante sobre bs atributos Benéfico/Perjudicial, directo, reversiblelrreversible,

ción de oductos r de accidertes salud undad mencionados perrnarente,  owncial, remediable
d. Consurrro de agua El consumo se eleva y afecta su Canüdad de agua Insigniflcarrte Perjudicial, directo, reversible, permanente, distrital,

disponibdidad aunque existe buen nivel subterránea, agricuttura remediable
de recar del acuffero

e. Consumo de peUÓleo Emisiones gaseosas ala atmósiera, Empleo, recursos naturales InsigNficante en la generauón de Benéfico/Perjudicial, directo, irreversible,
indiredamente se generará empleo y el empleo y en el consumo de permanente, provirtcial, irremediable.
consumo de un recurso no renovable peVÓleo
cwrio es d

t• Contretación de personal Generaclón de ernpleo Em I nificante Benéfico, directo, irreversible, permanente,  ovincial

g Descarga de efluentea AAejora en la calkiad del efluente debido CaUdad del apua da mar Inslgniflcante Benéfico, directo/irxUrecto, reversible, permanente,
Ifquidos al mar a la Iutura implemeMación de su Distrdal.

Uatamiento

h. Emisiones de gases de Incremento de las emisbnes de Vlstas escénicas y Bajo Perjudicial, directoñndirecto, reversibleArreversible,
chlmerea contaminentes gaseosos panorámicas, calidad de permanente, distrital, rerriediable

alre, culüvos, animales

bcales, agncuttura, salud y
urkiad

I. Emisiones de gases Emisiones locales de gases y vapores Calidad de aire, salud y InsignificaMe PerjudiGal, directonndúecto, reversible, permanente,
itlvas de venteo seaurklad Distntal remediable

j. Emisiones de ruldo Rlesgo de ruido nocivo para bs Salud y seguridad, calidad Bajo sobre la seguridad de los PerJud"l, directolndaeáo, reversiWe/Irreversible,
operadores de aire habajadores e Insignificante para la temporal/permanente, local, remediable

calidad del aire.
k. Disposición de reslduos Cortaminación de suelo por residuos Suelo, estatus cuftural y Bajo Perjudicial, directolndirecto, irreversible, permanente,

sólrcbs I rosos Servlcio e infraestructura rovincial remediable.
1. Incendios y exploa~     Rie^,,go de accidentes, se gerwan Calidad de aire Moderada sobre la calidad del aire Perjudicial, directo, reversjblelrreversible,

particulas y gases contarn~, afecta Calidad del sueb al igual que en la salud y seguridad permanente, provincial, remediaWe
la tlwa y fauna local. Calidad del apua del personal yla población cercana.

Agricultura En bs demás resufta ser de bajo 0

Animales insignificante.
Vistas escénicas y
parwrámicas
Salud y seguridad
Red de servicios

m. Escapes y derrames Riesgo de coMaminaclón de suelos, Calidad del suelo Bajo para los attibutos ambientales Perjudlcial, duectofindirecto, reversibleArreversible,
aguas y de accidentes Calidad del agua mencionados temporal, Distrital, remediable

Calidad de aire

Salud y seguridad
Red de servicas

x
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Cuadro N° 6. Emisiones actuales futuras de la refiner(a

Emisiones actuales Emisiones futuras Emisiones futuras a

Unidad Fuente de g/s) año 2004 máxima exigencia
emisibn s s

SOZ NOx CO SOZ NOx CO SOZ NOx CO

UDPI Homo01H1A 2120 202

10047
070 14,99 172 0,35 2114 207 0,42

Homo 01 H 1 B 24,41 1 70 19 35 211 0 46 27,13 2 52 0,54
U DV Homo OCiH2A 3 75 0 64 091 11,     0 36 0,13 13,50 0 40 0,15

Homo0C3H28 7,47 102 118 1716 0,91 016 19,72 104 0,18
UDPII Homo02H1 28,57 7,14 0872 4887 429 162 6900 5,13 1,94

Homo 22H1 1,85 0,17 0,060 2,13 0,18 0,06 2,13 0,18 0,06
UNIFINING Homo22H2 2,27 019 0034 231 019 0,06 231 0,19 0,06

t Homo 72H3

PLATFOR Hamo 71H4 4,74 0,47 0,319 9,81 0,66 0,25 9,81 0,66 0,25
MING Homo 22H5

Caldera 4281 16,93

1-12
0,045 14,26 1 99 0,34 14,26 1,99 0,34

CALDERAS Caldera 4282 12,13 0041 No

Caldera 4263 5 89 0101

FCC R erador 4 48 151 41 18 71 2,46 5 99 18 71 2,46 5 99

UDVII Homo04H01 7979 3,71 1,07 84,23 4,15 1,20
VB Homo 24H01 20,39 3,38 0,98 32,78 3,23 0,93

Cogeneración Caldera CRC 26,99 1313 1,07 38 44 1313 1,07
Pta. Amirras Incinerador 202,0 1 09 0,18 260,00 0,0 0,0

Total 133,68 20,64 1153,19 499,5 36,17 12,70 813,2 37,13 13,12
Nota : Las unidades UDVII y VB son dd actual proyecto. Cogeneración y Planta de Aminas están en

construxión actualmente.

V.  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Se ha planteado un Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto que tiene como objetivo prevenir,
controlar o mitigar los probables impactos ambientales negativos que podr(an ser ocasionados por las
actividades del proyecto. La ejecución del PMA implica el desarrollo de las siguientes actividades:

1)  Organización de la infraestructura para la implementación del PMA.

Definir un coordinador para la implementación del PMA.  Contará con los recursos y apoyo necesarios
dentro de la empresa.

2)  Implementación de medidas de mitigación.

Las medidas de mitigación propuestas para el presente proyecto, que son la parte medular del PMA, se

resumen en el Cuadro N° 7, de las cuales las mas importantes serán aquellas para reducir las emisiones
de SOz a través de chimenea, de tal manera de garantizar una calidad de aire acorde con los estándares

ambientales (CMA).

3)  Implementación de medidas socioeconómicas.

Está referido a aquellas medidas que favorezcan el empleo de pobladores de Ventanilla para la etapa de
construcción del proyecto que duraNd unos 15 meses.

4)  Elaboración de un plan de emergencia.

Para contrarrestar los efectos que se puedan generar por la xurrencia de emergencias debido a

accidentes, fenómenos naturales e incluso sabotaje,  estableciendo las acciones espec(ñcas que tienen

que cumplirse en el momento dado. FormaNd paRe del P/an de Actuación en Caso de Emergencia (PACE)
con que cuerrta RELAPASA.

5)  Implementación de un plan de monitoreo ambiental.

Está orientado al cumplimiento de las medidas de mitigación de durante la construcción y montaje, as(
como en la operación y mantenimiento del proyecto. Los objetivos principales son verificar la predicción
de impactos identificados en el presente EIA,  modificar actividades por aparición de impactos no

predichos o cambios de los mismos,  dar cumplimiento a las exigencias de la legislación ambiental

pertinente y determinar la efectividad de las medidas de mitigación propuestas.  El plan de monitoreo

incluye :
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I Cuadro N° 7. Medidas de mitigación de impactos ambientales negativos del proyecto Nuevas Unidades Vacío 2 y Visbreaking

Impacto Causa Medida de Mitigación Tipo de

Medida

1. En el diseño

Contaminación Incremento del consumo de combustible, Uso de tecnologfas eficientes en hornos y calderas, desulfuración de gases,     Correctiva y
atmosférica por quemado de gases ácidos, incremento de desulfuración de combustibles, modificación de chimeneas preventiva.
emisiones de SOZ chimeneas (2 del proyecto), operación planta de

cogeneración aminas.

Contaminación Debido a la mayor capacidad de refinación y la Uso de quemadores de baja emisión de NOx en hornos
Correctiva yatmosférica por incorporación de los homos de unidades de vacfo
preventivaemisiones de NOx visbreakin

Emisiones de ruido Proveniente de quemadores de hornos de vac(o y Reducción de vibraciones, diseño adecuado de tuberias, uso de máqwnas
visbreaking, compresores de aire, eyectores, rotativas, quemadores con baja emisión de ruido, apantallamiento en la fuente,    Preventiva

aeroenfriadores bombas. aislamiento acústico, uso de materiales acústicos.

II. En la Construcción

Impacto en la salud y Actividades relacionadas con la construcción y Los contratistas deben conocer y cumplir el 'Reglamento de Seguridad e

seguridad de las montaje de unidades y equipos, excavaciones,     Higiene Ambiental° de RELAPASA.
Preventiva

personas preparación del concreto, cimentaciones, montaje
de ui esttucturas metálicas etc.

Transporte de equipos Transporte de equipos pesados o vduminosos,    Uso de vehiculos de suficiente capacidad para las cargas previstas,
y materiales materiales de construcción e insumos que por verificación del estado de mantenimiento de los vehfculos de carga en general,    preventrva

sus cantidades pueden constituir riesgo en su adecuado uso de tolvas para el transporte de material a granel o cisternas para
manéo. If uidos.

Servicio de agua El consumo de agua podria afectar el Establecer un mecanismo conveniente para el suministro de agua que preventiva
abastecimiento en la blación de ventanilla. roven de otras fuentes.

Manejo de residuos Residuos generados pcx las obras ejecutadas Exigencia a los contratistas de un plan de manejo de residuos para el perfodo preventiva
r contratistas de las obras la oontratación de una EPS-RS ra el reco'o de los mismos

Continua..
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Impacto Causa Medida de Mitigación Tipo de

Medida

III. En la operación y
m antenim lento

Impacto sobre la salud Exposición a ruido nocivo, calor, electricidad, Conocimiento y cumplimiento del "RegMamento de Seguridad e Higiene Preventiva

de las personas compuestos qu(micos, cafdas, ondas de choque,  Ambiental° de RELAPASA.

radiación ionizantes traba'o de altura.

Emisiones de gases Gases oontaminantes principalmente por hornos.  Procesamiento de crudos con menor contenido de azufre, uso eficiente de la Preventiva

ener  (a mantenimiento de los sistemas de combustión.

Almacenamiento de Derrames accidentales de sustancias qu(micas e Uso de muros de contención, impermeabilización de suelos, protección de Preventwa

insumos hidrocarburos. tanques mediante superticies anticorrosivos, inspección periódica del estado

ffsico eneral, monitoreo de corrosión de los fondos de tan ues.

Impactos por el Generación de gases por vehfculos de transporte,  Las medidas a tomarse están fuera del alcance de RELAPASA

trans rte de roductos robabilidad de accidentes.

Consumo de agua Elevación del oonsumo de agua debido al Realizar un estudio de la napa freática, establecer un programa de uso Preventiva

ro ecto. eficiente de a ua.

Emisiones fugitivas Por la falta de mantenimiento y corrosión. Diseño adecuado de las instalaciones, mantenimiento preventivo. Preventwa y
correctwa

Emisiones de ruido Mal alineamiento de máquinas rotativas, mal Alineamiento de máquinas rotativas, ajuste de los elementos de transmisión Preventiva

a'uste de los elementos de transmisión.

Calidad del efluente La calidad del efluente vertido al mar mejorará Preventiva

r las unidades A ua Ácidas sodas astadas.

Incendios y Inflamación de materiales combustibles, fallas de Seguir medidas del "Reglamento de Seguridad e Higiene Ambiental'. Seguir Preventiva y

explosiones operación de equipos y controles, ignición de acciones de emergencia del PACE de Relapasa. Correctiva

vapores de materiales inflamables, causas

externas como sismos.

Escapes y derrames Escape de gases ácidos por corrosión en I(neas y Mantenimiento de instalaciones, control de la corrosión, manipulación de Preventiva

recipientes, sobrepresiones, falta de I(quidos, uso de mangueras y conectores aprobados técnicamente en el

hermeticidad, juntas, conexiones etc. trasiego, ayudas mecánicas para el manejo de cilindros, matenales de

Escapes de vapores de hidrocarburosI(quidos e contención y absorbentes, equipos de recuperación de derrames

insumos.

I

x I'
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Cumplimiento de las medidas de seguridad en la construcción y operación.
Monitoreo de poNo y ruido ocupacional en la construcción

Mondoreo de emisiones de chimenea, calidad de aire (especialmente en puntos receptores críticos

externos)  y efluerrtes I(quidos hacia el mar,  incorporando los parámetros que corresponden al

presente proyecto, al que realiza mensualmente RELAPASA.

Monitoreo de ruido ocupacional en la operación del proyecto.

6)  Elaboración de un plan de abandono y restauración.

El plan indica las acciones que tiene que realizar la empresa una vez que haya decidido terminar sus

actividades de hidrocarburos por terminación de la vida útd del proyecto.

VI.  EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SIGNIFICANCIA

Para la evaluación de los impactos que podrfa ocasionar el proyecto sobre el ambiente se ha usado el
método de la Mafriz de Leopold,  cuya utilidad es proporcionar una presentación ordenada de las
evaluaciones cualitativas de la relaciones causa-efecto entre las actividades del proyecto y los elementos
ambientales comprometidos.

De acuerdo a la Matriz de Leopold,  el proyecto podr(a ocasionar 76 impactos negatNOS de diversa

importancia y magnitud en el ambiente; asf como 9 impactos positivos en el mismo.  De los 76 impactos
negativos, 46 (60°6) son de impacto insignificante; 28 (37%) son de bajo impacto; y 2(3%) son de impacto
moderado.  Los impactos negativos tienen un promedio de 2,5 en importancia; mientras que los impactos
positivos tienen un promedio de 2,6.

De acuerdo a lo anterior se puede establecer que el proyecto producirá un impacto que puede calificarse
de bajo a insignificante, lo cual no ocasionarfa problemas detectables a la calidad del medio ambiente si
es que se foman /as medidas de mitigación recomendadas en e/ P/an de Manejo Ámbiental.

VII.  CONSULTA CIUDADANA

Se ha realizado una consulta ciudadana con el objetivo obtener información de la percepción de la

población en relación a su entorno ambiental y de su opinión frente a un proyecto de hidrocarburos en su

zona de influencia, as( como obtener sugerencias para el proyecto, lo cual se ha tomado en cuenta para
elaborar el plan de manejo ambiental del proyecto.

Se ha cubierto una muestra de 100 intervenciones  (entrevistas)  en 5 agrupamientos humanos:  AH.
Susana Iguchi, AH.  Kenyi Fujimori,  Urb. Antonia Moreno de Cáceres y Urb.  Pedro Cueva.  Se tomó en

cuenta cuatro (4) grupos de interés: Iglesia, Expendedores de alimentos, Mujeres y Hombres.

Los principales resultados de la consulta ciudadana son los siguientes :

Un 52% de encuestados (especialmente de A.H. Kenyi Fujimori y Angamos - 1ra etapa) creen que hay
contaminación atmosférica en Ventanilla.  Como la principal causa de ello se refiere a las industrias (66%)
de la zona y en menor medida se considera a los veh(culos de transporte,  quema de basura, al clima
húmedo por su cercan(a al mar y falta de servicios básicos.

Las enfermedades respiratorias son las que más se mencionan como consecuencia de la contaminación

ambiental, aunque una parte reconocen que Hlo se debe al clima húmedo por su cercanía al mar.

Un 37% está a favor de un nuevo proyecto de hidrocarburos, aduciendo que ello implica un avance para
el pa(s en cuanto a tecnologfa,  siempre y cuando existan controles permanentes que garanticen la no

contaminación del ambiente mediarrte el uso de tecnolog(as modemas, veriflcaciones de la calidad del

aire, etc.  Mas del 60% tiene expectativas por la demanda de mano de obra para los residentes de las
zonas aledañas.

VIII.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Las principales conclusiones y las recomendaciones que se desprenden del Estudio de Impacto
Ambiental (EIA) del proyecto Nuevas Unidades de Vacio y Vsbreaking, son las siguierrtes:

1.   La capacidad de Refiner(a La Pampilla ha crecido de 20 MBPD (Miles de barriles por día), cuando

inició sus operaciones en 1967, hasta 102 MBPO en et presente, a fin de satisfacer la demanda de
demrados del petróleo del pa(s, principalmerrte en Lima y Callao.

Estudio de lmpacto Ambiental °Nuevas Unidades de Vaclo yVisbreakinq» - RELAPASA
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AI año 2004 el proyecto, y otras ampliaciones, permdirá a la refiner(a incrementar el rendimiento de
destilados medios (Kerosene, Diesel), de los cuales hay déficit en el país, y reducir la producción de
Residuales cuya producción actual excede a la demanda del mercado, sin necesidad de incrementar
el nivel de carga máximo actual  (102 MBPD).  También permitirá reducir los contaminantes

compuestos de azufre y amon(aco) del efluente 1(quido descargado al mar a través del emisor de la

refinerfa, gracias a las Unidades de Tratamiento de Aguas Acidas y Sodas Gastadas, previstas en el
PAMA de la empresa.

2.   El proyecto tomará unos 20 meses para su implementación (unos 15 meses de construcción), lo que
dará trabajo directo a unas 590 personas en promedio.

3.   Los monitoreos ambientales de calidad de aire que realiza RELAPASA y el monitoreo realizado para
el presente EIA,  han demostrado que actualmente las concentraciones de S02,  NOx,  CO,  H2S,
Hidrocarburos y Part(culas Menores a 10 micras no sobrepasan la Concentración Máxima Aceptable
CMA) establecida por el MEM, por lo cual no hay deterioro de la calidad de aire.

4.   La modelación de las emisiones de chimenea de la refinerfa,  mediante el software ISCST3,  ha

permitido predecir que en las condiciones futuras de operación de máxima exigencia, en la mayorfa
de veces (más del 9696)  no se superar(a la CMA de SOZ (principal contaminante emitido por el

proyecto) en el aire de las 2 poblaciones mas cercanas al proyecto (K Fujimori y Angamos-  1 ra

etapa), aunque si en 3 ó 4 puntos despoblados. Los gases como NOx, CO en ningún caso superarían
la CMA. En el escenario de la Refiner(a al aRo 2004, el cual es el más probabte de ocurrir, en más del
99% de los dfas del año, no se superarfa la CMA en las poblaciones más cercanas a la Refinerfa.

5.   En todo caso una vez implementado el proyecto y se requiriese operar la Refinerfa en condiciones
de máxima exigencia (más allá del 2006) podrfa haber contaminación si es que no se toman las
medidas de mitigación recomendadas en el presente EIA, cual es la desulfuración de los gases de
chimenea para reducir las emisiones de SOZ ó la desulfuración del gas combustible a niveles igual o

menores que los actuales.

6.   Es necesario implementar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) recomendado en el presente EIA que
tiene como objetivo mitigar los impactos ambientales negativos del proyecto. Dentro de ello se dará

prioridad a las medidas para reducir las emisiones de SOz por chimeneas, ya sea desulfurizando los

gases de combustión o el gas combustible mediante planta de aminas seguida de una Planta Claus

remoción de HZS y conversión en azufre elemental), a fin de evitar la contaminación atmosférica de
la zona de influencia directa del proyecto. Cabe resaltar que la Refinerta ya tiene incluido dentro de
sus planes de crecimiento, la instalación de Unidades Claus.

7.   De acuerdo a la evaluación de impactos ambientales mediante la Matriz de Leopo/d,  se puede
establecer que el proyecto producir(a un impacto que puede calificarse de bajo a insignificante, lo cual
no ocasionar(a problemas detectables a la calidad del medio ambiente si es que se toman las
medidas de mitigación recomendadas en el Plan de Manejo Ambiental.

8.   Realizar una campaña de información y educación de la población de Verrtanilla en aspectos de
salud y ambiente a fin de hacer comprender la realidad del distrito, a la vez que hacer conocer el

proyecto as( como sus beneficios para la población y las medidas de mitigación que se adoptarán
para asegurar el no deterioro de la calidad ambiental del distrito. n

Estudio de /mpacto Ambienta! °Nuevas Unidades de Vaclo v Vsbresw'nq°- RELAPASA
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or~ a..,. ...e.....MINISTERIO

DE ENERGIAY MINASe.... Año

de la Verdady Reconciliación Nacionar San

Borja,   2
6 FEO.  2úO2 OFICIO

N°2Jb3  -2002- EM/DGAASeñor

OSÉ MANUEL PRIETO GRANDAL GERENTE
GENERAL REFINERÍA

LA PAMPILLAS.A.Asunto

EIA - NUEVAS UNIDADES DE VACIOY VISBREAKING Referencia

Recurso N° 1352671 Me

dirijo a usted con relación al EIA de las nuevas Unidades de Vacíoy vsbreaking
elaborado por la empresa Cinyde S.A.C.  y presentado con el recurso de la referencia, 

para la evaluacióny aprobación de la Direccióna mi cargo. AI

respecto,  debo manifestarle que para proceder a la evaluación del referido
EIA,  es necesario que en el plazo máximo de diez  (10)  días calendario nos haga Ilegar
el cargo de recepción de INRENA, bajo apercibimientode desaprobarel EIA. En

tal senüdo,  manifiesto a usted que el plazo de evaluación del mencionado
EIA quedará suspendido hasta el cumplimiento de lo requerido en el párrafo anterior.
Sin

otro particular, quedo de usted.  Atentamente,

IN

0 BONEW A-AÉNASotroc3o. 
oe~AaunMs

Amblertta/eamsa
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAI DE ASUNTOS AMBIENTALES '"

AIJODE LA VERDAD Y DE LA RECONCILIAC16N NACIONAL'

Lima, 28 de febrero del 2002

OFICIO N° 278-2002-EM/DGAA

Señor(a)    José Manuel Prieto Grandal

Gerente General

REFINERIA LA PAMPILLA S.A.

Carretera a Ventanilla Km. 25, Ventanilla - Callao

Asunto EIA -NUEVAS UNIDADES DE VACIO Y VISBREAKING

REFINERIA LA PAMPILLA

Ref. Recurso N°  1352671

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacer de su conocimiento que,  de acuerdo a

lo establecido en la R.M. N° 728-99-EMNMM, es obligatorio que su representada publique dos (2) avisos,

mediante los cuales se hará de conocimiento püblico el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto
del asunto y su sustentación en AUDIENCIA PUBLICA.

Uno de los avisos se publicará en el Diario Oficial El Peruano y el otro en un diario de la

región donde se realizará el proyecto. Los citados avisos serán publicados„
e acuerdo al modelo

especificado en el Anexo adjunto, el cual tendrá~l2 centímetros de ancho por 14 centímetros de alto.

Realizadas las publicaciones deberá remitir a esta Dirección, dentro de un plazo máximo

de diez (10) días calendario después de notificado, lo siguiente:

1. La página completa de los referidos avisos en las que pueda apreciarse claramente la fecha y diario

utilizado.

2. Treinta (30) ejemplares del Resumen Ejecutivo del EIA (si la Audiencia Pública se realizara en la zona

del Proyecto,  deberá remitir 5 ejemplares a esta Dirección y 25 a la Dirección Regional de Energía

y Minas correspondiente, acreditando su ingreso ante esta Dirección).
3. Una (1) copia digitalizada del EIA, en diskette o CDs, en programas para Windows 95.

Asimismo,  deberá reproducir un número suficiente de copias del cartel adjunto en

formato A2 y publicarlos en lugares visibles en los siguientes poblados: Municipalidades de Lima y
Callao.

La exposición de la Audiencia Pública, se realizará de conformidad con lo establecido

en el Art.10° de la R.M. N° 728-99-EMNMM. El incumplimiento de este artículo dará lugar a que la Mesa

Directiva decida las acciones que deberán ejecutarse posteriormente.
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De otro lado, su representada deberá contar con personal de apoyo a fin de que coordine

las siguientes acciones durante la realización de la Audiencia:

Registrar a los participantes de la Audiencia.

Repartir los resúmenes ejecutivos.
Distribuir y recoger el formato de preguntas que serán alcanzadas a la Mesa Directiva.

Alcanzar el micrófono, de ser el caso.

Chequear equipos audiovisuales.

Cualquier otra acción que se requiera durante la Audiencia.

La empresa deberá comunicar a la DGAA, el nombre de la persona designada para la

ejecución de las actividades descritas en el párrafo anterior.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

BOiIEW ARHIAS
oY+eoeor oen~

lilrItOB Al~b19/M81ea
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AUDIENCIA PUBLICA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Se comunlca a la Gudadanfa en general que de acuerdo a lo esfableGdo en la R.M. I
728-99-EM/VMM, el Estudb de Impacto AmbieMal del Proyecto:

NUEVAS UNIDADES DE VACIO Y VISBREAKING

REFINERIA LA PAMPILLA

ha sido pre,seMado por:

Rezón Social  :  REFlNERIA LA PAMPILLA S.A.

Ubicación Km. 25 de la Autopista a Ventanilla

DlsMto VENTANILLA
I

Provinda CALLAO

Depertemento  :  LIAAA

La Audiencia Públke del Estudio de Impecto AmbleMal se Ilevará a cabo:

D(a 27 de AAarzo de 2002

A horas 10:00 am

Lupar Auditorio del Ministerlo de Energfa y Minas

np Av. Las Artes Sur 260, San Borja, Lima

El F_studfo de Impacto Amb~l podrá ser consultedo previa sdicttud en:

a) La Direccibn Gereral de Asuntos Ambfentales (DGAA) del Ministerio de Energ(a y

Minas, sito en la Av. Las Artes N° 260,  disMto de San Borja. Provincia Y
L

departamento de Lima.

i
1~
r

Para obtener una copla del resumen eJecuüvo del Estudio de Impacto Ambiertal, los

irrteresados deberén soldferb por escrito a la Dlrección General de Asuntos AmbiaMales

Teléfono 4750085 Anexo 2486).

Direcelbn General de Asuntos Ambientales

a a

i

J
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AUDIENCIA PUBLICA

Se pone en conocimiento del público en general que la empresa
REFINERIA LA PAMPILLA S.A.,  tiene la intención de realizar el

proyecto NUEVAS LJNIDADES DE VACIO Y VISBREAKING en

REFINERIA LA PAMPILLA,  ubicado en Km.  25 de la Autopista a

Venta.nilla,  Distrito de VENTANILLA,  Provincia de CALLAO y

Departamento de LIMA. 

La Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental del

proyecto se llevará a cabo:

El Día 27 de Marzo de 2002

A horas 10:00 am

En Auditorio del Ministerio de Energía y Minas

Sito en Av.  Las Artes Sur 260,  San Borja,  Lima

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto se encuentra a

disposición del público en las oficinas de la Dirección General de

Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas,  sito en Av.

Las Artes N° 260,  San Borja,  Lima.

Las observaciones al Estudio deberán presentarse por escrito,
dirigidas al Director General de Asuntos Ambienta.les del Ministerio

de Energía y Minas y se recibirán hasta el día 11 de Abril de 2002.

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITlITO NACIONAL DE REClIR505 NATLIRALES

INRENA
iniNnA

Lima, 2 0 JUN.2W2
Mmisferio de f nergía y M¡t1aS

MII'E
OFICIO N°    v5-02-INRENA-DGAA-DGA

C~;JA  -  TF~ ~

Señor Ingeniero Ho
g

Fo ~s l
JiJLIO BONELLI ARENAS
Director General de Asuntos Ambientales
Ministerio de Energfa y Minas
Presente.-

REF. CARTA GGC-062-2002

ASUNTO ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE
LAS NUEVAS UIVIDADES DE VACIO Y
VISBREAIUNG REFINERÍA LA PAMPILLA
S.A.

Es grato dirigirme a usted,  con relación a la referencia, para remitir a su despacho la
Opinión Técnica N° 074-2002-INRENA-DGAA/DGA, en la cual se resalta los aspectos
que consideramos deben ser precisados y mejor desarrollados que aseguren la viabilidad
ambiental del proyecto.

Es propicia la oportunidad para expresarle mi consideración.

Atentamente, o oF AGq
de Rqv ~/I~G

9

Z~     s 9

p C/,roZ~ o c ~
r l e¡ m

q ~G
t w~ i

9

d+  Asun"sI
i pc

t

ING. JORGE MILLONES OLANÓ
Director General de Asuntos Ambientales

CaUe Diecisiete N° 355 Teléfono  (511) 2243298

Sun Isidro, Limu-27 Facsiinile (SI 1) 224-3218

Apartado Postal 4452 LIMA - PERU



23
w

MINISTáRiO DE A6RICIILTIIRA
INSTITIITO NAt10NAL Di RáC11R505 NATIIRALES

piracdón óanarel da AsaMos Ambiaetales

OP~INIbN ~T:ÉCNICA ~Ñ°°Ó74-<02=INREAÍA~=D'GAA%D'GA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS NUEVAS UNIDADES

DE VACIO Y VISBREAKING

REF.: CARTA GGC-062-2002 (HE 12209)

El proyecto Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking, ha sido desarrollado a nivel de

ingenieria básica y forma parte del Plan Estratégico de la empresa Refineria La

Pampilla S.A. (RELAPASA) hasta el año 2005.

El proyecto,  está localizado en el predio de la refinería de petróleo  "La Pampilla",
ubicado en el lan.  25 de la autopista a Ventanilla, del distrito de Ventanilla, provincia
Constitucional del Callao en el departamento de Lima,   ocupará un área de

aproximadamente 8 279 m2'

El proyecto,  permitirá dotar a RELAPASA con métodos mejorados de destilación y
conversión,  para darle un mayor valor agregado a productos convencionales pesados
como los residuales, y la obtención de productos de mayor calidad como el diesel.

Visto el Estudio de Impacto Ambiental, elaborado por la empresa consultora CINYDE

S.A.C., para la empresa RELAPASA, se plantea las siguientes observaciones:

1. INTRODUCCIÓN

1.   Incluir un ítem describiendo la normatividad legal, en la cual se enmazca el proyecto
en mención.  La presentación de las mismas no debe limitarse a ser de tipo
enunciativo, debe incluir un análisis que relaciona las normas legales con el estudio
de impacto ambiental;  señalando las instituciones involucradas dentro del contexto

de marco legal.

II.     DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Marco de referencia del proyecto

2.  Precisar el estado actual de los sistemas de tratamiento de efluentes y lodos

producidos por las aguas aceitosas y de lastre,  así como las condiciones de
evacuación de los elementos contaminantes al ma.r.

3.  Precisar el incremento de consumo de agua por los 03 pozos, por la implementación
del proyecto y si no se verá afectado la reposición del acuífero por la actividad en

Gie
CUiSO.

precisar la ubicación fisica de las instalaciones del ProYecto,  así como el área Que
ocupará cada unidad del proyecto.
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5.  Detallar las medidas que se van a implementar para el tratamiento de aguas ácidas y
sodas gastadas, descargadas por las diferentes unidades de la refineria.

6.  Describir el estado actual de las plantaciones realizadas en las zonas aledañas a la

refineria, indicar las especies utilizadas y el porcentaje de prendimiento por especie.

Descripción técnica del proyecto

7.  Precisar las dimensiones de las parcelas donde se instalarán las unidades de Vacío y
Visbreaking, así como el área de localización de la unidad de Merox.

8.  Precisar si para las construcciones de las infraestructuras, han considerado el análisis

sismológico.

2.0 DESCRIPCION DEL MEDIO AMBINTE

Del área de influencia

9.  El área de influencia especificado en el Estudio de Impacto Ambiental, debe estar

plasmado en un mapa, georeferenciado y a una escala adecuada.

De los monitoreos realizados

10. En lo referente a los monitoreos efectuados en lo que respecta a la calidad de aire,
sería pertinente que se incluya información de los monitoreos realizados a mayo de
2002.

Suelos

11. Identificar los tipos de suelos, del área de influencia directa e indirecta del proyecto.

12.Incluir un mapa de grupos de suelos,  a escala adecuada,  donde se identifique
claramente los grupos de suelos identificados, simbología y leyenda.

Geología y Geomorfologfa

13. Incluir mayor detalle de los aspectos de la temática geológica y geomorfológica,
referido básicamente al área de influencia (directa e indirecta) del proyecto.

14. Los mapas geológico y geomorfológico,  deben ser elaborados a una escala

adecuada,   donde se identifique claramente las unidades estratigráficas y
geomorfológicas.

Ambiente Biológico

Py
DE RE~ Q

55. Identificaz y describir las formaciones ecológicas que se han identificado en el
P cibn de Z~  ~bito del área de influencia directa e indirecta del proyecto.Ge tión

mb ntai  ~ áY

i/\~~~Z~ ~n  ~



16. El mapa de zonas ecológicas, debe representar el área de influencia del proyecto, e
identificar claramente las zonas de vida, asimismo la simbología y leyenda utilizada
no es nítida.

4.0 REQUISITOS DE REGULACION

17.  Especificaz si se realizara.n coordinaciones interinstitucionales con aquellos
proyectos que están operando dentro de su ámbito de influencia,  que permitan
realizar sinergias para una mejor administración y manejo del medio ambiente en el
ambito del Proyecto.

5.0 IDENTIFICACION Y PREDICCION DE IMPACTOS AMBIENTALES

18.  Especificar si con el incremento de consumo de agua,  no se afectará la napa
freática.  Además,  deberá señalar la calidad de agua de los 3 pozos que serán
utilizados por el proyecto.

19.  El cuadro N°  V-2 debe ser actualizado que permita determinar si los pará.meúos
identificados son evacuados dentro de los límites máximo permisible.

20. Clasificar y especificar las medidas de mitigación que se implementarán para las
emisiones de SOZ.

6.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medidas de Mitigación

21. Incluir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos,  que se implementará durante las
fases de construcción y operación del proyecto.

22. Precisar e incluir un cronograma del periodo de mantenimiento de las instalaciones

para evitar escape de gases y derrames de materiales tóxicos.

Plan de Emergencia

23. Precisar el responsable de la implementación del plan de emergencia,  asimismo
incluir un programa de capacitación al personal para prevenir accidentes.

Plan de Monitoreo Amóiental

24. Incluir un cronograma donde se especifique las actividades a monitoreaz, frecuencia
de los monitoreos propuestos y el responsable de su implementación y de la
auditoria.

yrA~ 
9E

Rf,~qp. Incluir mayor información sobre le monitoreo para la recarga del acuífero, a fin de
ir ión de evitaz posibles conflictos de uso con otros usuarios del sector y para prevenir posible
mbit I

contaminación del mismo.   También determinar responsabilidades tanto del
contratista como de la empresa titular del proyecto para la implementación de dicho

plan.
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Plan de Abandono

26. Especificar el cronograma de ejecución,  responsables de la implementación,
fiscalización y presupuesto.

Lima, Junio de12002
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a INISTERI DE ENER(ilA MINAS
pireedón Genaral de Asuntos Amble~

AtP_ c1 iaeE» o

2 2 ABR. 2002

Por: Flrma:...... C:.>

Hara Na

INFORME N°  171  - 2002 DGAA/WR

AL Director General de Asuntos Ambientales.

ASUNTO Evaluación del EIA de las Nuevas Unidades de

Vacío y Visbreaking.

REF Recurso N°  1352671

FECHA San Borja, 22 de Abril del 2002

Refinería La Pampilla S.A.  ha presentado el EIA,  elaborado por la

empresa Consultoria Intemacional en Ingeniería y Gestión para el Desarrollo

S.A.C. (CINYDE S.A.C)

EVALUACION

El proyecto ha sido desarrollado a nivel de ingeniería básica y forma

parte del Plan Estratégico de RELAPASA hasta el año 2005.  Las nuevas

unidades ocuparán un área de aproximadamente 8279 m2 y estarán

localizadas dentro del predio de la Refinería La Pampilla.
Se ha considerado como área de influencia directa del proyecto al

entomo local de la refinería que comprende una franja de unos 2 km.

La flora se caracteriza por la presencia de las especies Tillansia,  Grama

Salada y Totora.  El área correspondiente a las colinas que rodean la

refinería no presentan potencial de recursos edáficos ni vegetales.
La fauna acuática corresponde a un hábitat de playa pedregosa
expuesta a un oleaje irregular por aguas de diferentes características y
calidades que afectan el desarrollo normal de especies acuáticas.

La flora y fauna de los humedales de Ventanilla constituyen un

ecosistema que se mantiene en condiciones normales de vida biológica
el cual no sufre ningun impacto por las emisiones de la refinería;  sino

más bien por las actividades de los asentamientos humanos que se han

instalado en sus cercanías lo cual puede romper su equilibrio biológico.
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Según los resultados del ISCST3,  una vez operativo el proyecto y otros
en curso,  asi como considerando condiciones de máxima carga en la
Refinería en todas sus Unidades asi como el procesamiento de crudos
con alto contenido de azufre,  escenario improbable de ocurrencia, en la

mayoría de las veces (más del 96% de días del año) no se excedería la
concentración máxima aceptable  (CMA) de S02 en las zonas pobladas
al norte . de la refinería;  pero sí en 4 puntos despoblados  (cerca del
perímetro norte y frente a la refinería).
En cuanto a Morbilidad,  en el año 2000 predominó las infecciones

respiratorias aguas en niños de 5 a 9 años,  luego enfermedades
intestinales en niños de 1 a 4 años que tiene gran relación con la
Helmintiasis.

Como servicios básicos complementarios a la vivienda se tiene el
servicio de agua y desague que igualmente no cubre la demanda local,
sólo el 65% de viviendas dispone de alumbrado público.  En toda la zona

la recolección y tratamiento de la basura no es adecuado pues es

arrojada en los aspectos libres fuera de los centros poblados.
Se acuerdo a los monitoreos ambientales de calidad de aire que realiza

periódicamente RELAPASA en las Urbs.   Grau y A.   Moreno,   no

sobrepasan las Concentraciones Máximas Aceptables establecidas por
el MEM.

En el área del proyecto se ha medido niveles de ruido entre 56 y 74 dB.

Tendrá una capacidad de 36 mil barriles por día de crudo reducido; éste
úttimo provendrá de las dos unidades de destilación primaria existentes.
La Unidad de Visbreaking está diseñada para procesar hasta 27 MBPD
de residuo de vacío que provienen de la unidad de vacío existente.
La Unidad Meros de Naíta de Visbreaking tendrá una capacidad de 1.3
MBPD para el procesamiento de la gasolina obtenida de la Unidad de

Visbreaking.  En esta Unidad se efectúa la remoción de compuestos de
azufre contenidos en la nafta,  empleando soda cáustica.  La soda
cáustica saliente del extractor,  es enviadá a una etapa de regeneración
de soda,  en la cual inyectando aire y en contenidos de soda en el

producto antes de ser enviada a tanques de almacenamiento.
La Unidad de Tratamiento de Aguas Acidas,  tendrá una capacidad de
61.5 Uh y su función será remover el ácido sulfhídrico y anomíaco que
contienen las corrientes de agua ácida producidas en las unidades
existentes y futuras.  Las aguas ácidas provenientes de las diferentes
unidades son recogidas por un colector y conducidas a un separador,
donde se separan los posibles hidrocarburos que hayan sido arrastrados
con el agua;  los hidrocarburos separados en este recipientes son

enviados a"slops".  El agua es bombeada a la columna de agotamiento
o"stripper", al que también se le aporta vapor.  La producción de cabeza
o tope es enviada al quemador de gases ácidos ya seá de la Unidad de
Aminas de la Planta de Cogeneración o altemativamente a los

quemadores de los homos de vacío.

Inf. 171 -2002 DGAA/WR 2
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La Unidad de Tratamiento de Sodas Gastadas, tendrá una capacidad de

0.275 m3/h de tratamiento de sodas provenientes de unidades

existentes ampliadas y nuevas.  La carga constitufda por soda gastada,
agua de dilución,   aire y soda fresca ingresan al reactor a una

temperatura aproximada de 208 °C, ocurriendo la reacción a 260°C y 68

kg/cm2 con 1 hora de tiempo de residencia.  El efluente obtenido por el
fondo del reactor,  se enfría y se envía a un separador donde se obtiene

un efluente líquido formado por la soda tratada.,  que se envía a la poza
de neutralización. Los gases salientes del tope del reactor, se enviarán a

los quemadores del homo de vacío 2 o al quemador de la unidad de
Aminas.

Las aguas ácidas y sodas gastadas descargadas por las diferentes

unidades de la refinería,  no están siendo tratadas actualmente,  sino tan

solo circulando por el sistema de tratamiento de efluentes aceitosos,
hasta su descarga final al mar.   El pr_esente proyecto incluye la

instalación de sistemas de tratamiento separados para dichas aguas
ácidas y sodas gastadas.
Las aguas residuales de la Unidad de Vacío 2 estará conformada

principalmente por las aguas ácidas que se producirán al condensar los

gases de tope mezclados con el vapor de los eyectores de vacío.

Los principales impactos ambientales son:

Emisiones de ruido

Impacto en la salud y seguridad de las personas.
Se estima un consumo de 23195 m3 de agua durante la construcción y
25412 m3/mes durante la operación.
Se estima la emisión de 20.77 Nm3/seg de gases y 62 m3/hr de líquidos
Durante Iá"coñstrucción del proyecto,  se requerirá de aproicimádaménte
590 trabajadores en promedio.  Una vez implementado se dará empleo a

12 operadores que trabajarán 'en tumos rotativos de 3 personas por
tumo.

Se incrementará el número de chimeneas que emitirán gases,  como

S02, NOx, CO y partículas, de 13 actualmente a 15 chimeneas.

Aumentarán las emisiones de S02 y NOx aumentarán,  aunque éste
último en menor medida por la incorporación de quemadores de bajo
NOx en varios homos de la refinería.  Las emisiones de CO disminuirán

debido a que la ampliación de FCC considera modificaciones

importantes en diseño y tecnología,   que permitirá reducir dichas

emisiones.

Inf. 171 - 2002 DGAA/WR 3
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Se ha realizado una consutta ciudadana con el objetivo de obtener
información de la percepción de la población en relación a su entomo

ambiental y de su opinión frente a un proyecto de hidrocarburos en su

zona de influencia.  Los principales resultados de la consulta ciudadana

son los siguientes:   Un 52%   de encuestados creen que hay
contaminación atmosférica en Ventanilla.  Como la principal causa de
ello se refiere a las industrias  (66%) de la zona y en menor medida se

considera a los vehículos de transporte,  quema de basura,  al clima
húmedo por su cercanía al mar y falta de servicios básicos.

Las principales medidas del plan de manejo ambiental son:

Uso de tecnologías eficientes en homos y calderas.

Desulfuración de gases de oombustión.

Desulfuración de gases de combustión.

Medidas para mitigar las emisiones de NOx.

Medidas para reducir las emisiones de ruido.

Medidas en la construcción y montaje.
Medidas en la operación y mantenimiento.

Uso de muros de contención,  impermeabilización de suelos,  protección
de tanques mediante superficies anticomosivos,  inspección periódica del
estado físico general, monitoreo de corrosión de los fondos de tanques.
La refinería tiene incluido dentro de sus planes de crecimiento,  la
instalación de Unidades Claus.

Los residuos industriales,  especialmente los peligrosos están siendo
almacenados y dejados en custodia en un área de la refinería destinada

para tal fin.  Se prevee tratarlos y/o disponerlos de acuerdo a los

procedimientos recomendados en el Expediente Técnico elaborado por
la firma ET&P (Environmental, Transport & Planning).
Se contará con un Programa de Monitoreo de Calidad de Aire.

La audiencia pública se realizó el día 27 de marzo del 2002 en el Auditorio

del Ministerio de Energía y Minas,  en la que se levantó el Acta de Audiencia

Pública N° 007 - 2002 EM - DGH - DGAA.

OBSERVACIONES

1.  Presentar un estimado de la concentración de S02 cuando se instale las
Unidades Claus en los puntos donde por efecto de la ejecución del

presente proyecto se supera los Estándares de Calidad de Aire.

2.  La empresa debe presentar un compromiso de fecha de la instalación
de las Unidades Claus.

Inf. 171 - 2002 DGAA/WR 4



3.   Indicar las características de peligrosidad y toxicidad del catalizador a

ser empleado en la Unidad Meros de Nafta de Visbreaking.  Indicar qué
medidas de seguridad se tomarán para su almacenamiento y su

transporte a la refinería y dentro de ella.  Además indicar cuál será su

disposición final después de su retiro de las unidades de proceso.
4.   Indicar cuál será el manejo y/o tratamiento y disposición final del aceite

sulfuroso residual que se producirá de la Unidad Merox de Nafta de

Visbreaking en una cantidad estimada en 17 kg/hr.
5.   Especificar el tipo de sistema de control automático y registro que se

empleará de manera de registrar y verificar el cumplimiento de las

condiciones de salida del agua tratada de la Unidad de Tratamiento de

Aguas acidas (25 ppm NH3, 5 ppm H2S,  100 ppm fenoles).
6.  Presentar un reporte de monitoreo de calidad del agua de mar en las

cercanías del punto de emisión,  de preferencia en puntos de control ya
establecidos en el PAMA y en donde se midan los parámetros que serán

mayormente impactados por la instalación del proyecto.
7.   Indicar cuál es el Uso de la Tierra en la zona donde se estima que se

sobrepasará los Estándares de Calidad de Aire.  Asimismo indicar quién
es el propietario de esas tierras.

8.   Indicar la ubicación y características de los puntos de monitoreo de

calidad de aire adicionales que se instalarán por la ejecución del

presente proyecto.  Presentar dicha información dentro del formato de

datos de Punto de Control de Monitoreo adjunto.
9.  Presentar las conclusiones de la simulación de las concentraciones de

contaminantes con el ISCST3 teniendo en cuenta los valores

establecidos en el DS N° 074 - 2001 PCM.

10. Presentar un estimado de los valores de concentración de

contaminantes del efluente  (salida de la arqueta de salida al mar) con la

ejecución del proyecto.
11. Presentar copia del EIA al Instituto Nacional de Recursos Naturales

INRENA),  ya que,  como producto de las operaciones,  se generarán
emisiones líquidas y gaseosas,  Ilegando a ser éstas últimas de carácter

significativo.  Presentar como levantamiento de observaciones el cargo
de la entrega al INRENA.

Rojas

Inf. 171 - 2002 DGAA/WR 5
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Dirección General de Ministerio de

Asuntos AmWentales Ener9(a y Mines

á .   1 ' 3

PUNTO DE CONTROL bE MONITOREO

Nombre de la Empresa :

Nombre Unidad Operativa :

Nombre del Punto :

Clase de Punto : Q E=Emisor R=Receptor

Tipo de Muestra : Q L=Líquida G=Gaseosa S=SÓlida

UBICACION

Distrito :

Provincia :

Departamento:

Cuerpo Receptor:

Cuenca :

Referencia :

COORDENADAS U. T. M.

Norte  :

Este :

Altitud : Metros sobre el nivel del mar)

Zona : 17, 18 019)

Fotograffa : Deberá ser tomada a un mfnimo de 20 mts. de distancia del punto de monitoreo, perrnitiendo reconocer el paisaJe.

Sistema de Información Amb(ental Hecho por : Fecha :
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS r~---------
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES

AÑO DE LA VERDAD Y DE LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

Lima, 03 de mayo del 2002

OFICIO N° 635-2002-EM/DGAA

Señor(a)  :   JOSÉ MANUEL PRIETO GRANDAL

GERENTE GENERAL

REFINERIA LA PAMPILLA S.A.

Carretera a Ventanilla Km. 25, Ventanilla - Callao

Asunto Observaciones al Estudio de Impacto Ambiental

Me dirijo a usted con relación al EIA para el Proyecto NUEVAS UNIDADES qE
VACIO Y VISBREAKING,  de REFINERIA LA PAMPILLA,  elaborado por la

empresa CONSUL.INTERN.EN INGENIERIA Y GESTION DESARR  (CINYDE)
y presentado a través del Recurso N° 1352671, para la revisión y aprobación de
esta Dirección.

AI respecto,   hago de su conocimiento que efectuada la evaluación
correspondiente,  la Dirección a mi cargo emite el Informe N°  071-2002
DGAA/WR,  en el cual se detallan las observaciones encontradas al estudio en

mención, las mismas que remitimos a usted a fin que proceda a subsanarlas.

Cabe manifestarle que, en concordancia con el artículo 5° del Decreto Supremo
N° 053-99-EM,  publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de setiembre de
1999,  el levantamiento de las observaciones señaladas, deberá ser presentado
en el plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción del presente,
bajo apercibimiento de declarar en abandono el recurso presentado.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

orfpinal Firtnado por:

ING. JULIO BONELII ARENAS
pIRHCiOR OE1lFItK

ASUNTOS AMBIENTALES

Adj. lo indicado.

Adjuntar a la subsanación (02) copias.



MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA N° 007-2002-EM-DGH-DGAA

Siendo las lfii.:.(~horas del día 27 de marzo de 2002, en el Auditorio del Ministerio de Energía y Minas, sito
en Av. Las Artes 260, San Borja, Uma, se reunieron en Audiencia Pública en cumplimiento de la Resolución
Ministerial NO 728-99-EM/VMM, el Ing. Félix Bemabel Badillo, quien actuó como Presidente, y la Bachiller en

Derecho Patricia Díaz Gaaolo,  quién aciuó wmo integranbe,  ambos de la Dirección General de
Hidrocarburos designados por Resolución Directoral N° 021-2002-EM/DGH de fecha 15 de marzo de 2002, y
el Ing.  Eddi Rodas Cano de la Direoción General de Asuntos Ambientales,  quien actuó como Secretario,
designado por Resoludón Directoral N° 002-2002-EM/DGAA de fecha 07 de enero de 2002; asimismo, el Sr.
A„l..iJ,\.~.,A.^?........ U~~..L..~ representante de REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

quien ha presentado para su aprobación el Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A.) para el Proyecto NUEVAS
UNIDADES DE VAQO Y VISBREAIGING, y el Sr........~-.....l~.í?~Lll°.~~.~en

representación de la empresa CONSULTORA IfYTERNAQONAL EN INGENIERÍA Y GESTIÓN DE DESARROLLO
QNYDE).

Ado seguido,  el Presidente de Mesa anunció la ap~rtura de la exposición,  la cual fue realizada por

Lli~.,S'.......A.yAf~...Z/.,......~......~,~.L~ ~.-.......K-O,:Si.4.5...........~......:~.~. ~.l'..i~.2....1.~ r. ~.~..v
de la empresa consultora

CONSULTORA INTERNAQONAL EN INGENIERÍA Y GESTIÓN DE DESARROLLO (QNYDE).

AI término de fa misma,  el presidente aperturó la rueda de preguntas,  invitando a los concuRentes a

efectuar las preguntas wrrespondientes a través de los formularios que se les alcanzó. Estas fueron leídas
en la mesa y respondidas por los expositores en orden secuencial.  Los formularios de preguntas
presentados, que fueron en número de ...P~cIcon las respectivas respuestas forman parte integrante de la

presente acta como Anexo 1.

Asimismo,  de acuerdo al reglamento,  se efectuó la segunda rueda de preguntas,  invitando a los
concurrentes a presentar los formularios correspondientes.  Las preguntas fueron leídas en la mesa y
respondidas por los expositores en orden secuenáal.  Los formularios de pregunbs presentados, que fueron
en número de ..!c~., con las respectivas respuestas forman parte integrante de la presente acta como Mexo
2.

Acto seguido,  se procedió a solicitar a los concurrentes los documentos con las observaciones finales
presentadas de acuerdo al Art. 90 del Reglamento, los cuales hacen un total de 4~.... y forman parte de
la presente acta como Mexo 3.

Fnalmente, se concluyó el acto leyendo la presente siendo las 1.¿.t.2í.. horas del día 27-del mes de marzo

del 2002 y en señal de conformidad firmaron los presentes.

G.~•`
Ing. Félix Bemaber Badillo r aMcia Diaz olo In9.   di Rodas Cano

Presidente Integrante Secretario
DGH DGH DGAA

c!.`41S.N  ~  LCONSULTORA INTERNAQONAL EN INGENIERÍA
Y GESTIÓN DE DESARROLLO (CINYDE).



MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES

ACTA DE AUDIENQA PUBLICA N° 007-2002-EM-DGH-DGAA

Siendo las horas del día 27 de marzo de 2002, en el Auditorio del Ministerio de Energía y Minas, sito

en Av. Las Artes 260, San Borja, Lima, se reunieron en Audiencia Púbiica en cumplimiento de la Resoludón

Ministerial NO 728-99-EM/VMM, el Ing. Félbc Bemabel Badillo, quien actuó como Presidente, y la Bachiller en

Derecho Patricia Díaz Gaaolo,  quién actuó como integranbe,  ambos de la Direodón General de

Hidrocarburos designados por Resoluddn Directoral N° 021-2002-EM/DGH de fecha 15 de marzo de 2002, y
el Ing.  Eddi Rodas Cano de la Dirección General de Asuntos Ambientales, quien actuó oomo Seaetario,

designado por Resolución Directoral N° 002-2002-EM/DGAA de fecha 07 de enero de 2002; asimismo, el Sr.

1N..;~.i.1..tR.b1..........4y.~.4.#>.,5 representante de REFINERfA LA PAMPILLA S.A.

quien ha presentado para su aprobáción el Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A.) para el Proyecto NUEVAS

UNIDADES DE VAQO Y VISBREAIQNG, y el Sr........V.!.~~iQ.~......i~,(.?~en

representación de la empresa CONSULTORA INTERNAQONAL EN INGENIERÍA YtESTIÓN DE DESARROLLO

QNYDE).

ACto seguido el Presidente de Mesa - anunció la apertura de la expo~ición la cual fue realizada por

T ~i 'Ln- l. a.s.........1~,~.~.~.........    A~t~.~..yy.........
de la empresa consultora

CONSULTORA INTERNAQONAL EN INGENIERÍA Y GESTiÓN DE DESARROLLO (QNYDE).

A1 término de la misma,  el presidente aperturó la rueda de preguntas,  invitando a los ooncurrentes a

efectuar las preguntas oorrespondientes a través de los formularios que se les alcanzó. Fstas fueron leídas

en la mesa y respondidas por los expositores en orden secuencial.  Los fortnularios de preguntas

presentados, que fueron en número de ..P54 con las respectivas respuestas forman parte integrante de la

presente acta wmo Mexo 1.

Asimismo,  de acuerdo al reglamento,  se efectuó la segunda rueda de preguntas,  invitando a los

concurrentes a presentar los formularios correspondientes.  Las preguntas fueron lefdas en la mesa y

respondidas por los expositores en orden secuencial.  Los formularios de preguntas presentados, que fueron

en número de ..til, con las respecfivas respuestas foman parte integrante de la presente acta como Mexo

2.

Acto seguido,  se procedió a solicitar a los concurrentes los documentos con las observaciones finales

presentadas de acuerdo ai Art. 90 del Reglamento, los cuales haoen un total de C?...... y forman parte de

la presente acta como Mexo 3.

Fnalmente, se conduyó el acto leyendo la presente siendo las..1~...`f~... horas del día 27 del mes de marzo

del 2002 y en señal de conformidad firmaron los presentes.

I

1

7te..........     Ing. Felix..Bem. dillo Ba er .Patrida  " z Gaaolo Ing. Edd'  odas Cano

Presid Integra te o

DGH DGH DGAA

C..

RE NE  ~  lA PAMPI S.A. CONSULTORA INTERNAQONAL EN IMGENIERÍA
Y GESTIÓN DE DESARROLLO (QNYDE).



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS NO.:     

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EMNMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOMBRE: P. U!.¿...........................................................................
INSTITUCION: I.~líJ.c:S.
TELEFONO/FAX:

FIRMA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA :

rm~ti....Q  " 2..c~~~.r~c~...~..
4l.Gr?'~:.-~.~...,~.i:c~.~.cf~......cz.e..Jm. ci~._

5,..i.~...;-n~nu.t~..     d:~.'n~~......~.~-..~u.d~y..

Gá.7ly..,cc..~...eX!,5Ca-íg.4?~r~.....i.n.....z~..C~~Lt~

RESPUESTA: TITULAR: CINYDE

2.~ . . .-47%....`: L .N. t.`.', ~c~.-._
G~ ti..

6.c„~ r~.    1.-~:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
i

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

1

PRESIDENTE INTEG TE ARIOS



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS NO.:

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EM/VMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOMBR E: 4,.......1.:!~.~..~.~.~.... !...4~~ OZ

INSTITUCION: p....Cn.`.~: ec?.~=.....1ct?~tz~+:~q...Pf?~c~ J.~s 7A. v.EGi

TELEFONO/FAX: Z.3.!......
zs~= 3Zy~i

MA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.
UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA :

lp?.1....   C.Ip AY. 4G\1..~ .R........

Q~^ y
IA..r~?~..

Y.W.  .  ..:f:~;7..
pos~s/e

RESPUESTA: TITULAR: nU- CINYOE

i?G~~C?..~`:,.~:-1c..6v.....-......~k~`.'cCG~G~c.uc.rdc.u-~

il  ~ . . . ~t.. . . . .  . . ü.!~T.°~. . .c~4-.<,r.-~ i.     f?¿«,t«:   

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

Z
PRESIDENTE INTEG NTE S R ARIO
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS NO.:    3--  -E

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EMNMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOMBRE: r~zz~ t~~'...~1.~ .~:.~r~,~' ~....~`~!l~?.~f~~~
7.' PINSTITUCION: C

TELEFONO/FAX: j.T..~~
FIR

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.
UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA:  ...~lti.  ..~.l,~:~.á~.~.`!.G.'../.~....~~....I.: om us..r........P ~.......°..?:.°.~~n{. GoS

D./Z....!~~,~..~..4P..S'.  ..4..J....Y~~...~~rI...1~.~~.~ .Í.~..Y.%S

4:~....c~-e.....~S...x.~~:..~.~x./..~.1:....~ .~P...~.~.Rl.`..fik°..I.C.S?. J.G.`~,,~r.ar.-..~j.~l..E...c.s,.1~
e.~~.l-,~.~:.~.~~s..~.cle.~.....x.~......~ ~.a~....~.~.~-L,.r,.~.G:~:-r.-t.s.~:.~.~..
r..~.~~.~....~ ...~..1....<:c...~:..~....?

RESPUESTA: TITULAR;M i
CINYDE lk

l/v C.  ~ i ~ 1... ~
or2.........   E?.:5.......

l!   z~ .   4 1. . ..1.~ . . .ks-k . . s~tCn. ~
ll...:.J~.4..'-.'..:nC:=~:..i.....~.....Y.:~~.....~~...~:~~

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

PRESIDENTE TEG NTE R ARIO

L



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS No.:     Y-   Z

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EM/VMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

r~(C_`'l C ~Cz.r`lp/5 l c.r c c~ Zr
NOMBRE: c~d~........Unc E r S c d Q d
INSTITUCION:

TELEFONO/FAX:
6 yD . . S i.:

FIRMA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA:...  SQ d~tie.c.c.a Lcc.u.eu G~O uus.~..u~.~.°./...`~...~.:n.w..`.uEU~c~.r.L`.L-'.....~. c.c..czs... as r.~...~....°~~. s

a.s b~.~z=?....     P1....,dl.. C-~

RESPUESTA: TITULAR:IU~ CINYDE

n:,.~..~~.y.  .  ~~.....~~..t?.i?.......~~~....-..~-. .

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

PRESIDENTE INTEG NTE RE ARIO
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS NO.:    

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EM/VMM, del 09/01/2000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

e ~.J~,Y......v~.l ~,'s~.`!.~.~.........~~gw)4h,
NOMBRE:

INSTITUCION: V~.!h.~~!

TELEFONO/FAX: s).z.~ 4.....
IA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA: cÍ rtS~~cn  .e.}i.~~~1.!'.,...~.4.. ~.!~:Q.....~~;,z... ~~..~~~ccciS~.

a  .i~.~. J`:   f.4  .7o•~~C-.....C.`::.~~..L~~Y.,<,vC.~..:ti..  .~..~.y4.J.l:~~.`.'.'...~?,'.1C...~.~...~.~:...
1

i
f J 5V     5~1I~%   7 C~1~  i 4 CCIUfaI~1 ~c,..~.....i

j............................:.................y 1
i...1..C1.:+/).~~.... f ~ :?.4.( 4 n ~P..... i.....9.Y ~ ':''......°.~~..!~l~!`.'c'!~ t

5.4..h~.~..1,~.h.F....~.~. ~.StS....?:'.~~~~~.~....~4c1:?fi~.w.h.sT:~.'.~ :':.....~~..r~~~~,  uc~:~Y~......  ~c...f~..

V4.~1...~`....!.`.'?AÍ~.~i.~~~~....~.~~:~.f....~:t1:9...~.a..~.q~~.i!...c~~.  .~.~i.../1~~~A.ci~7...
1

E~..~L1.Q......U'.`!.S.~.k:~.4~.Y1..~

RESPUESTA: TITULAR: CINYDE

t/u lZC,,c.,, .  LG`+, f~~-~Lcc~c..`.':.

r~c~,~,~~~....~~..~e.~?z~:-~.....~.k~:r.:~-G...:~..~~...~~:'..y.......
f~~~.  ~~..~t.J..'~i..c:~!'?~~~   G~ SJ'..~...~
4~?- .ri. . ~l~.r,~,   lc:~cti.;°.%~. . .

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

T~:........SECRETARIO...PRESIDENTE I EG



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS No.:     6  -   7T

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EMNMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOMBRE: d'.n.r~.d.".r....,P.'l..z..C..~~..~.~...~... ..,~..J..21.P~.G:......................................
INSTITUCION: GT,-: 4 ....a:........~.r.....~.h.~....~.~1..~

TELEFONO/FAX: l.~.j.`.~,7.0;zy
FIRMA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUFITA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA:

f~.l..Fy i?zin.4.~.t.~:. y!.....~. ~,~...~.~.5:~..i.....~ .Y.~~/f~.G~v...5....~

RESPUESTA: TITULAR: CINYDE w

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

RE IDENTE INTEG NTE TARIO
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambtentates

FORMULARIO DE PREGUNTAS NO.:    

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EM/VMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOMBRE: W e ~.Jt~......~,~a~ ~.~~..~.....11.~`tr!?~~`'..:~
INSTITUCION: N!`...r~

TELEFONO/FAX. ' J.......a c.

FIRMA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

vs c~v1~7C h%~i: ~(3.   T í~lqc~.~^     Tr»~~J~¢ i. ~

PREPUNTA: s, ............................~.y...9.! l..............:~.........

a...~.~....!~~i`.1...~J.9.s.e.f.....L°.~C~.~.Í~:?.J.......yt:!-!f~:-~...:?:..~4..~G~:~~:5!~t~.:1
y:?.41..:?~.:c.f~.~:3~....~".y..Y.i.t...lhic!.~..~r:..i~l...~l~~.  ~k~?.......b...m~:19
n.~l:..~A1Yt~tP.~.... ~~.r:~~.~r..~~....r:?J.Y.~..c%.lK.....~/1.~4I~.4!.5~!'.'.r'.••

6.:-.~!.~"i~.~t. ~...R1....1~c.N~'Y.J.t...<tt..~:~.....hyn41p...~t~~....~~..  di~...~q.~!Z,.   c~,; f~ -

f:..    t.~'f:}~~ ...(~r.i ~J.t.`f.".~.C::~J.......~~~rds. vC.i.....5~.:!.~..

1....~ ~?l.1::::.'.4.f.....    5. ~~'.~.~.G ~ t.:.:.....,(4..~... ~Sa(...c ~   f. 9.:+. 1 cf..~....   Q v. e... rt... s;.~...

Yc,T~cc~c
7

RESPUESTA: TITULAR: CINYDE

t...y:~.`:~.`'~t.~4~....c~.... ú-N`~ s:....
q~ ~~.....~.r.....,./.j-.~.de.~~.....~..(t~-~r.~:~~.~.,...........~t~....~.

tt~ i.,     J..
Cr.~....C.

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

P~ENTE INTEG TE

y

ARIO
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS NO.:     

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EM/VMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOMBRE: I n......M
INSTITUCION: C~i7 ~ U~•r~s i L~a ~ jllce C.cC}vta7.  `K  ..........~tG

TELEFONO/FAX: 5....... P..     5-

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

P EGUNTA: w.L....     áu.~....r.t p fjr F.!...1~..
b is.gQ..~4K~I~C7..    C{...{~2~.i.~?t~n...r..~?~•  ..u...~~.  o...S~P....

C~ v~uzu si..~Q: r

RESPUESTA: TITUI.AR: CINYDE

í . o.......~-~;......   
L.: r.C...~L%..~............ 1 .

OPINION DE LA MESA DIRECTIVA

RESPONDIO SATISFACTORIAMENTE: SI NO  

COMENTARIOS

1/i...
RESIDENTE I G E CR TARIO



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales

FORMULARIO DE PREGUNTAS Np.: 1

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Base Legal:  Resolución Ministerial No. 728-99-EM/VMM, del 0910112000)

PROYECTO: NUEVAS UNIDADES DE VACÍOY VISBREAKING

TITULAR: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOM BRE: eY1.~ ~.r.....
I NSTITUCION: u..N.!'.1.~. M .................................................................~a.--...~`...
TELEFONO/FAX: 5.~ ~  2 O..I. c,~~,

IF MA

POR FAVOR ESCRIBA UNA SOLA PREGUNTA EN ESTE FORMULARIO.

UTILICE UN FORMULARIO DISTINTO PARA CADA PREGUNTA

PREGUNTA:~~~Y!. ~s ...~rn~~..bq~~. i

J~?~?  :c¿F...{`~...~.~.~Cf~i~:~r..~,e..l°:.¢S:I.I~Cv'.44...L:.I.~~!::~--  .~C.tc:~I.St'   n  1~!;1<~vS..~.~.....

C.~.:':~t..1...P.!'~r'7.<~!:7..~  .hl `:~.1.~?CNtiÍ.~!`::~...~5~.. r::?.. ~l~:l~:'`~1..?. ~..l... ~.`J.!`!.h:.C.~..~. ~

w.....................

c...L~:..~7.y..~~tl.~.,i,1v...S~..~~.YS;,(.V.~'?Xh...4l~;c,ufl}!~...v~...:°..Y~:`.~::~MV...4~.r-~cf,~~~,Ú~
d.~f!:t  ....t.n..~<<...............ti...

4'.;RESPUESTA:

TITULAR: CINYDE C~1..................
OPINION

DE LA MESA DIRECTIVA RESPONDIO

SATISFACTORIAMENTE:SI NO COMENTARIOS

a

a........PRESIDENTE

I GRA TE S CRÉTARIO



AUDIENCIA PUBLICA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

NUEVAS UNIDADES DE VACÍO Y VISBREAKING

REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

FECHA:  27 de MARZO de 2002

HORAS:

W OFtGANIZACIÓÑJ,F-MRRÉSA FIRMA

Sulzer Máquinas y Tecnología Marianela Tamariz

Proyecto Recupera M. Vizcarra Andreu

1

Proyecto Recupera Lucila Romero Bueno S/632Z

Petroperú S.A. Ernesto Barrena Tamayo

Petroperú S.A. Roberto Camino Oyarce

Petroperú S.A. Armando Vértiz G2uerevalú

Ecolab Manuel Berenz

Petro Talara Pedro Mansilla Acosta

Petro Talara Ramón Silva Tones

U. Agraria (Estudiante) Juan Carlos Irigoin Mejía y¡J 30&66

U. Agraria (Estudiante) Tania Mendo Aguilar

Z,~ a~~ R~ r.~.a c.sr.~s ~ L, o tc. cP~    z'
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REPfOL Refino y Reflnería La Pampilla S.A.   Tel. (51-1) 517-2022

Maiketing Carretera a Ventanilla 51-1) 577-6876

YPF Km. 25 Fax (51-1) 517-2001

C. Postal 10245 Lima 1 51-1) 517-2026

Perú 51-1) 517-2008

7~1JA
tnergía y fNlnaS Señor Ingeniero.
TRAMITE Julio Bonelli Arenas

3 Director General de Asuntos Ambientales
Fi'•`~. Ministerio de Energía y Minas

1<  9 L I B I D O Av. Las Artes # 260

ÑroR I~~t~~••.San Boria.-
e~ stro;,

08 de Marzo de 2002

GGIC-038-2002

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigimos a Uds. con la finalidad de adjuntarles los documentos

solicitados en el Oficio N° 278-2002-EM/DGAA:

1.   Página completa de los diarios  "EL PERUANO°  de fecha 07/03102 y°EL
COMERCIO" de fecha 07103102, donde aparece la publicación de La Audiencia

Pública del Estudio de Impacto Ambiental.

2.  Treinta (30) ejemplares del Resumen Ejecutivo del EIA.

3.   Una (1) copia digitalizada del EIA, en CD-ROM.

4.   Copia de la carta GGIC-036-2002 solicitando al Municipio de Ventanilla la

publicación de los carteles informativos de la Audiencia Pública.

Así mismo aprovechamos la oportunidad para comunicarles lo siguiente:

El representante de la empresa para el acto de la Audiencia Pública será el

Ing° William Ojeda Urday.

El expositor por parte de Refinería La Pampilla será el Ing° Luis Ayarza Richter.

Los expositores por parte de CINYDE serán los Sres.  Victor Arroyo Chalco,
Axel Ortiz Lavado, Angel Celso Rojas y Doris Alfaro Vives.

La persona que coordinará el apoyo en diversas acciones durante la

realización de la Audiencia Pública será la Sta. Claudia Ramírez.

Sin otro particular quedamos de Uds. I

Atentamente,

7osé Manuel Prieto Grandal
Gerente General

á

á
z ReNIMlÍe Le PefllPlll2 S.A. InwrG en /a Rcha N° 7028, partida M 70200394 del Regisúo de Personas lundicas de Lima Ofinna Registral de Lrma y Callao, Olrona Callao RUC 20759829599



Si

REPlOL Refino y Refineria La Pampilla S.A.   Tel  (51-1) 597-2022

Marketmg Carretera a VentaniHa 51-1) 577-6876

YPcr Km. 25 Fax (51-1) 517-2007

C. Posta! 10245 Lima 1 59-9) 517-2026

Perú 51-1) 517-2008

r~rá~l de Ven~e~

iIZ i,iTE CQC~FM~~
Senor:
Victor Manuel Portilla Flores
Alcalde distrital de Ventanilla

B~tYáesllQ C: ei:':E= C! t5~i 6!1
06 de Marzo de 2002

GGIC-036-2002

De nuestra consideración:

De acuerdo al Reglamento de Participación Ciudadana en el Procedimiento de

Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental presentado al Ministerio de Energfa y
Mirias,  según Resolución Ministerial N°  728-99-ENWMM,  agradeceremos se sirvan

publicar en sus vitrinas o donde lo estimen conveniente,  los tres avisos que se

adjuntan,  cuyo modelo fue proporcionado por la Dirección General de Asuntos
Ambientales para información del público en general,  sobre la realización de la
Audiencia Pública del Proyecto "Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking".

Siri otro particular, les saludamos

Atentamente,

osé Manuel Prieto Grandal
Gerente General

á

c....... .  , r___.i, c e
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dñó t°, ~

Lima, jueves 7 de marzo de.20a2 OLETIPJ OFICIA 23 ^ j
j

SECTOR ENERGIA Y MINAS SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES Y CATASTRO MINERO INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES Y CATASTRO MINERO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
PETITORIO DE CONCESION MINERA

1:  DATOS DEL PETITORIO
1:  DATOS DEL PETITORIO

Nombre:  MILTON I; Código: 05-00002-02;  Fecha y hora de presentaclón: i

91112002, 11:47; Hectáreas: 100; Clasiñcación: Metálica; Coordenadas UTM
Nombre:  LA SORPRESA II;  Código:  04-00038-02;  Fecha y hora de

preserítacfón: 811/2Ó02, 08:30;  Hectáreas:  100; Clasificación:  Metálico;de los vértices del petitorio (Expresado eñ miles):
V1: N8 344 E756 V2: ÑS 343 E756 V3: N8 343 E755 V4: N8 344 E755

Coordefladas UTM de los vért(ces de) petitorio (Expresado en miles):
2:  UBICACION DEL PETTTORIO V1: N8 510 E822 V2: N8 509 E822 V3: N8 509 E821 V4: N8 510 E821

Distrito(s) PUYCA,  Provincia(s) LA UNION,  Departamento(s) AREQUIPA; 2:  UBICACION DEL PETRORIO

Nombre de la carta nacionai: CHULCA, 30-G1; Zona: 18 Distrito(s),  Provincia(s),  Departamentó(s): CACHIMAYO; ANTA; CUSCO;
3:  DATOS DEL TITULAR Nombre y código de la carta nacional: URUBAMBA, 27-R; Zona: 18 '

Nombre(s) :  MILTON NICOLAS OUILLE CAYLLAHUI 3:  DATOS DEL TITULAR
Domicllib: R-6 Urb. VILLA HERMOSA. - ZONA B; Distrito: JOSE LUIS BUS- Nombre(s) :  LUCIO RONALD VENERO GIUINTANILLA
TAMANTE Y RIVERO, Provincia: AREGIUIPA, Departamento: AREQUIPA. Domicilio: SEGUNDA ETAPA J-14; URB. MAGISTERIÁL; Distrfto: CUSCO,
Lima, 20 de febrero del 2002

Provincia: CUSCO, Departamento: CUSCO.
Dr. JUAN FCO. BALDEON RIOS LIR1A, 6 de febrero de1.2002

Director (3eneral de Concesbnes Mineras

InstRuto Nacional de Concesiones y Catastro Minero Dr. JUAN FCO. BAL'DEON RIOS
057-11FA-0002497-1 1v. 7 marso Director General de Conceslones Mineras

Instftuto Nadonal de Conceabnes y Catastno Mfnero

SECTOR ENER(31A Y MINAS
021"810-0004725-11 lv' 7ff~ 

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESÍONES Y CATASTRO MINERO EXPEDIENTE Np 139231-2001
PETITORIO DE CONCESION MINERA Solicitante: WAGNER BERROSPI VILLANERA

Pafs: Pení '    
1:  DATOS DEL PETITORIO SI7NARP

Signo Solicftado: marca de servició:     Nombre: JACKELiNE; Código N°.01-01308-01; Fecha y hora de presenta- D'BUDS LETER
ctón:  2111212001,  11:08;  Hectáreas:  100;  Clasificácibn:  Metálica;     RELACION DE CONCESIONES INSCRITi4S Clase: 25
Coordenadas UTM de'los vértlces del petftorio (Expresado en milés) EN.EL MES DE FEBRERO DE 2002 OBSERVACIONES: Prendas de- vestir, calzado '
V7  : N8414 E714 V2 N8414 E715 V3 :  N8413 E715,V4  :-N8413 E714 Art. 23 del Reglamenco dél Reglauo Públco y sombreros.

de Minerfa, D.S. 027-82-EM/R12M) LIma,17 de dklambre de12001
2:  UBICACION DEL PETITORIO Dre. SUSANA ROLDAN ROSau10

Profselonel • Oticina de Slpnóe DIsHMivoa - iNDECOPI
Dlstrito(s),  Provincia(s), Departamento(s): SABAINO, ANTABAMBA, APURI-    NOMENCLATURA: A) Nombre de 18 conce-   007-FA-0085715-11r.7marzo-
MAC; Nombre y código de la carta nac(onal: CHALHUANCA, 29-P, ZONA 18 sión, B) Padrón, C) ParOda, D) Nombre del tltu-

lar, E) Hectáreas, F) Paraje, G) Dfstrito, H) EXPEDIENTE N° 144248-2002 '
3:  DATOS DEL TITULAR Provincla,  I) Depgrtaménto, J)  Ficha, K)   Solicitante: MEDICIÓN Y CONTROL E.I.R.L.

Nombre(s)   EUGENIO CASTRO MEDRANO
Aslento. Representánte: JUAN MANUEL CHÁVEZ MERINO

Domidllo JR. EL CARMEN 790 EX JEFA-TURA REOIONAL DE MINERIA DE Pafs: Perú

Distrito: VILLA MARIA DEL TRIUNFO, Provincia: LIMA, Departámento: LIMA.     HUANCAVELICA: Signo Solicitado: marca de servlcio:
1.- A) LEAL; C) 6688; D) SOCIEDAD MINERA

Lima, 28 de enero del 2002 DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LEAL DE

HUANCAVELICA;  E.) 5.4261;  F) CERRO
Dr. Juan Fco. Baldeón R(os SILLACCASA, REGION DE TINYACCLLA; G)

Director General de Concesiones Mineras HUANDO; H) TAYACAJA; I) HUANCAVELICA; EDIC~~~OLIInstituto NaGonel de Concesiones y Catastro Minero J) 16249; K) 01.
Clase: 42

002-BO-0226888-7 1v. 7 marzo EX JEFATURA REGIONAL DE MINERIA'DE RESERVAS: El logotipo conformado por la deno- ` 
HUANCAYO:

minación MEDICIÓN & CONTROL E.I.R.L. SERVI-   1.- A) DEMASIA ALEJAPIDRIA SÉGUNDA-A;AU D.I E N C IA"PU B L I CA C) 21630; D) SOCIEDAD MINERA AUSTRIA CIOS EN METROLOG(A, INSTRUMENTACIÓN Y

DUVAZ S.A.; E) 1.2010; F) CERRO POTOSI AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL escrita en letras
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CHICO;  G)  MOROCOCHA;  H) YAULI;  I)   caracterfsticas y en la parte superior un isotipo en

Se comunica a la ciudadan(a en general que de acuerdo a lo establecido
JUNIfV; J) 16257; K) 01. forma de rombo conformado por las IeVas M y C;

en la R.M. 728-99-EMNMM, el Estudio de Impacto Ambfental del Proyecto: NOTA: Concesiones otorgadas respecto de todo en los colores negro, lila y gris,,conforme al

NUEVAS UNIDADES DE VACIO Y VISBREAKING denuncios formulados al amparo.de legislacio-   modelo adjunto.
REFINERIA LA PAMPILLA nes anteriores al Decreto Legislativo No. 708.  .   OBSERVACIONES: Servicios de métrolog(a,
ha sido presentado por: 026-FA-0002016-1 1v. 7 merzo instrumentación y automatizeción industrial.
Razón Soclal REFINERIA LA PAMPILLA S.A. Lime, 28 de febrero del 2002

Dre. SUSANA ROLDAN ROSADtO
Ubicación Km. 25 de la Autopista a Ventan111a' Profesionel - Oficlna de Signos Dlatintlvos - INDECOPI
Distrito VENTANILLA

DE M ÁR, ¿ Á
007-FA-0065717-1 1v. 7 marzó

Provincia CALLAO
EXPEDIENTE N° 142399-2002

Departamento  :  LIMA Solicitante: AMERICAN FINANCE. CORPORA-
La Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambfental se Ilevará a cabo: M MARCA DÉ SE~    TION S.A. / AFINCORP
Dfa 27 de marco del 2002 Representante: ALFREDO MANUEL ZAMUDIO
Hora  :  10.00 a.m. ExPEDIENTE Nº 139547-2001

GUTIÉRREZ
Solicitante: PETER TALAVERÁtJO OJEDA  . P8fS: P9fÚLugar  :  Auditorlo del Ministerio de Energ(a y Minas
Para: Pen; Signo Solicitado: mafca de servicio:
Signo Solicltado: marca d~ servicio:

Sito Av. Las Artes,Sur 260, San Borja, Uma Dental-
El Estudio de Impacto Ambiental podrá ser consultado prevfa solicitud en: 

a)  La Dirección General de•Asuritos Ambientales (DGAA) del Ministerio de ESCiICIB PCTt1aIIá de F2riRII7.2~8
Energ(a y Minas, sito en la Av. Las Artes NQ 260, distrito de San Bory'a, Clase: 41provincia y departamento de Lima.

RESERVAS:  El logotipo conformado por la
denominacióri ESCUELA PERUANA DE FINAN-

Para obtener una copia del resumén ejecutlvo del Estudio de Impacto m~  e ZAS escrita en letras caracter(sticas y sobre
Ambiental,los interesados deberán solicitarlo por escrito a la Dirección ella la representación de un escudo que preseñ--General de Asuntos Ambientales (Teléfono 4750065 Mexo 2486).' ciase: 42 ta cuatro divisiones en donde se aprecian las ` 

RESERVAS: El logotfpo conformado por la denominación letras E, P, F y un león con corona en posiciónDirección Generel de psuntoe Amblentalee
DENTAL SMILE CENTRO OOONTOLOGICO y la figura de

vertfcal mirando al lado derecho, todo en los  -un rectángulo y una boca eonriente; todo en los colores
azui, roJo y blanco, óonforme al modelo adjunto. COIOf9S 8ZU1 fflflYÍf10, rojo, blaneó, amarfllo y

002-FA-0342056-1 1v. 7 marzo
OBSERVACIONES: Servicios odontológicos: prevenclón,   negro; conforme al modelo adjunto.odontologfa estétlca, perlodencia, rehabilitación oral, orto-   

OBSERVACIONES: Ca acitación en finanzas.doncte, endodoncia, odontopediatrfa, cirugfa oral. P
Ume, 7 de errero del 2002 Lime, 4 de tebrero del 2002

Dr.RONALD OASTELLO ZARATE  . RONALD GASTELLO ZARATE
Profesional - 0}Iclna de Signos Dletlntlvos -•INDECOPI Proteelonel - Oficina de Slgnoa Dlstlntivoa - INDECOPI
007-BO•0007792-1 1v. 7 márzo 007-FA-00857161 1 v. 7 marzo
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L COMERCIO

J uevea, 7 de marzo de12002

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA ~ AUDIENCIA PUBLICA
RUC: 20169004359

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIEPITAL

Av 1~pac Amaru N° 210 Rfmac ,
Se comunica a la ciudadanía en general que de acue~do a lo establecido en la R.M

728-99-EMNMM, el Estudio de Impacto Ambier~al del Proyecto:
NUEVAS UNIDADES DE VACIO Y VISBREAKING

LICITACION PUBLICA N° 0002-2001-UNI Segunda Convocatoria REFINERIA LA PAMPILLA

ha sido preserrtado por: ~Í.. OBJET~ODEL PROCESO:

Adquls)dón de equiposyaccesorfos de Cómputo pare las Dependencias de la UNI Razón Social REFINERIA LA PAMPILLA SA.

IÍ DESCR/PCIONBASICADEL OBJETO DEL PROCESO: Ubicación Km. 25 de la Autopista a Ver~tanfila ~

Gupo 1: 280Computadoras Distrito VENTANILLA

Grtapo 2: 03 SeMdores Provincla CALLAO

Grupo3: 406AxesoNas Departamer~o LIMA

ll1 DATOS DEL POSTOR QANADOR DELA BUENA PRO:   
La Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambierttal se Ilevará a cabo:

D(a 27 de Marzo de 2002 .

TECNOLOG EMEROENTE SAC. k. Terne N° 669-MIrallores 2o487ao3193 t Sl. 48, ts5.oo No (ue npl~aWe
A horas 10:00 a.m.

TECNOl.oc3 EMERGENTE SAC. Jr. Teaia N' 6&9-Mtreflares 204s74o3~93 z sl.  3,oa5.oo No tue nplicable Lugar Aud'~rio del Ministeriode. EnergFa y Minas
TECN~    EMERGENTE SAC. Jr. Tecne N° 889-Mrcatlores 20487403193 4 S/.  3,380.00 Nq fue ApBc~ble
TECNOL00 EMERQENTE SAC. Jr. Tecna N° 669-MtraHo~ea 2D487403193 15 SL 22,980.00 No fue Ap4ceMe Sito Av. Las Artes Sur 26Ó, S2f1 BOIj2, Li1118 '
7ECNOLO(3 EMERGENTE SAC. Jr. Tecne N° 664MIreNaes 20467403193 17 Sl.  2,825.00 No fue Apücade

JCIM SA Av. Arenalea N° 2589 2591 ~Lkíce 20253576716 5 SL 127,620.00 No fue Aplk~brle
C~ht s~. Av. nreneies N° 258s 25s~~unce 2oz535~s~ts a sl.  a~,~oo.oo No ~,e nq~ebie El Fstudio de Impacto Ambiental podrá ser consuttado previa soliciWd en:

SM GROUP SJ1. Av. Los Fel~s 126-0 Urb. Le 20502112316 8 SJ. 17, 440.18 1~ fue Aplicable

SMGROUPSA.     Av.LasF~ ~Urb.La 2o5ozt12318 2 s~.  t2,o54.23 Notuenplicebie
a) La Dirección GenerAl' de Asuntos Ambientáles  (DGAA)  del Ministerio de ~

Energfay~Minás,:sRo en la Av. Las Artes N° 280, distrito de San Bory'a, provincia y
SM GROUP SA Av. Los F 128-0 Urb. La 20502112318 19 Sl.  26,091.85 No fue Ap~CeMer:    depart~mento ~dé Lfiria.

SM GROUP SA Av Los Fefeanes 128-0 Urb. La ;  20502112318 24 Sf.   T09.82 No fue Apliceble 1~

SM ~ROUP sA. Av. ~os~~ .~e 2o5o2ttxi18 25 sl.  ~,zn.se No ~,e nqk~e Para obtener una capia del resumen ejecutivu d~l Eshidio de impacto Ambierrtal, los

Skl'GROUP SA Av. Las Faleanes 126-0 Urb. La 2~o2~t2~~e 2e sr.   a5t.~s No rue Apikabie
interesados deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Asurnos.

Ambierrtales (feléfono 4750065 Mexo.2466) 
SM GROUP SA. Av. Los Fa~ 126-D lkb. Le 20502112318 30  .  S!,   220.85 No fue Apflceble

SM (3ROUP SA Av. I.osF~ Urb. Le 2050Q112318 38 Sl.  1,075.18 No (ue ApNcable

SM GROUP SA. Av. LosF~lkb. Le 20502112318 39 31.  2,150.32 Nofire Aplk~ble
Dirección General de Asuntos Ambier~tales

SM CiROUP SA Av. Los Fa~nea 128-D Urb. La 20502112318 40 Sl.   343.76 No fue Aplk~ble

SM GROUP SA. Av. LosCFeCsenes1~ . Le 20502112318 41 Sl.   687.52 No tue Appcable I
bs

SM (3RWP SA. Av. LosFa~ Urb. Le 205021Q2318 42 SI.  1,718.79 No tue Aplk~ble

SM (iROUP SA. Av. los~alsanes~ . Le 20502112318 43 S/.   343.78 No tue ApNceWe

SM GROUP SA Av. LosF~Urb. Le 20502112318 54 S/.   748.54 No fue Aphcable

SM GRWP SA Av. LosF~lhb. La 20502112318 58 51.   746.54 NofueAplhrable

5~~~,PS~. e B PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC,A
SM GROUP SA Av. l.osF~~Urb. La  ~„~,e 68 5/.    78.63  ~~a

INSTITUTO NACIOI~TAL DE DESARROLLO
SM GROUP. SA  ' Av. LosFCaa~ nes~~Urb. Le 2~2t12318 87 SL 78828 No (uel~licable f

EiUC ~11o.'~Ó`731377~0~.SM GROUP SA. Av. Los Fe 128-0 Urb. La 20502112318 TO Sl.   207.13 No tue Aplk~Me

s~ cROUP s.a A~, r~~e s~.   03.~  ~on,a,o~a
CALLE TARATA No..160 MIRAFLORES

SM OROUP SA. Av. Los Fefsenes 126-D Urb. Le 20502112318 72 S!.   517.83 No fue Aplfc~ble DECLARATORIA DESIERTA
Sld GROUP SA. Av. Los FeNanea 126-0 Urb. Le 20502112318 83 S!.    4288 No 1ue Aplk~ble

SM f3R0UP SA. Av. LosF~ rb. Le 20502112318 sa s~.    az.sa r~ r~an~~ia PRIlVIERA CONVOCATORIA
SM GROUP SA Av. Los F~sanea 128-D Ufi. La 20502112318 85 SI.   469.45 No tue Aplicable

s~c~o~g~. Av.LosF~~Urb.La  ~„~,a s,. ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA No. 0001-2002-INADE/ADP
SM OROUP SA. Av. LosF~~alear~ea1~    r~~e ss s~.  ~z,393.43 r~ r~ np~ OBJETO DEL PROCESO
SMI(iROUPSA Av.LosF~rb.Le  ~osoz,~r~,e os s~.   sa rar~n~ Contratación del Servicio de Vigilancia,  Resguardo y Custodia

TECPIOLOOIESUNWlREDD0.PERUSA n~.n~ ~~,aa,ee s~.  ,0,937.49 NofueAplicable de la Sede Central del INADE.
lECNOLOC~IES üNl1MITED DEL PERU SA.   Av. Are~fpa 4652-Mhaflores 20251838188 18 Sl.  3,845.83 No fue ApHcable
TECNOLO~IES UNLMIITED DEL PERU SA Av. Arequfpa 4852-Mhaflores 20251638188 28 Sl.   132.00 No fue Aplk;able
TECtdOL001E3 UNIIMITED DEL PERU SA Av. Areqtdpa 4852-Mkeflores 20251838188 34 S/.    45.44 No fue ApIlraMe
TECNOLOOIES UNIJMITED DEL PERU SA.   n~. n~ as~.~~n«~   s~s3e~ee s s~.   z~~o  ~r~a~~e~II.-  DESCRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO ~
cr~aoc~sur~u~~noaa~us.an~.n~~z~n~   s3e,ea e s~.   zr,zo r~r~n~ Vigilancia,  Resguardo._y. Custodia de, los Bienes.Muebles e In- ~
7ECNOLO(31E3 UNL{MITED DEL PERU SA Av. Arequlpa 4852-MtraNores 20251638188 37 Sf.   340.80 No fue Aplk;able
TECNOLO(~ESUNUMITEDDELPERUSA n~.a~~~~~~   s~s3e,ee s.   r~s.oo r,or~a~n~ muebles, valores y otros dé~ la Sede Céritral del IN~DE,  ubica-
TECNOLO(31ES UNUMI'TED DEL PERU SA.   Av. Arequlpe 4662-MfraNorea 20251838188 57 S!.  1,880.00 No tue ApG~xWe
rECr,aoaesu,~~o~~u,s~.   n~.n~~.~~n«~   m1s,s~e~es a sr.  ,3,aao.oo  ~r~~dos en los locales de la calle Tarata No.  160,  pisos,  1°,  3°,  5°,
TECNOLOGIES UNLIMITED Da PERU SA.   Av. Arequlpa 4652~Mtraflaes 20251838188 81 SI.   425.00 No fue Aplk;able
TECNOLOGIESUNLIMITEDDELPERUSA n~.a~m~aesz~ao-~   s~s++e~es 62 SJ.   819.50  ~r~~10°,  11°, 12° y 13° y en la Av.. Benavides No.  1535 - Miraflores.
TECNOLOGIES UNIJMITED D9. PERU SA Av. Arequlpe 4652-Máaflaea 202516,i8188 81 SL 51.00 No áe Aplfrable
1L-CNOL0f31ES UNLIMITED DEL PERU SA AV. Arequipe 4652-Mhatbres 20151838188 87 Sl.   350.00 No fue Aplkade
octesurwMrr~naa~rtus~.   a~.a~e~-~~   zo~s~sse~ea ss a.   o.oo  ~r~na~ 111.-  CAUSAL DE LA DECLARACION DESIERTA1'ECNOLOGIES UNUMtTED DQ PERU SA Av. Arequipa 4852-Mkaflores 20251838188 90 S/.   483.00 No (ue Ap~cable
TECNOLO(31ESUNLIMREDDELPERUSA n~.aaaw~aes~~~   sse~ss a2 Sl.   415.00 raa,e~ En aplicación al art. 32° del TUO de la Ley de Contrataciones y~ TEONOLOG~S UNUMtTED DEL PERU SA Av. Are~dpa 4652~M~   20251638188 97 SI.   819.50 No fue Ap6cable
TE(~IOLOG~SUNLIMR~pDELPERUSA n~.a~ás~-~n~   m1s~s~e,es se s.  ,,zse.ao r~r~a~~Adquisiciones del Estado, al quedar válida una única oferta. 
TECNOL S UNUMI'TED PERU SA.   Av. 465~-Mhaflaés 20251838188 104 Sl.   898.00 No (ue Apk~ble
G rcoti+PUrn°cí~sAC.     rw~sa~   o~~~saeeas o s~.  z,sss.oo r,on,aa~~a

Lima, Marzo del 2002INrERNATIONAL COMPUTER SYSTEM Jr. Pedo B~ez N° 143 -   20128845091 18 S/.  3,040.00 No tue Aplfceble

IKI'ERNA110NAL sCOMPUIER SYSTBrI Jr. P Bertnúdez N° 143 -   20126845091 73 SI.   520.00 No tue Aplk~ble

IN'TERNATIONALSC~IPUTERSY31'Bd Jr.    BemadezN°143-   20128845091 91 Sl.  4,200.00  ~u~~
El Comité Especial

vesoes

irir~rtwnow~ Soá~u~R svsrar+ oe~ema~rw ~a~ -   ot~asos~   ss s~.   ss.oo Hor~ n~awa
s.a s~ e~ '

PERU L SA Av. Salaverty N° 3030,Sen Iddro 20100134374 20 Sl. 564,~8.92 No fue Aplk~We Cámara de CompensaclónAplk We
srunua oézc~eon un. ~a,~~ ~ x~o  ~o~o~   zs s~.    ea.~o Nor~a~a deC'tróni~a S.Az Mz.ro~ u. xi--vme e sawaaa
swMU~. ~o¢ c~+eoA u~n. ~d~acama~ ~r 2 ear~o  ~o~o~ssesos sr.   2~.zo No h,ea~~~ R.U.C 20469378561

2 Mz.ro~ Lt. 23-w~ae saNaaor js,~,L Jullta ~1@fal OWl~BsnMUa ~wlwoezc,nMeon 2~.~~    óor~~  ~o~a~s~esos a~   s~.  a.a~o.ao No r~e npacaae SHA
Mual de Aa~a~ a

N.  ITEMS DECLARADOS DESIERTOS H JAAMS uv ~
aoriarr~doanbdepeebenlosrtll~i6os1 y10S del ~o ae oanoca a be ~ aod~a s

3, 9, 11,13,14, 21, 22, 23, 27, 31, 32, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 55, 59, 60, 63, 64, 68, 69, Ñ i~~' a°°1°a°1°°~~° 
w i 18 da Mrm dal elb a Yn 1BA0 harae, en el

74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 89, 94, 95,100,101,102,103,106 g i~, V,  I?, ~I~i I~ me4t N° 9~s, sen

EL COMITE ESPECIAL y Aprob~6n ~ ~ ~~d06 °0D1~`~0°°' .
hlernala, aaWioe Qensal, Es~do de cia~nel~ •

Pdidd+t  (aestlEn Sodd cmmponderre al
28 de Febrero de 2002

159 2„~1p 2:

e~cxumo ió 70° 01L

r
N

MOD. FO-80A á-~aé'm~~,ec~,~m~dei
Unlversidad Naclonal MOD. FO-50A c~ por ~e„ de

FA~1C0 ~IIBt'f@8I o~~   amoo~scnoo nE ao Ma~aoa

t ca°   an~rnooa wro~nco oe a- ~daned amro~o dr

1~ aRlabaata F• nuro oscnoo DE ao Ml~esos noal~mifo5 06 a w1BNrs 9~eot a~bs
mknem~   N~cbño y~er eu

6CfYtifG1 Oinofel CORPORACION PERUANA DE AEROPUERT~OSY AVL4CION COMERCIAL ooC~rosoEaw~óiw~SOE 5~d CoR1ENrtOMNtCO :

R4Pa 8.-~~~,aro~dde~~e8er~~~ .d~l~dón
CORPAC S.A. ó 1 a~~~~d v~ ~

oE ~oM~os •

f ,~~°p°
Se notlfica al ex trabaJador Q sc~q~     Y~~Dy~„~0,,,~ 

e ~a m~a ~    m~m°

ased~o ds a m wa m~res aadministraüvo contratado de esta rc m ady`
Ley N' 26512 y D.S.  1495-MTC w.     R~wm~rsr coNVe~t~s aocw~ ~1et enm~ ea~a~es Imem

casa de estudlos superiores: LL
e~aaMnAw bedosdr~nreweemder~dd,aea,asa,.

Kfm CarbG _  BendestíVufhl
En' virtud a le Ley N'  26512 y D.S.  14-95-MTC,  se pone en

sulte aon w compaM1fs d~ TeNfonfe pere y~~ps~~p~taspodaeadebs~nser~e~memsoc~em~d ~
Y conodmiento de las Interesados, que CORPAC S.A., 11a proCedido e disponlWUdeddeeeMdoyoompetlbllldad aon~cum~C~ónnoma~adB~haroe

Q Inscrlblr el área de 385,741.51 m2 donde actualmente funciona el P~`°~~°rae1°"~~~ '
que medlante resolución N 1722
del 29 de enero de 2002, en su Aeródromo de Clro Alegr(a, as( como el área de 353,565.00 m2 donde '

artfculo primero señala,  se 8~mente fundona el Aerbdrortw de Galllea.

desdtuye al referldo servidor por, Las Inscripclones provislonales tendrán una vlgencia de 30 d(as
sus consecutlvas ausencias calendarlos a cuyo témi~o se cornertlrá en defltlva, slempre que no

tnJusü(Icadas, conslderadas en la haya medlado oposlclón Judlclel algune.
Ley de Beses de la Carrera
Adminlstratlva ' como falta Cellao, 12 de febrero de12002 IdlsclpUnarla grave; quedando
Iñhabll(tado de reingresar al '
seMdo públlco durante tres eR~,
de conformldad~con la norma

adrMnlstraUva.

Dicha reaolucióñ se hace ptíblica
MUNICIPALIDAD DISTRRAL COMPRO GRUPOartte la imposibilidad de poder CRJR HOTEL 03notlflcar al interesado en la DE SANTA ANITA ELECTROGENO murnc~~

dlrecclón que flgura en su legajo gEGLSTROS DEL ESTADO CNII. T°cw` aA
7=  APB~~• AVISOMATRIMONL~L Requiero comprar gru- E+S~ELl.~s

san M~ue~, s de marzo de 2002 t~o ~~~~~+o~~.po electró eno usado, SEGUNDA CONVOCATORIA
ot~cro, a~ ~.xoe, ~a~ta~ xw~~reum, aomta- Dentro de su plen de inversión, re-~ 

NedomMz4~~.U~.~~-~M~,.,     con ocas oras de tra-
o~.

p CAJA NNNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDIPO DE TACNA SA
A bajo,  entre 800 y 1200 1.- GERENTE DE VEMAS

KW de ca acidad,  en
a~wra a~au~aa ~ n~. ms n~„ No. zcc, P 2.- EJECUi1VAS DE VEMAS ~   

MUNICIPALIDAD uro,ra,~.s~M,~,~ú~ro„Dr,,.buen estado. 3.=SECRETAi~A
DE BARRANCO do

mMraerMatrlmonloCivLLmeeteMwddpio.Gep~ Favor eomunicarse al
017CQ4ADHRHGI87'BODELBSTADOCNIL

997-0237 o enviar
1.-  GERENTE DE ADMINISTRACIÓN. Re~°~eit°&

AVISO MATRIIVIOIVI~IL Pr0- Experlencia en el rubm: 03 aCws. '

nco,s,~e,que a~„ ~s nr.~xeoo
o°°"     

s~„t~n~,u,,osa~~a~~puestas al apartado pos- 2.-  JEFE DE LA UNIDAD DE RIESGO. B„ena resenaa.

G~ARQA AS1nRAY, de28aMe, daeatedo d- 1~DReC.P~e~rz tel 4554 - Lima 100. 3.-  JEFE DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO.
gd: ~2 a 30 años (2, 3), hasta 40, 

vll roltuo, ocv~n~w'Bmvkadu, 
nahual de

vaaaro  ~
e)t1P1ID.4D~sxecstitoavQ. años(1). • 

l.ime - IJms
p- pCroh.o d~id;llyado

m ]

celle Buenos conncImientos de inglés.  ~
T~~~°'° ~gM̀hGALYB° ñ°[ApE~de^~ Los interesados podrán ingresar a la página web de la su~~mónyo~~~s>.  ;
eñae, de e~tado avu eoltera, ocv Eatw Cumplimiento de metas.

a°°~-IL MOLINO'vECCH10 SA" CMAC TACNA S:A.  (www.cmactacna.cam.pe),  en
eptsda en 3 de Oclubre 1274 - Comes, vm~ a

M J~~~.~~~.q~.~ donde encontrarán los Requisitos Generales, ls~~o~por~~a~,~r~~,;-. 
tespKe~a.que oonozcanceus~~     ad1A02e~awndó4dfeoludónyllqWdndónd~'fI. aiones,  sueldo,  bonos,  movilidad,~
dlu~e~DO podrdn denundedm de acvetdo e  ~    MOLiNO VBCCfQO B.A.'. Lo a ee mmiaJm de ,

m,d.dm„~,~~„~~,,,~~,,~Requisitos Específicos y los plazos, de convocatoria. desarrollo.

Drx. uubv ~ 1~1ar~ mc~.ria~ r~o ad zao~ Écomùrrf~`I.~ ~~caná ~
J~~~~

c~
o,~,,,,,R

El Comité de Selec~ión. D„~~ C~diQO:DAS.~-os. Q.
a~aax yb3yt~     otvI onMeo

1



w~~-r f--..-~~1~--~~-r--~

i

EL COMERCIO I b11 I
1 ~

Jueves, 7 de marzo de12002

tl P•';,~,á~~~  ~ir~~~~ ~:'s~     áa. ~~d~ P~e. ~ ~ ,  . ~    9,   ri

jroy~~~f,~n Q A$N1Ñ DieDeLBS C9lIC2f f~fl0-  f

CONSEJO TRANSITORIO DE ADMIAIISTRACION 9~d  ~ ~~.~«~0~2 TMw tiae sn~ios snuw    v ~  ~
20.0o ser~ms ~a~ cocr~e,a zano~as, c.eso-zs

o REGIONAL DEL CALLAO s.aen-aeaaau ée~~    
c~.     c^,~:  ~T.  ^~~'~9̀'  ~ ~~ó~~:~`~ ssess~s.

LYWa wnsalolog~ de~nas,  dides perfectes 8739717  ~da Av.CanedA 1359 L~  Jiste)

R.U.C. N°20501416160 cO8)  ~~~bw~~•    9'~pm. ppJCU1,qS cei~~r~  zooz e~ ~1~ m~ r~-

ar~  r«mes FlNA SEÑORA (28)   444~~75 TÁ440875~~  séo~ám~ád~ae~  _ 
AV. JUAN PABLO II N° 140-180 BELLAVISTA -~CALLAO 24~ AKEMI -YURIKO

R~~~~
r~ s~-asso, s~~n~s.

alto sefiorlfas. BAÑOS SAUNA adepartemenbo 2a noras.
p~p~smuuwlares m~- 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO a.aene~ror~c~orrns
T.845-0627.

qE~R~O~~ b e~aba  ~    
z~ 24HRS.  6f249~30L 4S, 9-9pm. FlNAS RUBIAS os sd mg  ( nn~ranores~  P~ a domidl(oT.SB81514

T.973-3422 M
LP lU°0020-Z001- CTAR CALLAO /CE n°°~ ~ T~~~

p~p ~     6
r.oeoeass a-     ALESIA (20) BANos TURCOS den~oc.eos•~sei

e~ I.  OBJETO DEL PROCESO
A~ ~     

11. DE3CRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO
4~~e1~B2o~ssw-  ~oao ~ i~ eo~.  d~~or~~ ~+n~`~r~c en

M~~~ COfDOd~ s~~ ~0 ~
8

rresióloga. L-D. 10-8p.m. m( departamentoT.8536265
ne Cantuarias 270 Plso s~-

3Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE lA AV. ar~~ or~ eia,r~ s y a a~.~aroo
MUS~CALESatlmrlen a~as VIP's excelen0e atención Wnes aFRANCISCO BOLOGNESI - LA PUNTA".

y~   T,   i
porrango 1oem.  -  9pm,  ~~q~~lgj ~T ~e-~ 111. DATOS DEL POSTOR GANADOR 68s~e779,  r.  bes-3e47, necesroo se~ionms.

Den9t0 d6 LINDAS Y SDCY'S  :IOVENCITASNombralrezón de/ postor pomlelllo de/ M Rl/C Monto deo asnoNas, ppp~ p~~~     
ganador Postorganador AdJudkado

UrgenelaN° pw.'9eeaurPUL wr~sa~ocasn-ioe~eazanNOS
0642 S./~-~I RR8T~CLABS BRINDAND(CELB~fTF.6 SERVIqOS erdedero

CONSTRUCTORA PRADO Av. Inca Gac9am de la 20109030687 SI. t'oo5,051.11
ryŝR~s A ~nen~~os e~ W IX~o~s cenaneros.l.~s.~i+-os~~P.sM~ar= 

CONTRATISTAS GENERALES T~1'~~ AT E N D E M O'8 S E R V I C I O 5
w~O'  ti~•

898 iii8 QflC. BÍIÍ• ~ 682.4g18, Tpulet eJecuü.   PRESENCIA GLAkOUR ges de 18 a 23 eMs ettas
S.R.~~A. ypa yy~   U TAA8SAf3G8PARA E3PECIALESlAS24HDRAS

aVacWas de ewcelenLe fi-   AAASAIE Deacontrae4iran~e

Callao, Marzo del 2002 c.~~ Nsc~m ~   P~ g"`~ 0S
x~ ~ ~ 

Et COMITE ESPECIAI 0. E~~~ r.~ae2~soz~zT.ázsoz~  ~ O"°~m  ° 
SOLVENTE9 SERVICE T.926-SD1Z. F~

S.ABA NINA PERyIANENTE PARA BIWOS iURCOS iN11TA SEXY tnsn~e unfadco carcu~on  • nrarrr Surt~s ~wosos
HOIELES RE9IDENCiA8

Monte Roea 34~~cd11re. i sa Ista D~~~lar
ma-  A~/1~D~ (M~RENO~~  de nutnentes organicas) en-

lectroperu s.á. 4 RESERVACIONES rrimare.a su~o o a~s-szo2°~~ro
en~,~  ~cws~~uaros  ~ °~~e„oé~r~~3i~. ~  ñ

Y72-0971 - 44~ 101~ r.s~s~ses m~  ~~~ie~  r~~~  disfuncbnT.4207359
les a daiddlb haelea aoil~ T.7234477

DIRECCION: PROLONCACION AV. PEDRO MIOTTA N° 421 - SAN JUAN DE MIRAFLORES, LIMA-PERU
O Y¢~768 Bp~jQ$ nJR(~$ GISELA BONRA S~ppp ~ap~ MASAIE$

ELECTRICIDAD DEL PERU ELECTROPERU S.A. S.ANYELA 81.40i~we
A~N ~d ó~djrréd~ida,NS ~m~pacts~tescj  ~ T.971874m7.~  muscu~iares, ~ten.s~~oó, I~um~  "

RUC: 20100027705 1°~~(~) d~
Np~     p~   p dproo.  T.912-2797.  Miraflo- res,  espelde.  Cursos a/  ~

ECLARATOR~A ESERTO etrom~aok~l~  ~anteaore Mu~er Fx~leMe 9-uP.m.r.3~s~se6 SE~IIORAEVA mese~es.vesomrav~.sra.Pa~  ~ 

T.4714428. Fi~ra Dp6o.    Proplo
30 eflos laneaólga blanca  ~le. T.330-1138. a

2~1-3915 Relex. BANOS iURCOS yy Masnies Wcana~~eros emn-  ~

S.C110COLA71Íñ$ Maeajea Seneaaionaler tlmos Mindas se~Vorrtes. Me- 
Fi~ms ne~Ima:  cm~  ~ ewdema eámme vapor ax• SENORA UGHT(43)  

dno 2osen nce r.  a

s.so) woea~ea n~,.a ~a- A
mua~as e~rnas ar~oa 2s~ses, ~e~oo serromas.   Belle Dame Sensuel, Encan- ~     

LJnde )orencita (18) flna sofls-  
221 MlraHaee Alt. T Av. tadora Bianca Rubia Con,~er-  MASAlE8 eauna peluqueneI:   OBJETO DEL PROCESO:  Seleccionar y contr~tar a la Empresa que propon a la Oferta Z898804. Pedu• ved(sima InWWdable Relaz d ducne personei esrnerado  ^ tkada rJdpto. canñosa lune- 

Técnico Econbmica de mejor costo total para el abastecimiento y Vansporte de mbusüble s{ólogeT.225G888. dpto.  T.895-4517 rveces~m  ~r.r,~oyue~,a ii2 trn2o1 u-  f

Diesel2. B/WOS IURCOS em~~u~. ma

II:  DESCRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO: Contratar a una empresa que se

r.

a~^~Oz~_ gp~¡ pp~yk
encárgue del "Abastecimiento y Transporte de Combustible Diesel 2 pare la Nueva Central n~pLJSSpN v,~mavere g~pco L-D, aw Q~ N~ ~b Flna en~ww~daeie espera por
Tumbes". Espec~acu~er rroresora nero-  

cfiaraqca e~aca 2o añhos pn. a~73e6 S7Yow Personaüzado v ddepertamenm re~au r
o~~~° ~  blanca bonrto m T.7230011111:  CAUSAL DE DECLARACION DE DESIERTO: Por no contar con las ofertas mfnimas d,~ n DespedidadeSoltero

exigidas por la ley. zs-aag~ wne~owp Réivartemento
r: 2s-iies. gpyRpry EsaUo Roma,w SHANTAL variedad ~ucas naaona-   

AV~SO  ~E CONVOCATOR~A
N~oie~o~ ep~co ~~e-    

al1arinas/M~itrtonos viP hemiase dam~  a i~ ~ma~reaee oo~ a~-   ABA- ABAi.y.7k ogo: exoelente fl~ura aparte-   
SalonesPrlwtd08 Impresanantes medidas d  ~s moños pas~M1es p~ ce-   Abe~dertios 44Ih. nibieclfes mento exclusMO: d/caballeros .

e-    ALJNA 445T148 esi-sois ancla, S ridad á2~1.~f8 100%   baneros n~ones y mavo. 

mo~o~s a IptaNs  ~nda klnes~óloga experta ez-
Personas Qulmromrepie

L

cweal can~~eros ausn~ded ~ven~ caoaiieros BELLA SEAORA SHEYLA medida). Vendemas peb

1.-   OBJETO DEL PROCESO:  Seleccionar contratar a la Em resa ue

T.a4s-oo~s,  T.348-2414.  Miraflores 2a norae. eienca especcecu~ar wnes~o-    wnes~ao~(o)  neuaeo>  mo-   al~ ~2ás~z
A

urí~ce n
Y P q ProPong8 18 Oferta SoNe~to seflodras. oga cariñose seneue~ opoo. dema rentasiosa a,erpo es-  

T.aao-7aea
Técnico Económica de mejor costo total para el abastecimiento y transporte de CombusUble 1-~•rsrtnce nermosa rueiea~s en-

d~   

Di6S@I2.
A~ B~~~~    

I~~~~
gelical  (18)  1.70m ~huóe-  ~~~~MOT.7202200. ~

mpecrance car~oca cl.~o). BELLIIS HERMANAS rante cadnosa complecieme RENACER.~* 11:  DESCRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCE30: Contretar a una empresa que se aer~suai,  e~a,terar~,  v~. SOLITA
g y p para la Nueva Central

T•~-1097 ~~~1 erinm masa~es especrecu~a- 
encar ue ~del °Abastecimiento Trans orte de Combustible Diesel 2 T.~3e-s3o3. ~ex

rtet11B1~  ~
Dama blanca auoentka estlb

Teuarwea sensid- 

Y/   caARoeea
emencana 27 años señore d IiztiMe vanadas setforitas

III:  CODIGO CIIU DEL OBJETO DEL PROCESO:  514102
S007 InM~

241 depet̀a`"8"t° ~23-95os ra~  T•qq~-779~
somos kvenes v sezys emn-   o»as~akro HEY 7U1*     e~c

IV.-  VALOR REFERENCWL: S/. 545694,54 Nuevos Soles inc. IGV demos caballeios vlps 24 hrs. ImpactenLe señora,  exnuee-

V:  FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Recursos Propios. 2xi ezc~uswo serwcb no~es
Ua- BELIAS MODELOS rante,   bon+ta,   Vuedette.   SRA D/ORO*.

VI:  LUCiAR DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION: Nueva CenVal Tumbes. d°m~c~ib'aa5s42a re~az. 8`°n Fas~r°" neauurwi °'°ar̀a-  sa°.s~as•  c~°°pa^amen~o•  1°°x rm~ca im~ecca~ E rL
1

py~y wFaros eortierclales tvpor-  wnesfblo~a. cuerozo o~~erde tAe~ceAaVII.-RELACION DE ITEMS: yt,/~gqp MppEl'S mdas nm~as rela~c c/dpto C. 3o-2Z8o. O~Í4  ~
Adquis~ión yTrensporte de Combustible Diesel2". Atracnva untiersner~a 2ianos

Tour c~áláes r.e2seaao. a~~~ 
VIII.- BASES: 1.85m. eexy del da cuerpo Fwwell of SIngM

v~
Iry~p(3~ P¡~p~Jrypp SUSAN ACERTADA ñ

1 j Lugarde Venta y/o Entrega: Oficina de Caia Módulo 7 y Módub 25 de LogisUca. 2¢
BELI.AS SRAS./SRTAS.  ss e~os seduccora mrai c~  nPo aeromo:a d~~~ floreclmlentos Ilmpre-  ~ 

2) Horario: De lunes a vlemes de 8.30 a 12. T5 - 14.00 816.30 horaS. e~~aeucules na Ime@nedas b~h~     m amerres resuttedos efectl-  E
ABA- SEXACIO(VAL tes ames de casa exvan~eras 88q,~875 (masa~s). vos rantizedos 43582453 Costos: S/. 30.00 Nuevos Sotes. Pa al contado en efecüvo. r.sa2215s; T.aessi2o n )9~ Y Bella. espectaculer flgura, ser-  ~q ~ ddpto. 7368008 7277~ 

IX.- CALENDARIO: vfcw

1)  Fecha de Ventas de Bases: del 08.03.2002 al 18.03.2002 deperre~rn~.i~ss-sao5 734-4179 BELLAS UNIVERSITARIAS ot~, ~S~,t~,  ~ ~ ~ ~     T
2)  Plazo de PresentaGÓn de Corísultas,  Aclaración de Ventes de Báses y

TM".""'°,°"1P"n  ~

A~~ para nacer roenasd mdos
qFortnulacfón de Observaclones: del 08.03 al 13.03.2002

r,oceies sé~5o~o, s~i~axsa 6 M~ 43 Fecha de Absolución de Consultas e integración de Bases:15.03.2002
21~.*

Me~a~  e,~~  ~~a,   n°'~+e~°g„ra,ma r.aal.aue sa„  ~i .

4~  Presentadbn de Propuestas: el dfa 21.03.2002 Hen,aaa ~,ip„~ ,pa,w.   BELLtSIMA SEI~IORA 0~~ `~~~do ~1.     r.~ so peneerta- aocé-  ~O
5 Fecha de Otor miento de Buena Pro: 26.03.2002 Preobsae ~ovenc~s Wne- w

1 San ro~a~o ~aa d~ 98 ne~obge N Carolina  ( 28)  encar~dara qna onanne. Wnas e Dortun•   sorbs)  Serviclo Dcdualvo.  OQTO80 peras(colo8o proce-
siologas de 18 B 23 afbs,   bl ddepertart~eMO sensual IaUna cariñosa e/  ~ SOe.m.- 9p.m. Rortqdón aneelologe~ denola Ar~entlna todo ti da

San Juan de Miraflores, marzo del 2002 fl~"   3 (Relau) Vlp'e. •   inoNldable T.  rei~  wd~co.   s,„~ ~b. Y o~,,,. S.2g, vaua~  r~,ene prob~eñres
ra, prindan ea~vicios las 24 T.9019115, resultados InmediaLOS  ~ 

EL COM noras.  Nece~n srtas,   AMpARO SePfore 30 eños su- T.aa~eaia.
T.4330653T.3309398.   P~ ~Y dePertsmento

AUNA .pendlante S/.120 x 2 horas
I LuMas ~overaites Wneslób-     A:~

iÍ~$~*     7 5880895 Wnesbloga.A-1 100% dif~ente

da6QAlAN~E1R0~ Í0iAl Sá~
ggtryyunep

amans
11~  

i'Sa~dm kímNmN~esWopm AI promodbn 2QT.425]

S62á~ ~~~iee i~~   eeNes y~ w~
o~T.4251521 Necest0o

Srfas.   rái~.°
a 20ea

or.  „suPeriar~fas~ dispuea[ es a ofrecen aus semaos a turis-dd~sapóolnt(~ledome~d~
des ~~mrt~s ~tae~a ~eru~-   sr~D~aearlos anom~ as ATENQON LAf ~

4110RI1StMIVERS rAwn  (2oa. 1

V DIRECCIÓN GENERAL. DE INFRAESTRUCTURA - INPE 24 horas T.   y ~~a~
b modeb

naz3-asis r. asa-
nsos vada 2anrs.    noce~

esa pramlmde 4332712T.2252509 - kine~WO~ a r  ~   
íFLU.C. N° 203811b9287 necesroo señorftes

4332712 k. R(oMao~a 2a7 urb. aendo sra Empa - sen Mlpuel - Ltnatt.VALERIAA- L*   á~°~.     01~  

N 1''    ANFlTRIONAA- 1BONRA 9432425u~ na.~~~iS.PETS

KENNEL AVISODE CONVOCATORIA B11T1~ ~ w„~  ~  ~  ~
r bla excl ~ ~     1 yp~ VIPT. 

7388519.PRIMERA CONVOCATORIAr' e ~B~ar ~~eP~ao`  deae~~~ m 8 e~ ^yANNE N~~   r,~  m~  roxc.~  ro~ n~  w asadfum~  cJdep stexmuy wrauslw ymoder- larrte flBura realirertas servl-  hotelesT.42&1~ 08. no emDlenOes Premium
se-   1.70rntb/rostro 18 añiLOS dP°°~ Y

o ~ I 1 1 I'    I I I I I I2a~nor~as .~rn~ s~ r. IcasreñBa~~aYdei~d~~ d~rwea ~ermenerroe weico-   rs~2s~-s~o2~~eiax.  am~ ado.

a men
Tounet433-2481 T. 424- 1122 depertameMO Mireflores y a9128G00 " En tart~ie]or mna~ n ~ retAevm

la-  ~ none~es ~caba~leros soroences de
Mtrenorea•WENDY ( 19)     uraaorssrott~wrler

ovos L OBJETO DEL PROCESOr. ssuo2o SezY Iunes161ogA blenca cas-  envramosv.o~nnema

Aag. OBRA ABBA NAOMI.* rana wn ra da rtsmenm wimarere ss9e

Monterrlco  ; 11.   DESCRIPqON BASICA DEL OBJETO DEL
PROCESO :m°n°"°  °u~ r BRISA RALIANRA vmadoru~iranores~ e3111o

4sses7a Seleccionarel Cantratfafa ue

seee~uaiav~wac~m an- Niwa imprestonanLen, eia Carrta Nmulreca dMne figura 100MARA 9056849
ACANDOQ qence gará dela ejecxxión de la Obrar/dvro.  sa irs. sexydesc~r,a~~r,m ruso iscrdeParmrr~r,coar~

dowr,e~o~a Iinda cnarapim ndyurera nerrnososcacnad-T' 241784, alfRos super canM1osaC.7411071, compruebab KI-rbbrae Civile8y Senlterie8 pereel Mejoremlerdo ~ IrdrBestr~xxura en elE.P.M. S.2259~05wner~ doga. nesiwoHe•rpañtec~po~
ln~~ 

exube- n~~

QCABALLQtO Si eresintel~ qen-J~¡~( Z shflañoysart~oyedos
siberia- Id.   fADIG~ ÓC~9lJD0. OBJE7'O DELPRO~ SO :e+r~aam~os~~ axdu-   

b K 747420 AcWklades de uitecture, 
I cesone~,mne~,es ao eras aim~nrewnes~ ao~  p~

e~7J1FlR0 18 rws yorsnirecemer  ~

see- M4npe~i~ieYotras Adividades
TécNcas. wO Lm ~ 

la masy deseas disfrutar de unae NoeteB~ ~  hound tlobertnan
pestores + IV.  VALORREFERENq/ 1L :m06 osas~   9ioásb,s

compañrai~marrre nela d' infarto prowraWa C/  ~ W~a3a2á
g

zeeS/. 403,851.34 Induido IGV (Riatro~ Tres MA Ochaderuos CQxxierNa
y2~o.asr.~ osas deaertemenw r.  

asesao~  ~~y~g~ g P ADQUIERA le casa de la
mas- Uno y34/100 PIUev08

Soles)  ~L9o463s4 RamuSIAR09CdItBICE19A~Setllá~p$' OA

VI .leras 24h 9208843 cota 28 años prestiffio
fuil V.   FUEME DEF1N/1NqAl11Et~ ITO :ABDALA SCORT ESPEpAIESHOtüESYDOIACSIO. JUAN rernra oocxer poodle

snrtenu  R̂ecursos Ordineriosacer~ov~rawrmr~ sTeu~Nu+
satxatas

e~34 Varonil brinda masaJes pa-yoAghire samoyedos

labrado-   VL UlOAR DELA EJECUqON DELA
PRESTAqON : cutlvoe sbeautlh~Y Idno-ro~s nie~esantesamt~ en-   C9ó3o~9acaba~~erospere~

es

ry resP~ aoóemian otros

r' DepaAamerrto
PUNO iwens.mc~«,e~ w Y~~>~,~..~~boutlque cenine beños

adles-  - ~L-D10- 10 m. Pedro Con-x~ ~~a: s tramlerMO evesAv. San
Wis ABETSY aa azsc~áov~o~  ~ roreP~=, ,~r° ~012 25as ser~   eT.4760978. Provirx~ a

PUNOsa,di~ne anenao aames ca-z~-2a a~. nr~~~Pasw~ noHerroe~flgu~ w~n~dó~  .~.NECESfto Señor~ con expe-  CacwOrtROS ~ pas.  - DlStrltO YANAMAYO belleros modemosyespac~ al
sefbnma. depertamemm ~ ecesito seño•  nenda de masa 6 wneslo-  mres rolwsias

labradores  - V0.  REL.ACION DE REMS :F~~ wor.2a2- 2os~
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REPlOL Reflno y Reflnería La Pampllla SA.   Tel. (51-1) 517-2022

Maketing Carretera a Ventanilla 51-1) 577-6876

YPF Km. 25 Fax (51-1) 517-2001

C. Postal 10245 Lima 1

Perú M~     ppf IA Y MI AS
p~~ ~GHe ~faf di o~ Amblentelea

RECIBIC> O

2 UL,  2002

Señor Ingeniero. P«:

JulioBonelli Arenas H^• w

Director General de Asuntos Am ien ales

Ministerio de Energía y Minas

Av. Las Artes # 260
ppinisterio de Energía y Minas

San Boria.-
C A JA  -  T R a V; IT E

18 de Julio de 2002 4 23 JUL 2002

GGIC-~06-2002 R h.  e i 13  ~  D  (Ly

Hora: Folios•

N-  Re~~3~7~5.5~.~3.......
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud.  con la finalidad de alcanzarle el documento

adjunto con las respuestas a las observaciones planteadas en el informe N°  171-2002

DGAA/WR del oficio N° 635-2002-EM/DGAA recepcionado el 09 de mayo.

Agradeceremos se sirva emitir la resolución correspondiente.

Atentamente,

4erent ga

O Lxser vactore s

Adj.: 02 coplas Respuesta al oficio N° 635-2002-EMlDGAA
I NF .   5-2002. -~M ~l~64~~bA2  ~2 ~ ~a~lo

OF7C•   1„3S5 e200~ 0 6o21  (22

f Gc.~c.c

c-lI

I

gRfNl1f!!11 Le PertIP7IIa SA. InscrrU en laR(ha M7018, partdaN° 70200394 de/ Reg, süo de PersanasJ-diras de Lima, OhonaRegistra/ 0e Lrmay Callao, OhunaCa/ lao RUC
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Respuesta al Oficio No.  635-2002 EM/DGAA conteniendo

Observaciones al Estudio de Impacto Ambiental de las Nuevas

Unidades de Vacío II v Visbreakinq

1.  Presentar un estimado de la concentración de S02 cuando se instale las

Unidades Claus en los puntos donde por efecto de la ejecución del

presente proyecto se supera los estándares de calidad de aire.

Respuesta:  Cinyde ha determinado mediante el uso del simulador ISCST3,  la
concentración de S02 (con/sin Unidades Claus) en aquellos puntos críticos donde se

superaría los estándares de calidad de aire de no aplicarse medida de mitigación
alguna. En el cuadro siguiente se muestran los resultados: 

car,aid«,es
condldones c°"dld°"es  -cóñdk~~es, 'c~&~Oñes `

Ubfcadón Mes
2004 de máxlma 20Q4 _    dé~máxÍmá~

ex e

tualín u m

EP1 Enero 63 59 248.19 606.84

5 v. K Este 7anque 32T 1 K Junb 48 74 85 41 195 27

Octubre 1,'4768 14781 30018 73•73h~ ,
a~~,~.-

Enero 31 34,00 39,94 1' 42•

7 A.H. Mgamos - 1 ra etapa Junb 17 90 37 31 45 42 17 B.  ~

90Odubre 17 38 68 7 86,63

Enero 808 4329 4680 x>.102=-:-

9 A.H. K. Fujmiori Jurdo 13 94 48 59 57 91 1S'~='    F18'- ~

Octubre 13.49 56.34 67.71 19'.1 23.9VA,"-

Enero 127,115 89,67 92,15 r'~53 90 ^ W~~  63 8o-

14 Cerros frerrte reflnerfa Junb 120 58 194 14 413,75 90'18 ,~1  '96

90 10Octubre 151 70 213,18 317,50

83 27 , a

Re(iner(a
Enero 228,43 275,79 429,01

18 Ceroa Perimetro Oeste Tanque Junb 127 03 148 13 254.23 Ii'1 84 91`~~
32 T 1 F y 1 G

pctubre 173 44 193 72 236,27 67•  j~;, 1 BB:::

Enero 148 93 364 92 503 45 2312 28989','
trosCe

17 Aáás per(metro norte reflnerla Junb 169,57 485,57 794,20 11745Y,45

OCtubre 172 60 372 04 545.44 138- 4~`. 179 24 -

Enero 137,34 757,09 1120,21 80512. ~
18 Cerca per(metro norte refiner(a Junb 101 87 518 84 940,01 r 83,75 t µ 259 49

Octubre 149 88 702 40 1160,78 1 2

Cerros Enero 74,36 229,65 295,14 18024Ü 33 =

19 Aprox. 500 m norte de refineria Junb 103,29 367,11 523,73 122°68á _-'-.168 45

51  ~ -   134 39 =Odubre 96 82 302 03 403,06

Emisibn total de SO de la refinerfa s 133,7 489,5 613,2 154,9 212,1

Concentraclbn Máxima Aceptable de S02 en el AIre Valor del EsMándar Nacbnal de Calldad Amblental del Aire para S02

eglamennto para Protección Amblemal en las AcWidades según D.S N° 0742001-PCM

s 3
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Como se observa,  la disminución de la concentración de SOZ debido a la Planta

Claus, se prevé será importante (65-68% reducción), con valores puntuales inferiores

a la CMA, tanto en las condiciones normales al 2004 como en máxima exigencia. Sin

embargo, sólo en el caso del punto 18 eventualmente se superaría la CMA, debido a

que la Planta Claus incorporará una chimenea adicional al norte de la refinería, la que

aportará entre 21 a 35 g/s de S02 residual.

Cabe señalar sin embargo, que el punto 18 es un lugar no habitado y perteneciente a

la propiedad de RELAPASA (se adjunta fotos en el anexo), por lo que no representaría
problema alguno.  Con respecto a los puntos más criticos situados en asentamientos

humanos (puntos 7 y 9), en éstos se presentan niveles de S02 por debajo del CMA,
por lo que no existiría riesgo en la población.

2.  La Empresa debe presentar un compromiso de fecha de instalación de las

Unidades Claus.

Respuesta:  De acuerdo a la última revisión del Plan Estratégico de la Refinería,  la
fecha preliminar (no definitiva) de instalación de la(s) Planta(s) Claus sería en el año

2007, dependiendo la fecha definitiva, de los resultados obtenidos de los monitoréos
de concentración de SOZ que se efectuárán en puntos existentes y otros nuevos

definidos en el rubro 8 de este documento,  luego -.de Ía puesta en servicio de las

Unidades de Vacfo II y Visbreaking.  Los resultadós obteñidos del monitoreo nos

permitirá validar los pronósticos de emisiones y dispersión dádos en el EIA.

3.  Indicar las características de peligrosidad y tozicidad del catalizador a ser

empleado en la Unidad Merox de nafta de visbreaking.  Indicar qué
medidas de seguridad se tomarán para su almacenamiento y su

transporte a la Refinería y dentro de ella.  Además indicar cual será su

disposición final después de su retiro de las Unidades de Proceso.

Respuesta: el catalizador a emplear será el Merox WS, el cual es ampliamente usado

en la mayoría de unidades de extracción y endulzamiento.  UOP es el productor de

este catalizador en su Planta de Illinois,  contando con certificación ISO 9002.  Las

principales características del catalizador son:

Forma:líquida
Color: azul oscuro

Gravedad especifica: 1.16 a 15°C

Presentación: cajas con 4 envases de plástico de 1 galón de capacidad c/u.

Consumo aproximado: 2 galones/mes

Este catalizador para su uso será vaciado en un recipiente metálico de 8 galones de

capacidad cada vez que sea necesario emplearlo, desde el cual se inyectará mediante

tuberías,  directamente a la corriente de soda; el catalizador qastadq seráliesechado-

juni_cgn_ la soda qastada, corriente que se inyectará a lá carga de crudo en la Unidad

de Destilación.
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El personal involucrado en su manipuleo estará provisto de protección adecuada para
evitar el contacto (guantes, protector de ojos, protector facial, etc).

El Código HMIS (Hazardous Material Information System) lo clasifica en:

o Toxicidad (salud): riesgo moderado, 2. (no es cancerígeno)
o Inflamabilidad: riesgo mínimo, 0
o Reactividad: riesgo mínimo, 0.

Los envases plásticos conteniendo el catalizador, estarán herméticamente cerrados y
almacenados en un lugar bien ventilado, alejado de Ilamas, fuentes de ignición o calor.

Se adjunta en el Anexo, la Hoja de Seguridad provista por el fabricante UOP.

4.  Indicar cuál será el manejo y/o tratamiento y disposición final del aceite

sulfuroso residual que se producirá en la Unidad Merox de nafta de

visbreaking en una cantidad estimada de 17 kg/hr.

Respuesta:  el aceite sulfuroso (corriente de disulfuros) será inyectado en la corriente

de residuo de visbreaking con destino final a la producción de residuales;  estos 17

kg/hr, son una cantidad muy pequeña, que no tendrá ningún impacto en el contenido

de azufre total en los productos residuales.

5.  Especificar el tipo de sistema de control automático y registro que se

empleará de manera de registrar y verificar el cumplimiento de las

condiciones de salida del agua tratada de la Unidad de Tratamiento de

aguas ácidas (25 ppm NH3, 5ppm 1-114,100 ppm fenoles)'.

Respuesta:  De acuerdo al manual de Operaciones de la Unidad de Aguas Ácidas,
durante la operación normal de la misma, será necesario efectuar una medición diaria

de la calidad del agua tratada así como de la carga a la Unidad.  Los análisis se

efectuarán en el laboratorio de la Refinería y los resultados serán ingresados a la red
intema de información que se dispone,  desde la cual se puede tener acceso a los

resultados históricos.

6.  Presentar un reporte de monitoreo de calidad del agua de mar en las

cercanías del punto de emisión,  de preferencia en puntos de control ya
establecidos en el PAMA y en donde se midan los parámetros que serán

mayormente impactados por la instalación del proyecto.

Respuesta:  En atención a la RD No.  030-96 EM/DGAA art.  10,  trimestralmente se

alcanza a la DGAA y OSINERG,  el análisis de mar y vertimiento de acuerdo al

compromiso asumido en el PAMA.  Esta información también es alcanzada en forma

electrónica de acuerdo al sistema mecanizado creado por la DGAA;  asimismo,  esta

información también está contenida en los Informes Anuales en cumplimiento del

Reglamento de Protección Ambiental en las actividades de hidrocarburos que se

4
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emiten en atención al Artículo 91 del DS No.  046-93-EM y se entregan a ambas

entidades.

7.  Indicar cuál es el uso de la tierra en la zona donde se estima que se

sobrepasará los estándares de calidad de aire. Asimismo indicar quién es

el propietario de ésas tierras.

Respuesta:  En base a la inspección efectuada por parte del personal de la Refinería a

las zonas donde se produciría una concentración de SOZ por encima de los valores

normados (sin Planta Claus), se presenta el siguiente cuadro situacional resumen:

Ubicación Coordenadas Propietario Utilización Observaciones

actual

14 Cerros frente 18L268500 RELAPASA Sin uso Zona de tanques,  área

Refineria UTM8682000 arborizada,    subestación

eléctrica.

17 Cerros atrás 181-267750 PETROPERU Sin uso Zona despoblada.
perímetro norte UTM8683000

Refinerfa

18 Cerca perímetro 181-268000 RELAPASA Sin uso Cercano a zona chatarra y
norte Refinería UTM8683000 uerta No. 4. No habitada.

19 Cerros.   aprox.    18L267500 PETROPERU Sin uso Zona despoblada. 
500 mts norte UTM8683500
Refinería

Cabe mencionar, que existe la Ordenanza Municipal No. 000014 de la Municipalidad
Provincial del Callao en la cual se declara como zona no habitable, el perímetro de las

Refinería;  por Oficio No.  013-94-  MPC/ALC con que se nos informa sobre la

ordenanza, se indica que el ancho de la franja no habitable será de 1 km.

8.  Indicar la ubicación y características de los puntos de monitoreo de

calidad de aire adicionales que se instalarán por la ejecución del presente
proyecto.  Presentar dicha información dentro del formato de datos de

Punto de Control de Monitoreo adjunto.

Respuesta: Luego de la puesta en marcha de las nuevas Unidades, los nuevos puntos
de monitoreo de calidad de aire y la frecuencia de monitoreo serfan los siguientes:

A.H. Angamos -1 ra etapa (punto N°  7) : 01 medición mensual durante 24 horas.

A.H. K Fujimori (punto N°  9): 01 medición mensual durante 24 horas.

Cerca perímetro norte refinería  (punto N°  18)  :   Enero,  Junio y Octubre  (01
medición mensual durante 24 horas en los meses señalados)  .

Con respecto a los puntos No. 7 y 9, se puede optar por instalar nuevas estaciones de

monitoreo o reubicar algunas de las existentes,  previa evaluación y coordinación con

la Autoridad.

El punto 18 no fue considerado inicialmente en el Plan de Monitoreo propuesto en el

EIA,  pero se considera necesario dado que la concentración de S02 sobrepasaría la

5
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CMA.  Es importante señalar que el punto N°  18 sería de carácter eventual,  a fin de

confirmar los valores pronosticados por el ISCST3.

En el Anexo se incluyen los formatos de Punto de Control de Monitoreo para los

puntos 7, 9 y 18 indicando ubicación preliminar (no definitiva) y caracteristicas de los

puntos de monitoreo de calidad de aire adicionales;  estos puntos de control serán

oficializados cuando se pongan en servicio las nuevas Unidades.

9.  Presentar las conclusiones de la simulación de concentraciones de

contaminantes con el ISCST3 teniendo en cuenta los valores establecidos

en el DS No.074-2001 PCM.

Respuesta:   Las conclusiones de la simulación de las concentraciones de

contaminantes se incluyeron en el EIA (página 167) en el Cuadro V-26 "Comparación
de pronósticos bajo condiciones actuales y futuras de operación':

CUADRO No. V-26: Comparación de pronóstlcos bajo condidones actuales y futuras de

Condfciones

Ublcación
CondkIones de mSxlma

Emislbn exi encfa CMA '    ENCA ~

Uglm) u u m

mN' Dentro de RELAPA

E~ S02 38,82 74,02 126,82 300 385

Av. K Noreste del Tanque 32T-01 CO 14,29 1.71 1,71 3C0M 30000

NOx 3,79 5,84 5,80 200 200

E-8 02 82.56 57,07 80,71 300 385
2

Playa de estadmamieMn al este de UDP I Cp 1,57 1.01 1.00 36000 30 000

NOx 8.07 3,94 3,90 200 200

E-7 SOp 3,88 18,83 21.82 300 386
3

Azotea de subestaaón eléCtnce No.4 Cp 4,87 0,48 0,48 35000 30 000

NOX 1,09 1.37 7,37 200 200

E'5 SOy 35.59 58.79 143,14 300 385
4

Calle 13 entre Tanques 32T-1Q y 32T-1 N co 13,70 1,48 1,47 35000 30 000

NO% 3,45 4,49 4,44 200 200

EP1 S02 48.74 85,41 19527 300 385
5

Av. K Este Tanque 32T 1 K CO 16,03 1,77 1,76 ssooo soooo

NOx 4,58 5,17 5,14 200 200

Fuera de RELAPA

E-V S02 8,40 13,11 17,14 300 385
e

uroenizaaa, ammame cxau- venrampa CO 3,35 0.35 0,38 35000 30 000

NOx 0,71 1,31 1,33 200 200

7
S02 17,90 37131 45,42 300 385

AH Angamos-1ra etapa, etc Cp 6,58 0,92 0,98 35000 30 000

NOx 1,49 2,99 3,10 200 200

8
SOy 10,79 42,SB 51,92 300 385

AH S Hgudu CQ 11,81 1,07 1,10 35000 30000

NO% 1,81 3,34 3,39 200 200

9
SOy 73,94 48,59 57,91 300 385

AH K Fupmai CO 12.57 7,21 1,24 35000 30000

NOx 1.84 3,91 3,87 200 200

10
SOy 11,79 23,04 27,70 300 385

Urb Le Naval CO 8.92 0,62 0.84 35000 30 000

NOx 0,98 1,90 7.95 200 200

6



s

ubicadbn
n cbnes Condfdones COnddOnss

Emisión Actuales 2004 de máxima CMA '    ENCA "

N'

u m u m u m u m u m3

11
S02 4,97 15,84 1928 300 385

Urb A Maeno C(C.E. J Enanas) CO 4,48 0,42 0,44 35000 30 000

NOx 0,7e 1,33 1,38 200 200

12
S02 7.14 12.87 18.98 300 385

Urb. Pedro Cueva CO 3,38 0,35 0,37 35000 30 000

NOx 0,70 1,21 1,24 200 200

73
S02 10,48 24.07 3127 300 385

Parque EcolOpico de Venhandha CO 5,80 0.80 0.82 35000 30 000

NOx 1.23 2,08 2,12 200 200

R taes de Neas Locaüzadas

SO= 120,80 194,14 413,75 300 385

14 Cerroa frente reBnerla CO 18,88 4,00 3,98 35000 30 000

NOx 18,19 13,39 13,20 200 200

Rgryngrp SOz 153,01 130,10 750.38 300 385

15
CerpTanque32-T-1D CO 10,89 3,10 3,28 35000 30000

NOx 20,40 11,14 11,89 200 200

Rgflnerla SOs 127,03 148,13 25423 300 385

18
Cerca palmetro Oeste CO 48.82 4.75 5.04 35000 30000

Tan u 32-T-1F/ 32 -T - 1 G NOx 17,42 72,08 12,94 200 200

Cerros S02 189,57 185,57 794,20 300 385

17
Atr3s perbnetro norte reflnerla CO 134,77 12,88 13,58 35000 30 000

NOx 25,02 40,43 42,14 200 200

SOs 101,87 518,84 940,01 300 385

1e Cerca peAmetro nale reflnerla CO 88,00 8,70 10,13 35000 30 000

NOx 15,33 41,12 42,85 200 200

CgRpg S02 103,29 387,11 523,73 300 385

19
Aprox. 500 m norte de reflnerla CO 101,05 8,31 9,85 35000 3000.0

NOx 15,81 29,24 30,81 200 200

ConcenVacibn máxima acepteble de coMaminaMea en el alre según el Replamerrto para la Protección Ambfental en las Actividades de

Hidrocarburos D.S. N° 048 - 93 - EM

Valores del EstSndar Nacbnal de Calidad Amblental del Aire D.S. N° 074-2001-PCM

Notas:

1) Para la comparacibn se han utilizado bs valores promedbs del mes de Junio.

Se adjunta en el Anexo, el diagrama de localización de los puntos de evaluación.

10. Presentar un estimado de los valores de concentración de contaminantes

del efluente (salida de la arqueta al mar) con la ejecución del proyecto.

Respuesta:  Con la ejecución del proyecto de Tratamiento de Aguas Acidas y Sodas

Gastadas,  la reducción de contaminantes como sulfuros y amoniaco en el efluente

final será de más del 95%. Esto es debido a que las aguas ácidas provenientes de la
Unidad de FCC existente y futura Unidad de Visbreaking  (que son los principales
aportantes de sulfuros y amoniaco) serán tratadas en la nueva Unidad.

En base a la información de los proyectos a desarrollarse en el futuro y a la

información existente, se estima que el caudal total de efluentes (químicos, aceitosos
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y sanitarios) sería menor de 3 m3/min, estimándose que la concentración individuales

de fenoles, amoniaco y sulfuros no sobrepasarían los 20 ppm.

11. Presentar copia del EIA al Instituto Nacional de Recursos naturales

INRENA),  ya que,  como producto de las operaciones,  se generarán
emisiones líquidas y gaseosas,  Ilegando a ser estas últimas de carácter

significativo.  Presentar como levantamiento de observaciones el cargo de

la entrega al INRENA.

Respuesta: se adjunta en el Anexo, copia de la constancia de recepción en INRENA.

8
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REPlOL Refino y Refinería La Pampilla S.A.   Ie1 i 1) 1 1) 577 7022

Maríceting Carretera a Ventamlla 51-7) 577 6876

YPCr Km 25 l,ax 11,7 7. 517-2007

C Postal 10245 Lima 1 57 1) 517-2026

Perú 1- i) 517- 2008

Señor Ingeniero.
Jorge Millones Olano

Director General de Asuntos Ambientales
Instituto Nacional de Recursos Naturales
Calle 17 # 355
San Isidro.-

08 de Mayo de 2002

GGIC-062-2002

De nuestra consideración:

Como parte de nuestro Plan Estratégico y al cumplimiento del compromiso adquirido
con la Dirección General de Hidrocarburos con el PAMA; tenemos previsto desarrollar
la ingeniería de detalle,  compra y construcción de las nuevas Unidades de Vacío,
Visbreaking, Merox de Nafta de Visbreaking, Agotador de Aguas Ácidas y Oxidador de
Sodas Gastadas.

El desarrollo del proyecto será dentro de los linderos pertenecientes a Refinería La

Pampilla, en un área contigua a las actuales áreas de procesos.

El proyecto no modificará el estado natural de los recursos naturales renovables tales
como agua,  suelo,  flora y fauna;  sin embargo,  a solicitud de la Dirección General de

Asuntos Ambientates  -  DGAA  -  del Ministerio de Energía y Minas,  estamos

presentando ante ustedes copia del EIA correspondiente al proyecto en mención.

Agradeciendo por anticipado su atención a la presente

Atentamente,

osé rizaga
n i

i

s

I

J



HOJA DE SEGURIDAD DEL CATALIZADOR MEROX
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MATERIAL SAFETY DATA SHEET
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Product Name:    MEROX WS REAGENT

Product Use: Chemical - Merox

UOP LLC UOP Ltd.

25 E. Algonquin Road Liongate", Ladymead
Des Plaines, IL 60017-5017 Guildford, Surrey GU1 1AT

USA UK

Tel:  +1-847-391-3189 Tel:  +44-1483-304-848

Fax: +1-847-391-2953 Fax: + 4.4_1483-466r336

Emergencv Asslstance - 24 hour Emergency Telephone Numbers:

USA (UOP LLC) : 1-847-391-2123

USA (CHEMTREC) : 1-800-4249300

Canada (CANUTEC) : 1-613-996-6666

Outside USA (CHEMTREC) :    1-703-527-3887

ITIÓ z RMÁ~xQN ~   ING DÍE f~.
w ti.

INGREDIENT WEIGHT ACGIH TLV-TWA OSHA PEL-TWA UNITS
8 CAS No

Water 70-80 N.E. N.E. N.A.

7732-1 &5

Trade Secretcobalt 20-30 N.E. N.E. N.A.

phthalocyanine sulfonate

compounds

Abbreviations:
N.A.    Not Applipble RD Respirable Dust Fu Furrie S Insoluble
NE None Estabtlshed TD Total Dust I Inhalable
SC Soluble Compounds FuD Fume and Dust R Respirable

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0

F80674 July 2001
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Emeraencv Overview

May cause moderate eye irritation. May cause mild skin irritation. May stain the skin.  Do not use bleach to decolorize.

Repeated or prolonged exposure may irritate the respiratory system.

Form:  Liquid
Color:  Dark blue

Potent(al Health Effects:

Primary Routes of Exposure:     Contact with skin, eyes and inhalation of product vapor. Product ingestion is unlikely to

occur if proper safety/hygiene procedures are fotlowed.

Skln Contact: May cause mild skin irritation. May stain the skin.  Do not use bleach to decolorize.

Eye Contact: May cause moderate eye irritation.

Ingestlon: The product is considered to have a low order of oral toxicity.

Inhalatlon: Inhalation of product vapors or mist may cause irritation of the respiratory system.

Target Organ: Prolonged or repeated inhalation of dust may cause lung injury.

Carclnoaenlcltv Classlflcatlon: II
Intematlonal Agency for Research on Cancer (IARC):

Not Classfied - Organic cobalt-containing agents were not covered comprehensively in the IARC Monograph.  The two I~
organic cobalt-containing compounds tested showed insufficient evidence of carcinogenicity in experimental animals.

I

U.S. Natlonal Toxlcology Program (NTP):
Neither the product nor the components are classfied.

I
U.S. Occupational Safety and Health Adminlstratlon (OSHA):

I

Neither the product nor the components are classified or regulated. I

Amerlcan Conference of Govemmental Industrial Hygienists (ACGIH):
Neither the product nor the components are classfied.

i
I
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4.1 EYe contact: Flush immediatelY with PlentY of water, also under the eYelids, for at least 15 minutes. Consult

a physician.

4.2 Skin contact: Use waterless hand cleaner. Then wash with lots of water and soap. The product may stain the

skin and is difficult to remove. Do not use bleach to decolorize the skin, the color will

eventualy fade.

4.3 After inhalation: Remove the victim into fresh air. If symptoms persist, call a physician. 

4.4 After Ingestlon: Do not induce vomiting. Call a physician immediately.

4.5 Notes to physician:    The acute toxicity of this produd by oral, inhalation or skin exposure is considered to be low.

r7s
3 8

j~!~/     á f aFIí~ISIaCm'l~tae5~°G~,.

5.1 Sultable extingulshing medla: Non-combustible.  Use extinguishing media for surrounding fire.

5.2 Unsultable extingulshing medla:     N.A.

5.3 Flre 'and exploslon hazards: The product itself does not bum.

5.4 Special protective equipment: In the case of respirable dust and/or fumes, use self-contained breathing  _
apparatus and dust impervious protective suit. I

5.5 Flash Polnt: N.A.

I

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0
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6.1 Personal protection: See 8.2

6.2 Environmental precautions:   Prevent product from entering drains. Do not flush into surface water or sanitary sewer

system. Avoid subsoil penetration.

6.3 Clean-up: Remove all sources of ignition. Stop leak at source. Keep people away from and upwind of spilUleak.
Contain material using temporary measures such as sand bags, booms or adsorbent socks. Soak up
with inert absorbent material (e.g. sand, silica gel, universal binder, sawdust). Never use spilled
product.
Spilled product should be disposed of in accordance with all applicable govemment regulations. (See I
13.2)
Small amounts: Soak up with inert absorbent material and dispose of in accordance with applicable
regulations.

F a~     v:~ Í%£-i: }  , +e..y~  I~~+c ` sl:r.'~~~~~~~Y,~~~s~  •     4~ , -•~~~~~Lr_"kJ,.....~i~v_tlID^ve.l'uS kiL 1..:     1: 

7.1 Handling: Use only in well-ventilated areas. Wear personal protective equipment. In case of insufficient ventilation,
wear suitable respiratory equipment. Keep away from open flames, hot surFaces and sources of

ignition.

7.2 Storage: Keep containers tightly closed in a cool, well-véntilated place. Store in original container. Keep away,
from heat and sources of ignition.

0 A-  _./~PE1~SOi1TAI~"PC

8.1 Engineering measures: Ensure adequate ventilation, especially in confined areas.

8.2 Personal protectton equipment:     Avoid contact with skin, eyes and clothing. Handle in accordance with good
industrial hygiene and safety practice.

Eye protecUon: Tightly fitting safety goggles. Face-shield.

Hand protection: Solvent-resistant gloves.

Skln and body protection: Solvent-resistant apron and boots. Protective suit. Remove and wash

contaminated clothing and gloves, inGuding the inside, before re-use.

Respiratory protection: In case of insufficient ventila6on wear suitable respiratory equipment with

filter Gassification:  N-95 or if oiUliquid aerosols are present P-95 (42 CFR

84).

I
I

I

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0

F80674 July 2001

Page 4 of 10



P v 1tT@'"---T-~.~h J`   h; lri='  '  r-RlN.  L}Sffi34P-  vL3'   3~T v.W~Tam,-~--!_   S-

I~'F`a_ nVh~nr~~.9:   HYS~IG~l~1~I.,AN~  , ROPR1~IsES~-T
i These data do not represent technical or sales specifications.

9.1 Form: Liquid
9.2 Color: Dark blue

9.3 Odor: None

9.4 pH: 5.2

8.5 Boiling polnt/range: 212°F (100°C)
8.6 Melting polnt/range: N.D.

9.7 Flash point: N.A.

9.8 Autoignition temperature: N.D.

9.9 Bulk denstty: N.A.

9.10 Exploslon Iimits: N.D.

9.11 Vapor pressure: N.D.

9.12 Relative density/Specific Gravity: 1.16 at 60°F (160C)
9.13 Vapor density: N.D.

9.14 Viscosity: N.D.

9.15 Water solubility: Appreciable
9.16 Solubility: N.D.

Abbrevfatlons: ND.     Not Detertnined
N.A.    Not Applicable

10.1 Stability: Stable up to 212°F (100°C)

10.2 Hazardous decomposition products:    No decomposition if used as directed. Under condi6ons giving incomplete
Icombustion, hazardous gases produced may consist of carbon oxides

CO, COZ), nitrogen oxides (NOJ and sulfur oxides (SO~. Chlorine,
chlorides, hydrochloric acid fumes.

10.3 Condltlons/Materlals to avoid: Avoid temperatures above 212°F (100°C). Incompatible with adive chloride
and oxidizing agents.

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0
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11.1 Acute toxicity:

LD50/oral/rat  = No data available.

LD501dermal/rabbit  = No data available.

LC50/inhalation/rat  =No data available.

11.2 Chronic toxtcity: Classiflcatton of Ingredients

EC Carcinogenic: Not listed.

EC Mutagenic: Not listed.

EC Toxic for Reproduction:     Not listed.

Carclnogenlcity (ACGIH): Not listed.

IARC classlflcatlon: Not listed.

11.3 Routes of exposure: Exposure may occur via inhalation, contact with skin and eyes.

11.4 IrrltaUon:

Skin (rabbtt): No data available.

Eye (rabblt): No data available.

11.5 Additional product informatlon:

Avoid repeated and prolonged exposure.

I

11.6 Addltional component information:

For the Cobalt Compound:
LD50 Oral = >5000 mg/kg
LD50 Dermal = >2000 mg/kg
LC50 Inhalation = 14.2 mgA
Skin Irritation = Mild Irritant

Eye Irritation = Moderate Irritant

Primary hepatocyte Unscheduled DNA Synthesis Assay - INACTIVE

In vitro Promo6on of BALB/3T3 Transformation  - INACTIVE AMES

Salmonella/Microsome Plate Test - NEGATIVE

Mouse Lymphoma Forvvard Mutation Assay - ACTIVE WITH METABOLIC ACTIVATION

MEROX WS REAGENT Revision Number: 0

F80674 July 2001

Page 6 of 10
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12.1 Mobllity: No data availabie.

12.2 Biodegradation: No data available.

12.3 Bioaccumulation: No data available.

12.4 Aquatic toxicity: No data available.

12.5 Further Information:     No information available.

r--^---  r7-c~~~--_T-~--a.r•.L°-~~,r-*^~n~---:-+d`.--7-~--~^-?_~
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13.1 Provisions relating to waste:    EPA - Resource Conservation and Recovery Ad  (RCRA) Hazardous and Solid

Waste Management Regulations.

13.2 Dlsposal Informatlon:    This product (in its fresh unused state) is not listed by generic name or trademark name in

the U.S. EPA's RCRA regulations and does not possess any of the four identifying
characteristics of hazardous waste (ignitability, corrosivity, reactivity or toxicity).
Dispose of in compliance with all applicable regulations. Can be incinerated, when in

compliance with the local regulations. Empty remaining contents. Do not reuse empty
containers.

14.1 Proper shlpping name: Not appllcable.

14.2 , UN-No.: Not applicable.
Packing group: N.A.

14.3 U.S. DOT Not regulated.
DOT Shipping name: N.A.

Hazard classification N.A.

I
14.4 IMO: Not regulated.
EmS: N.A.

MFAG: N.A.

Marine pollutant: No

14.5 ICAO - IATA: Not regulated.
Instruction "passenger": N.A. I
Instruction "cargo": N.A.

14.6 Further Information:

Not classified as hazardous or dangerous in the meaning of transport regulations.

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0

F80674 July 2001
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United Sfafes

Toxic Substances Control Act (TSCA):
Ali the ingredients of this mixture are registered on the TSCA Chemical Substance inventory.

CERCLA (Comprehensive Environmental Response, Compensatton, and Liability Act) Reportable Quantity:
The following component(s) of this product is/are subjed to release reporting under 40 CFR 302 when release exceeds the

Reportable Quantity (RQ):
None -

SARA Title III (Superfund Amendments and Reauthorization Act of 1986):
Section 302 (Extremely Hazardous Substances):
The following component(s) of this product is/are subject to the emergency planning provisions of 40 CFR 355 when there are

amounts equal to or greater than the Threshold Planning Quantity (TPQ):
None -

Sectlon 313 (To)lc Chemlcals):
The following component(s) have been specfied as Toxic Chemicals under SARA Section 313 and may be subject to the

Toxic Release Inventory (TRI) reporting requirements under 40 CFR 372:

Cobalt compounds - Category N096

The following components are Usted in U.S. State Regulatlons:

State Reg Reference: State Reg Reference:

Califomia - Proposition 65: Cobaft Compounds

Massachusetts Right-To-Know: None.

New Jersey Right-To-Know: Cobalt Compounds

Pennsylvania Right-To-Know: None.

Note: Other U.S. State Regulations may exist, check your local sources if available or contact the UOP Product

Stewardship Manager (see Section 16).

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0

F80674 July 2001

Page 8 of 10



Canada

Canadian Hazardous Products Act:

This product is not classified as a controlled product under regulations pursuant to the Federal Hazardous Product Act (e.g.
WHMIS).

Canadian Environmental Protection Act:

All the ingredients of this mixture are notified to CEPA and on the DSL (Domestic Substances List).

European Union jEU)

European Inventory of Existing Commercial Chemical Substances:

All components of this product are included in EINECS/ELINCS.

Councll of European Communltles Dtrectlve on Classlflcation, Packaging and Labelling of Dangerous
Substances/Preparation (671548/EEC 8 881379/EEC):
The following label information applies:

Symbol(s): Xi - Irritant

Rlsk Phrases: R36 Irritating to eyes.

Safety phrases: S26 In case of contact with eyes, rinse immediately with plenry of water and seek medical advice.

S36137139 Wear suitable protective clothing, gloves and eye/face protection.

I

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0

F80674 July 2001

Page 9 of 10
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Summary of changes: New MSDS

Supersedes: None.

Prepared by: UOP Health, Safety & Environmental Department

HMISTM' - Hazardous Material Informatlon Svstem:
HMIST" Raüngs: 0-minimal hazard, 1- slight hazarcl, 2- moderate hazard, 3- serious hazard, 4 severe hazard.

HEALTH : 2

FLAMMABILITY : 0

REACTIVI7Y : 0

For additional information conceming this product, contact the following:

For health, safety and environmental information, For technical or

please contact: purchasing tnformation,
please contact:

Product Stewardship Manager Product Safety Steward Europe Customer Order Management
UOP LLC UOP N.V. UOP LLC

25 E. Algonquin Road Noorderlaan 147 25 E. Algonquin Road

Des Plaines, IL 60017-5017 8-2030 Antwerpen Des Plaines, IL 60017-5017

USA Belgium USA

Tel:  +1-847- 391-3189 Tel:  +32-3-5409-971 Tel: +1-800-243-6757

Fax: +1-847-391-2953 Fax: +32-3-5417-806 Fax: +1-847-391-3690

PRODUCT EMERGENCIES

If you have a product-related emergency, resulting in an incident such as a spill or release of product or human exposure and

need assistance from UOP, please contact the following number :

24Hour EMERGENCY NUMBER (UOP LLC)    1- 847 - 391 - 2123

The data and recommendaUons presented in thls data sheet conceming the use of our product and the materials contained therein are believed to be
accurate and are based on InformaUon which is consldered rellable as of the date hereof.  However, the customer should detertnine the suitability of
such materials for his purpose before adopting them on a commerclal scale.  Since the use of our products by others Is beyond our conVol, no

guarantee, express or implfed, is made and no responsibility assumed for the use of this material or the results to be obtained üierefrom.  Infortnation
on this form is fumished for the purpose of compllance wlth Govemment Health and Safety Regulations and shall not be used for any other

purposes.  Moreover, the recommendations oontafned in this data sheet are not to be construed as a license to operate under, or a recommendation
to infinge, any existing patents, nor should they be confused wlth state, municlpal or fnsurance requirements, or with national safety codes.

MEROX WS REAGENT Revision Number. 0

F80674 July 2001
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PUNTOS ADICIONALES DE MONIiÓREO AMBIENTAL
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PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO

Nombre de la Empresa INER A LA PAMPILLA S.A.

Nombre Unidad Operativ

Nombre del Punto A.H. Angamos I tapa - Ventanilla allao

Clase de Punto R E= Emisor R= Receptor

Tipo de Muestra GL= Liquida G= Gaseosa S- Sólida

UBICACIÓN

Distrito Ventanilla

Provincla allao

Departamento Lima

Cuerpo Receptor Aire

Cuenca uenca del Pacffico

Referencla A. H. Angamos I Etapa, Ventanilla - Callao Mz  - 2 Lt. 35

COORDENADAS U.T.M. 

Norte 8684430

Eate 268440

Altitud 135 Metros sobre el nivel del mar)

Zona 18 17.18 0 19)

V y  .  Sr•.. .~h

t

4iYTL.9i~

r

t  ~

Y

T

MT4



PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO

Nombre de la Empresa REFI E A LA PA PILLA S.A.

Nombre Unidad Opentlva

Nombre del Punto A.H. Kenyi u imori

Clase de Punto E~ Emisor R- Receptor

Tipo de Muestra L= Llqulda G Gaseoaa S- Sólida

UBICACI

Distrito Ventanil a

Provincla a lao

Departamento Lima

Cuerpo Receptor Aire

Cuenca uenca del Pacffico

Referencla enyi ujimori, Ventantl a-  allao z. L t. 21

771

COORDENADAS U.T.M.

Norte 8884160

Este 288657

AlUtud 140 MBVos sobre el nivel del mar)

Zona 18 17,18 0 19)

1

F

y~~
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PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO

Nombre de la Empresa REFINER A LA PAM ILLA S.A.

Nombre Unidad Operaüva

Nombre del Punto erca perimetro norte refinena

Clase de Punto E~ Emisor R= Receptor

Tipo de Muestra L= Lfqulda G- Gaseosa S- SOlida

UBICACIÓN

Distrito Ventenilla

Provlncla Callao

Departemento Lima

Cuerpo Receptor ire

Cuenca uenca del Paa ico

Referencia RELAPASA

COORDENADAS U.T.M.

NoRe 8683000

Este 268000

Altltud 75 Metros sobre el nwei del mar)

Zona 18 17,18 o 19)
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DIAGRAMA DE LOCALIZACIÓN DE PUNTOS DE

EVALUACIÓN DE CONTAMINANTES.
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FOTOGRAFIAS DEL PUNTO 18 DE EVALUACION
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FlIO DE ENERGIA Y MINAS  ~
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Horg; , N°

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES

INFORME No. 175-2002-EM/DGAA/OAR

AL Director General de Asuntos Ambientales

I IASUNTO Evaluación del Levantamiento de Observaciones al

EIA para las Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking de la

Refinería LaPampilla

S. A.REF. Recursos N° 1352671,  1369376

y

1375573 i FECHA San Borja,  21 de agosto

de 2002
Señor Director: REPSOL YPF,  ha presentado el Levantamiento de Observaciones al

Estudio de Impacto Ambiental para las Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking

de la Refinería LaPampilla S.A.  De la revisión del mismo se obtiene la
siguiente

I información: Con relacióna laotiservación N°1 ha sido
parcialmente absuelta, porque de acuerdo al simulador ISCST3,  se tendría
contaminación por emisiones de S02 enel perímetro norte de la refinerfa,  lo
que representa un peligro para la zona,  aunque actualmente nose encuentre

habitada,  la empresa debe presentar el método de neutralización de gases

que utilizará para disminuir esta emisiónala atmósfera teniendo en cuenta que

con el transcurso del tiempo la eficiencia de los aparatosy
equipos disminuye contribuyendo al incrementodela contaminación por

emisiones gaseosas.La empresa presenta como fecha preliminar de operación en el

año 2007.La empresa indica que el catalizador a usarse esel Merox WS, 
el productor es UOP y cuenta con el certificado ISO 9002.  Asimismo señala

queelcatalizador gastado junto con la soda gastada será inyectada a la

carga de crudo en la Unidad

de Destilación. La empresa indica queel aceite suifuroso será inyectado en la

corriente de residuo de visbreaking con destino finala la producción

de residuales. La empresa indica que se realizará medición diaria de la calidad
de agua tratada en los laboratorios de

la refinería.La empresa señala que el reporte del monitoreo de calidad del

agua de marse realizará trimestralmente, esta información será remitida a

la

DGAA- MEM.La empresa señala que en la zona donde se estima que
se sobrepasará los estándares de calidad de aire son propiedades de

RELAPASA y InformeN° 175-2002-



PQ̀J~p~ R9L

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

PET-f20PERU y de acuerdo a la ordenanza Municipal N°  000014 de la

Municipalidad Provincial del Callao se ha declarado zona no habitable.

La empresa señala que se incrementaria en tres los puntos a monitorear.

La empresa presenta los resultados de la simulación de concentraciones

de contaminantes con el ISCST3. •   

La empresa señala que con la ejecución del proyecto de tratamiento de
aguas ácidas y sodas gastadas,  la reducción de los contaminantes como

sulfuros y amoniaco que tienen salida a la arqueta al mar se,  reducira en

95%.

La empresa presenta copia del documento de ingreso del EIA al INRENA.

CONCLUSIONES
Considero que para la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental para el

proyecto Nuevas Unidades de Vacíoy-Visbreaking de la Refinería La Pampilla
S.A y en cumplimiento de las normas ámbientales vigentes,  se recomienda

notificar a la recurrente para que cumpla con el levantamiento de las
observaciones del presente informé,   en un lapso de 30 dfas bajo
apercibimiento de declarar en abandono su expediente.

Es cuanto cumplo con informar a Ud. Para los fines del caso.

Atentamente,

Ing. Asunción Otilia AGUIRRE ROMERO

CIP N° 61398

Informe N° 175-2002-DGAA/OAR
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MINISTERIO DE ENERGiA Y MINAS REG.:...

MORA:.. .

AÑO DE LA VERDAD Y LA RECONCILIACIÓN NACION

san Borja,   2 2 AGO,  1002

OFICIO N°,-3SS  -2002-EM/DGAA

Señor(a) OSÉ MANUEL PRIETO GRANDAL
GERENTE GENERAL

REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.

Asunto Levantamiento de Observaciones
EIA - Nuevas Unidades de Vacío y Vsbreaking _

Ref. Recurso N° 1375573

En relación al recurso de la referencia, a través del cual presenta
a esta Dirección General el Levantamiento de Observaciones al Estudio de Impacto
Ambiental para las Nuevas Unidades de Vacío yVisbreaking, para su evaluación y

aprobación, manifestamos lo siguiente:

AI respecto,  la Dirección General de Asuntos Ambientales emite
el informe 175-2002-EM/DGAA/OAR, en donde se indica que persisten observaciones al
Fstudio de Impacto Ambiental,  el mismo que remitimos a usted para que proceda a

subsanarlas en un plazo de 30 días,  a partir de la recepción del presente documento,
bajo apercibimiento de declarar en abandono el expediente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Orlpinal Flrmedo por:

ING. JULIO BONELLI AAEMAS
o~cron oEwEFUL

A6UNTOS AMBIENTIILES

Nd]. l0 Íf1dÍC8d0

Remitir 2 oopias de las subsanadones

msa



REPlOL Reflno y Refinerfa La Pampilla S.A.    Tel. (51-1) 517-2022

Me/ket/ng Carretera a Venúnilla 51-1) 577-6876

YP~ Km. 25 Fax (51-1) 517-2001

C. Postal 10245 Lima 1 51-1) 517-2026

Perú 51-1) 517-2008

Señor

Julio Bonelli Arenas

Director General de Asuntos Ambientales

Ministerio de Energía y Minas

Av.  Las Artes # 260

San Borja.-

Septiembre 16, 2002

R&M-OPREF-049-2002

klinisterio de Energía

JE
CfiJA  - 

TRAlSET. ~
LU 1

Hora:..

De nuestra consideración:

En atención a vuestro oficio No.  1355-2002 EM/DGAA del 22 de Agosto del 2002,

presentamos ante su Dirección el Levantamiento de Observaciones al Estudio de Impacto
Ambiental para las Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking,  para su evaluación y

aprobación.

Atentamente,

Jos" rr ga G.

erente

QP~3b~~

n~ Reflneda La iamp0la SA. IrtwiG m la Fidra N•7028, paKida N' 70100394 del Registro de Feisonas Iwldlcu Ae Limy Oficina RegisLal de Lima y Callao, Oliana Callao. RUC 20259879594



REP10L
YPF

Informe Respuesta al Oficio No.  1355-2002 EM/DGAA sobre
Levantamiento de Observaciones al Estudio de Impacto

Ambiental de las Nuevas Unidades de Vacío II y Visbreaking.

Del Informe No.  175-2002-EM/DGAA/OAR que acompaña al Oficio No.  1355-2002
EM/DGAA del 22 de Agosto 2002 concluimos lo siguiente:

1.  Se han dado por superadas las observaciones  #  2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11 descritas en el
Informe No.  171-2002-DGAA/WR

2.  No se da por superada la observación  #  1 descrita en el Informe No.  171-2002-

DGAA/WR, sino parcialmente absuelta.

Respecto a esta segunda conclusión indicamos lo siguiente:

El método de neutralización que se empleará para reducir la contaminación
ambiental por azufre, fue descrito en el EIA página 173 item S.l.lc y consiste en la

desulfuración de combustibles gaseosos por Aminas seguido de una Planta Claus

para obtener azufre sólido.

Con respecto a la instalación de la Unidad Claus informamos que hemos iniciado el
desarrollo del Proyecto de la Nueva Planta, encontrándose a la fecha en la etapa de
diseño Conceptual el cual concluirá en el mes de Febrero 2003.  El diseño básico
estaria terminado a fines del 2003, por lo que la nueva Unidad entraria en operación
a mediados del 2005.

Durante el periodo comprendido entre la operación de la Unidad de Visbreaking y la

Planta de Azufre consideramos que no se excederia la CMA de S02 en el punto de

muestreo 18,  ya que contariamos con cargas de crudo con menores contenidos de
azufre que el considerado en el EIA.

Esperamos que las explicaciones dadas satisfagan vuestras inquietudes y hacemos de su

conocimiento,  que siempre estaremos atentos a conversar con ustedes sobre asuntos

ambientales, por ser parte de la política de nuestra empresa, el trabajo en conjunto para la

mejora del medioambiente.

á

á
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ANEXO N° 01

R.D. N° 312  -2002-EM/DGAA
De fecha

z 1 OCT.  2002

NIINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES

INFORME No. 313-2002-EM/DGAA10AR

AL Director General de Asuntos Ambientales

ASUNTO Evaluación del Levantamiento de Observaciones al EIA para
las Nuevas Unidades de Vacío 2 y Visbreaking de la
Refinerfa La Pampilla S.A.

REF. Recursos N° 1382720

FECHA San Borja,  17 de octubre de 2002

Señor Director:

REPSOL YPF,  ha presentado el Levantamiento de Observaciones al Estudio de

Impacto Ambiental para las Nuevas Unidades de Vacío 2 y Vsbreaking de la
Refinería La Pampilla S.A.  De la revisión del mismo se obtiene la siguiente
información:
Con relación a la observación N°1 ha sido absuelta, porque la empresa asume

los siguientes compromisos: 
1.    Durante el periodo comprendido entre la operación de la Unidad de

Visbreaking y la Planta de Azufre no excederán la Concentración Máxima

Aceptable  (CMA) de S02 en el punto de Muestreo 18,  ya que contaran con

cargas de crudo con menores contenidos de azufre que los considerado en

el EIA.

2.    La Unidad Claus entrará en operación a mediados del 2005.
I

CONCLUSIONES
Considerando,  que -el EIA contiene las medidas apropiadas para- mitigar los

impactos ambientales a generarse por la INSTALACIÓN DE NUEVAS UNIDADES
DE VACfO 2 Y VISBREAKING,  demostrándose la viabilidad ambiental del

proyecto, se emite opinión favorable para la APROBACION del EIA.

Es cuanto cumplo con informar a Ud.  Para los fines del caso.

Atentamente,

i Ing. Asunción Otilia AGUIRRE

ROMERO CIPN° 

61398 InformeN° 313-2002-DGAA/



Lima,    
8 pCT. 2002

Visto el informe N° 313-2002-DGAA/OA,  y estando de acuerdo con lo expresado,
emftase la Resolución Directoral de APROBACION del EIA,  INSTALACION DE

NUEVAS UNIDADES DE VACfO 2 Y VISBREAKING, prosiga su tramite.

I 10 BONELLI ARENJIS
Dlroctor Oenerel

Asuntos Amb/ents/es

Informe N° 313-2002-DGAA/OAR
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MIrTISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

c'.!~   
N°312 -2002-EM/DGAA

Lima,  2 1 OCT.  2002

Visto,  el Recurso N° 1352671 de fecha 13 de febrero de 2002,  presentado por
la empresa Refinería La Pampilla S.A.  -  RELAPASA,  mediante el cual solicita la

aprobacibn del Estudio de Impacto Ambiental para las Nuevas Unidades de Vacío 2 y
Visbreaking,  ubicada en el distrito de Ventanilla,  provincia constitucional del Callao,
departamento de Lima.

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N° 046-93-EM,  se aprobó el Reglamento Ambiental

para las Actividades de Hidrocarburos,  estableciéndose que previo al inicio de

cualquier actividad de hidrocarburos o ampliación de las mismas, el responsable de un

proyecto presentará ante el Ministerio de Energía y Minas un Estudio de Impacto
Ambiental,  realizado por una empresa registrada y calificada por la Dirección General
de Asuntos Ambientales;

Que,  por Decreto Supremo N°  053-99-EM,  se establece que la Dirección

General de Asuntos Ambieniales se encuentra facultada para evaluar,  observar,
aprobar,  aprobar condicionado o desaprobar según corresponda,  los Estudios de

Impacto Ambiental presentadas al Ministerio de Energía y Minas;

Que,  el Estudio de Impacto Ambiental presentado ha sido elaborado por la

empresa Consultoría Intemacional en Ingeniería y Gestión para el Derrollo S.A.C.  -
CINYDE S.A.C.;

Que,  por Resolución Ministerial N° 728-99-EMNMM se aprobb el Reglamento
ce Panicipación Ciucsdana en el procedimiento de aprnbación de los estudios

ambientales presentados al Mínisterio de Energía y Minas

Que,  en cumplimiento de los artículos 11 y 51 de la Resolución Ministerial N°

728-99-EM-VMM,  el 27 de marzu de 2002,  a las 10:15 horas,  en el Auditorio del
Ministerio de Energía y Minas,  sito en la Av.  Las Artes N° San Borja,  Lima,  se Ilevó a

cabo la respectiva Audiencia Pública del referido Estudio de Impacto Ambiental, con la

participación de diversas instituciories públicas y privadas y público en general,
habiendo la empresa Refinería La Pampilla S.A.   RELAPASA,   realizado la

G.^.:f?C8[~~,-ia pre:,ia,• r!zedia.nte l8S pJb!i-BCiC^°,~  °fáct!'adaS  £n @l D!2n^  OfCÍa!  El J
Peruano y en eI Diario El Comercio de circulación nacional de fecha 07 de marzo de

2002;
i

Que, la Dirección General de Asuntos Ambientales, mediante Informes N° 171-

2002-DGAAIWR de fecha 22 de abril de 2002 y N° 175-2002-EM-DGAA10AR de fecha
21 de agosto de 2002,  calificó el Estudio de Impacto Ambiental para las Nuevas

Unidades de Vacío 2 y Visbreaking, concluyéndose por la observación del estudio;



0\,v

Que, en concordancia con la reglamentación vigente, el Ministerio de Energía y
Minas a través de los Oficios N° 635-2002-EM/DGAA de fecha 03 de mayo de 2002 y
N°  1355-2002-EM/DGAA de fecha 22 de agosto de 2002,  coRió traslado del

requerimiento al solicitante para que pueda levantar dichas observaciones;

Que,  a través de los recursos N°  1375573 de fecha 23 de julio de 2002 y N°

1382720 de fecha 20 de setiembre de 2002,  la recurrente presentó dentro del plazo
establecido. nor ley,  el levantamiento de las observacionQS correspondientes,  del que
se desprendió el Informe N° 313-2002-EM-DGAA10AR de fecha 17 de octubre de

2002, recaído én el proveído del Director General de Asuntos Ambientales de fecha 18

de octubre de 2002, en el cual se concluye por la aprobación del estudio en mención;

De conformidad con el Decreto Supremo N° 046-93-EM,  Decreto Supremo N°

053-99-EM,  Decreto Supremo N°  033-2001-EM,  y demás normas reglamentarias y

complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental para las Nuevas

Unidades de Vacío 2 y Visbreaking,  ubicad6 en el distrito de Ventanilla,  provincia
constitucional.del Callao,  departamento de Lima,  presentado por la empresa Refinería

La Pampilla S.A. - RELAPASA.

Las especificaciones de la evaluación del presente Estudio de Impacto Ambiental,  se

encuentran indicadas en los Informes señalados en la parte considerativa de la

presente Resolución Directoral, los cuales forman parte de la misma como Anexo 1.

Artículo 2°.-  Remitir a OSINERG copia de la presente Resolución Directoral y
de los documentos que sustentan la misma,   para los fines de fiscalización

correspondiente.

Regístrese y Comuníquese,

t G U480HIEULU NAS
Dlrector fieneret

Asuntas Amblentales


